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ACTA NÚM. 42/2020 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 20 DE JULIO DE 2020. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 
 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 20 de julio de 

2020, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Iltmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  

de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don 

José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al 

objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

La Primera Teniente de Alcalde, Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero y 

el Cuarto Teniente de Alcalde, Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López, no asisten a 

la sesión.  

 

La Concejal Delegada, Dña. María Sacramento Sánchez Marín y el Concejal 

Delegado, D. Diego Cruz Mendoza, no asisten a la sesión. 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 13 

de julio (nº 40/20) y 15 de julio (nº 41/20 extraordinaria y urgente) de 2020. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 13 de julio (nº 40/20) y 15 

de julio (nº 41/20 extraordinaria y urgente) de 2020, se consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Jefatura del Estado, Ley 1/2020, de 15 de julio, por la que se deroga el 

despido objetivo por faltas de asistencia al trabajo establecido en el artículo 

52.d) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. (BOE num. 194, 16 de 

julio de 2020) 

 

2.- Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, Decreto-ley 

19/2020, de 14 de julio, por el que se establecen medidas urgentes en materia de 

sanidad, fiscales y presupuestarias así como de apoyo a agricultores, ganaderos 

y pymes agroalimentarias ante la situación generada por el coronavirus (COVID-

19). (BOJA extraordinario num. 45, 14 de julio de 2020) 

 

3.- Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, Corrección 

de errores del Decreto-ley 15/2020, de 9 de junio, por el que con carácter 

extraordinario y urgente se establecen diversas medidas dirigidas al sector del 

turismo así como al ámbito educativo y cultural ante la situación generada por 

el coronavirus (COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 35, de 9.6.2020). (BOJA 

extraordinario num. 45, 14 de julio de 2020) 

 

4.- Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, Corrección 

de errores del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen 

medidas extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, 
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coordinación de alertas, impulso de la telematización, reactivación del sector 

cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante la situación generada por el 

coronavirus (COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 27, de 18 de mayo de 2020). 

(BOJA extraordinario num. 45, 14 de julio de 2020) 

 

5.- Parlamento de Andalucía, Resolución de 6 de julio de 2020, de la Presidencia 

del Parlamento de Andalucía, por la que se ordena la publicación del acuerdo de 

convalidación del Decreto-ley 15/2020, de 9 de junio, por el que con carácter 

extraordinario y urgente se establecen diversas medidas dirigidas al sector del 

turismo así como al ámbito educativo y cultural ante la situación generada por 

el coronavirus (COVID-19). (BOJA num. 136, 16 de julio de 2020) 

 

6.- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, Orden de 10 de 

julio de 2020, por la que se trasladan al funcionamiento y prestación de los 

servicios y centros de Servicios Sociales las medidas preventivas de salud 

pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis 

sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19), una vez superado el estado 

de alarma, adoptadas mediante Orden de 19 de junio de 2020, de la Consejería de 

Salud y Familias. (BOJA num. 135, 15 de julio de 2020) 

 

7.- Consejería de Hacienda, Industria y Energía Resolución de 13 de julio de 

2020, de la Intervención General de la Junta de Andalucía, por la que se da 

publicidad a la Resolución de 22 de junio de 2020, por la que se restablece la 

fiscalización previa de determinados gastos, órganos y servicios tras la 

finalización del estado de alarma debido a la crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19. (BOJA num. 137, 17 de julio de 2020) 

 

8.- Consejería de Salud y Familias, Resolución de 1 de julio de 2020, de la 

Dirección General de Consumo, por la que se convocan, para el ejercicio 2020, 

las subvenciones a Entidades Locales de Andalucía para la financiación de 

actuaciones para el mantenimiento y funcionamiento de los Servicios Locales de 

Consumo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA num. 133, 13 de julio de 

2020) 

 

9.- Consejería de Salud y Familias, Orden de 14 de julio de 2020, sobre el uso 

de la mascarilla y otras medidas de prevención en materia de salud pública para 

hacer frente al coronavirus (COVID-19) y por la que se modifica la Orden de 19 

de junio de 2020. (BOJA extraordinario num. 45, 14 de julio de 2020) 

 

10.- Consejería de Salud y Familias Acuerdo de 14 de julio de 2020, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la Consejería de 

Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía a fecha 14 de julio. (BOJA num. 137, 17 de julio de 2020) 

 

11.- Consejería de Salud y Familias Acuerdo de 14 de julio de 2020, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la respuesta del 

sistema sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en centros 

residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 14 de julio. (BOJA num. 137, 

17 de julio de 2020) 

 

12.- Consejería de Salud y Familias Acuerdo de 14 de julio de 2020, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma en consideración la Orden de la Consejería de 

Salud y Familias sobre el uso de la mascarilla y otras medidas de prevención en 

materia de salud pública para hacer frente al coronavirus (COVID-19), y por la 
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que se modifica la Orden de 19 de junio de 2020. (BOJA num. 137, 17 de julio de 

2020) 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Adjudicación del contrato de obras de “Instalación de luminarias de 

tecnología Led para la mejora de la iluminación y la eficiencia energética en 

las instalaciones de alumbrado público de Almería” (4 Lotes) a varias empresas, 

por importe total de 1.874.375,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de las obras de: “INSTALACIÓN DE 

LUMINARIAS DE TECNOLOGÍA LED  PARA LA MEJORA DE LA ILUMINACIÓN Y LA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DE ALMERÍA”. 

 

 Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería en su sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2.019, por el que se 

dispuso la aprobación del expediente de contratación de las obras antes 

mencionados, la aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas reguladores de la misma, la aprobación 

del gasto correspondiente y la iniciación del procedimiento de adjudicación 

mediante procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una 

pluralidad de criterios, estableciéndose un plazo de presentación de 

proposiciones de veintiseis (26) días naturales contados a partir del día 

siguiente de la publicación del anuncio de licitación, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 159.3 de la LCSP. 

 

 Visto el anuncio de licitación publicado en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público así como en la plataforma de contratación electrónica con fecha 8 de 

enero de 2.020. 

 

 Vistas las proposiciones presentadas en tiempo y forma para participar en 

la presente licitación por las empresas que se indican a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

03/02/2020 

13:26:56 

 Citélum Ibérica, S.A. (CIF A-59087361) 

03/02/2020 

13:23:45 

 Hermanos López Urrutia, S.L. (CIF B-04220000) 

03/02/2020 

13:19:20 

 Etralux, S.A. (CIF A-46066791) 

03/02/2020 

13:11:36 

 Alumbrados Viarios, S.A. (CIF A-08523094) 

03/02/2020 

11:21:38 

 Elecnor S.A. (CIF A-48027056) 

31/01/2020 

19:54:00 

 Megal Energía, S.L. (CIF B-04770525) 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
K
8
v
k
S
o
V
n
r
2

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 20-07-2020 13:30:14
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 5 / 115

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASIMISMO CERTIFICO: Que han tenido entrada en la citada plataforma electrónica 

las siguientes ofertas con posterioridad a las 14:00 horas del día 3 de febrero 

de 2020. 

 

Fecha y hora Presentador 

03/02/2020 

16:33:56 

 GIGOSA S.L. (CIF B-04144523) 

03/02/2020 

14:48:04 

 ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A. (CIF A-04100954) 

03/02/2020 

14:40:44 

 MONTAJES DE ELECTRICIDAD MOYA, S.L. (CIF B-04229548) 

03/02/2020 

14:28:54 

 MONTAJES ELECTRICOS PORTILO, S.A. (CIF A-04032462) 

 

 RESULTANDO, que la Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 6 

de febrero de 2.020 acordó excluir a la licitación de la contratación de las 

obras de: “INSTALACIÓN DE LUMINARIAS DE TECNOLOGÍA LED  PARA LA MEJORA DE LA 

ILUMINACIÓN Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO 

DE ALMERÍA”, a las empresas que se relacionan a continuación: Montajes 

Electricos Portillo, S.A. ; Montajes de Electricidad Moya, S.L.; Itesa Control 

Energético, S.A.; Gigosa, S.L.; por extemporaneas, al haber presentado una vez 

finalizado el plazo de presentación de proposiciones ya que éste concluía a las 

14.00 horas del día 3/02/2.020 y las ofertas antes indicadas fueron presentadas 

fuera de esa hora. 

 

RESULTANDO, que la Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 

18 de febrero de 2.020 acordó excluir de la licitación de la contratación de las 

obras de: “INSTALACIÓN DE LUMINARIAS DE TECNOLOGÍA LED  PARA LA MEJORA DE LA 

ILUMINACIÓN Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO 

DE ALMERÍA”, a la empresa MEGAL ENERGÍA, S.L.,  para los Lotes 2 y 3 al incluir 

en el Sobre 1 correspondiente a la documentación administrativa documentación 

que debía introducirse en el Sobre 3 relativo a la documentación de los 

criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas 

 

RESULTANDO, que la Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 

18 de febrero de 2.020 acordó admitir por unanimidad de todos los miembros a las 

ofertas presentadas por las empresas: ELECNOR, S.A.; ALUMBRADOS VIARIOS, S.A.; 

ETRALUX, S.A.; HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. y CITELUM IBÉRICA, S.A. 

 

 RESULTANDO, que la Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 

14 de mayo de 2.020 valoró las ofertas admitidas a licitación de acuerdo con los 

criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor 

establecidos en el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador 

del contrato convocado por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del 

contrato de las obras de: “INSTALACIÓN DE LUMINARIAS DE TECNOLOGÍA LED  PARA LA 

MEJORA DE LA ILUMINACIÓN Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE 

ALUMBRADO PÚBLICO DE ALMERÍA”  con el siguiente resultado como consecuencia de 

la aplicación de los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de 

valor, es la siguiente: 

 

 LOTE 1: la puntuación global del sobre 2 para el LOTE nº 1 sería la 

siguiente: 
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Análisis del 

Proyecto 

Técnico 10 

puntos 

Análisis 

Características 

Técnicas Materiales 

15 puntos 

Análisis de 

Uniformidad por 

Zonas y del Plan 

de Obra 15 puntos 

Total 

Puntos 

Sobre 2 

ELECNOR, S.A. 2,50 9,00 7,00 18,50 

ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. 5,00 14,50 12,50 32,00 

ETRALUX, S.A. 0,00 5,50 4,50 10,00 

 

 LOTE 2: la puntuación global del sobre 2 para el LOTE n1 2 sería la 

siguiente: 

 

 

Análisis del 

Proyecto 

Técnico 10 

puntos 

Análisis 

Características 

Técnicas Materiales 

15 puntos 

Análisis de 

Uniformidad por 

Zonas y del Plan 

de Obra 15 puntos 

Total 

Puntos 

Sobre 2 

ELECNOR, S.A. 0,86 10,00 13,50 24,36 

HERMANOS LOPEZ URRUTIA, 

S.L. 
0,00 12,00 12,00 24,00 

CITÉLUM IBÉRICA S.A. 10,00 14,00 13,50 37,50 

  

 LOTE 3: la puntuación global del sobre 2 para el LOTE nº 3 sería la 

siguiente: 

 

 

Análisis del 

Proyecto 

Técnico 10 

puntos 

Análisis 

Características 

Técnicas Materiales 

15 puntos 

Análisis de 

Uniformidad por 

Zonas y del Plan 

de Obra 15 puntos 

Total 

Puntos 

Sobre 2 

ELECNOR, S.A. 5,00 10,00 11,00 26,00 

HERMANOS LOPEZ URRUTIA, 

S.L. 
0,00 13,50 13,00 26,50 

 

 LOTE 4: la puntuación global del sobre 2 para el LOTE nº 4 sería la 

siguiente: 

 

 

Análisis del 

Proyecto 

Técnico 10 

puntos 

Análisis 

Características 

Técnicas Materiales 

15 puntos 

Análisis de 

Uniformidad por 

Zonas y del Plan 

de Obra 15 puntos 

Total 

Puntos 

Sobre 2 

ELECNOR, S.A. 2,92 10,50 10,00 23,42 

ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. 2,92 14,50 12,50 29,92 

HERMANOS LOPEZ URRUTIA, 

S.L. 
0,00 12,50 11,00 23,50 

CITÉLUM IBÉRICA S.A. 10,00 13,00 14,00 37,00 

  

 Siendo las puntuaciones obtenidas por los distintos licitadores en los 

criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor las siguientes: 

 

 PUNTUACIÓN SOBRE B NIF Lote 1 Lote 2 Lote 3 Lote 4 

1 ELECNOR, S.A. A-48027056 18,50 24,36 26,00 23,42 

2 ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. A-08523094 32,00 - - 29,92 

3 ETRALUX, S.A. A-46066791 10,00 - - - 

4 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 - 24,00 26,50 23,50 

5 CITÉLUM IBÉRICA S.A. A-59087361 - 37,50 - 37,00 

 

RESULTANDO, que en la Mesa de Contratación en su sesión celebrada con 

fecha 5 de junio de  2.020  se dio cuenta del informe emitido por el Ingeniero 
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Técnico Industrial Municipal D. Gustavo Rodríguez García, de la Delegación de 

Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 1 de junio de 2.020, relativo a la 

justificación de la baja temeraria detectada en la oferta económicamente 

correspondiente al lote 1 presentada por la empresa ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. 

(ALUVISA) con el fin de que la mesa de contratación adoptara una decisión  sobre 

la aceptación o rechazo de dicha oferta a la vista de la documentación e 

información proporcionada por la empresa mencionada. 

 

 En la citada mesa se dá cuenta de que la oferta de la empresa ALUMBRADOS 

VIARIOS, S.A. (ALUVISA) ha explicado satisfactoriamente el bajo nivel de los 

precios contenidos en la oferta y han justificado la viabilidad de la misma como 

se desprende de la documentación que han presentado. 

 

 RESULTANDO, que en la misma Mesa de Contratación de fecha 5 de junio de 

2.020 se dá cuenta del informe relativo a los criterios de adjudicación 

evaluables mediante fórmulas establecidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares siendo el resultado de dicha valoración el 

siguiente: 

 

LOTE 1  Zona Centro/Poniente: 

 

X Puntos 

ELECNOR, S.A. 39,27 

ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. 50,00 

ETRALUX, S.A. 35,92 

 

LOTE 2 ZONA CENTRO/NORTE: 

 

X Puntos 

ELECNOR, S.A. 25,38 

HERMANOS LOPEZ URRUTIA, S.L. 60,00 

CITÉLUM IBÉRICA S.A. 53,96 

 

LOTE 3 ZONA CENTRO/LEVANTE: 

 

X Puntos 

ELECNOR, S.A. 19,13 

HERMANOS LOPEZ URRUTIA, S.L. 60,00 

 

 LOTE 4 ZONA : ZONA FRENTE MARÍTIMO 

 

X Puntos 

ELECNOR, S.A. 19,48 

ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. 50,00 

HERMANOS LOPEZ URRUTIA, S.L. 30,06 

CITÉLUM IBÉRICA S.A. 52,67 

 

 Asimismo, determinó que la valoración y clasificación por orden 

decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de  las obras 
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de: “INSTALACIÓN DE LUMINARIAS DE TECNOLOGÍA LED  PARA LA MEJORA DE LA 

ILUMINACIÓN Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO 

DE ALMERÍA”, es la siguiente: 

 

LOTE 1: 

 

 PUNTUACIÓN SOBRE B NIF Sobre B Sobre C Total 

1 ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. A-08523094 32,00 50,00 82,00 

2 ELECNOR, S.A. A-48027056 18,50 39,27 57,77 

3 ETRALUX, S.A. A-46066791 10,00 35,92 45,92 

 

LOTE 2: 

 

 PUNTUACIÓN SOBRE B NIF Sobre B Sobre C Total 

1 CITÉLUM IBÉRICA S.A. A-59087361 37,50 53,96 91,46 

2 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 24,00 60,00 84,00 

3 ELECNOR, S.A. A-48027056 24,36 25,38 49,74 

 

LOTE 3: 

 

 PUNTUACIÓN SOBRE B NIF Sobre B Sobre C Total 

1 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 24,00 60,00 86,50 

2 ELECNOR, S.A. A-48027056 26,00 19,13 45,13 

 

LOTE 4: 

 

 PUNTUACIÓN SOBRE B NIF Sobre B Sobre C Total 

1 CITÉLUM IBÉRICA S.A. A-59087361 37,00 52,67 89,67 

2 ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. A-08523094 29,92 50,00 79,92 

3 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 23,50 30,06 53,56 

4 ELECNOR, S.A. A-48027056 23,42 19,48 42,90 

 

 La valoración efectuada por la Mesa de Contratación se basa los informes 

emitidos por  D. Gustavo Rodríguez García, Ingeniero Técnico Industrial 

Municipal y Jefe de la Sección de Electricidad de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental de fechas 15 de mayo y 1 de junio de 2.020 tras valorar 

las ofertas presentadas y admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de referencia. 

 

 A resultas de la puntuación total obtenida por las ofertas admitidas y de 

la clasificación por orden decreciente de las mismas efectuada de acuerdo con 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de la contratación de 

referencia, la Mesa de Contratación declaró que el licitador que había 

presentado mejor oferta para la contratación de las obras de: “INSTALACIÓN DE 

LUMINARIAS DE TECNOLOGÍA LED  PARA LA MEJORA DE LA ILUMINACIÓN Y LA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DE ALMERÍA”  son las 

empresas siguientes: 

 

 Para el Lote 1, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil 

ALUMBRADOS VIARIOS, S.A., con CIF A-08523094, por un importe total de 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
K
8
v
k
S
o
V
n
r
2

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 20-07-2020 13:30:14
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 9 / 115

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (416.976,79 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de OCHENTA 

Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (87.565,13 €), 

lo que hace un total de QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON 

NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (504.541,92 €). 

 

Para el Lote 2, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil 

CITELUM IBÉRICA, S.A. con C.I.F. A-59087361, por un importe total de TRESCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS 

(399.560,61 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de OCHENTA Y TRES 

MIL NOVECIENTOS SIETE EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (83.907,73 €), lo que 

hace un total de CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 

EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (483.468,34 €). 

 

Para el Lote 3, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil 

HERMANOS LÓPEZ URRUTIA S.L., con CIF B-04220000, por un importe total de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS (451.359,00 

€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de NOVENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(94.785,39 €), lo que hace un total de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (546.144,39 €). 

 

 Para el Lote 4, la mejor oferta es la correspondiente a la mercantil 

ELECNOR, S.A., con CIF A-48027056, por un importe total de DOSCIENTOS OCHENTA Y 

UN MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS DE EUROS 

(281.174,26 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CINCUENTA Y 

NUEVE MIL CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE EURO (59.046,60 €), lo 

que hace un total de TRESCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS VEINTE EUROS CON 

OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EUROS (340.220,86 €). 

 

       Visto el Decreto de la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación de fecha 9 de junio de 2.020 por el que se determinó que la mejor 

oferta para los intereses municipales era la efectuada por la empresas  

ALUMBRADOS VIARIOS, S.A., con CIF A-08523094 (LOTE 1);  CITELUM IBÉRICA, S.A. 

con C.I.F. A-59087361 (LOTE 2);  HERMANOS LÓPEZ URRUTIA S.L., con CIF B-04220000 

(LOTE 3) y  ELECNOR, con CIF A-48027056 (LOTE 4), de conformidad con la 

propuesta efectuada por la Mesa de Contratación con fecha 5 de junio de 2.020. 

 

 Visto que las empresas ha presentado en tiempo y forma la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en el art.150.2 de la LCSP y la 

cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia y ha constituido la garantía definitiva procedente 

dando cumplimiento al requerimiento que le fue realizado por el órgano de 

contratación, siendo calificada dicha documentación por la Mesa de Contratación 

en su sesión de fecha 9 de julio de 2.020. 

 

 Vistos los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria en el que se 

ha comprobado que las empresas ALUMBRADOS VIARIOS, S.A., con CIF A-08523094 

(LOTE 1);  CITELUM IBÉRICA, S.A. con C.I.F. A-59087361 (LOTE 2);  HERMANOS LÓPEZ 

URRUTIA S.L., con CIF B-04220000 (LOTE 3) y  ELECNOR, con CIF A-48027056 (LOTE 

4), se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con el 

Ayuntamiento de Almería. 
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 Visto el informe de fiscalización emitido por la Jefe de Sección de 

Intervención con el conforme del Sr. Interventor Acctal de fecha 15 de julio de 

2.020 en el que ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones del 

siguiente tenor literal: 

 

 “En la propuesta: 

- Incluir el plazo de ejecución. 

- Corregir la enumeración a partir del actual punto 6º. 

Apartado 6º: 

- Actualizar el documento contable, incluyendo el barrado parcial de los mismos. 

- Corregir el importe de disposición del gasto, dado que el que consta es el 

PBL. 

- Señalar expresamente la B.I., el 2º% del IVA y el total del importe de 

adjudicación”. 

 

 Una vez subsanadas las observaciones del informe de la Intervención 

Municipal de fecha 15 de julio de 2.020, tiene a bien proponer a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Excluir la oferta presentada por MONTAJES ELÉCTRICOS PORTILLO con 

C.I.F. A-04032462 para participar en el procedimiento abierto convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de OBRAS DE: 

“INSTALACIÓN DE LUMINARIAS DE TECNOLOGÍA LED PARA LA MEJORA DE LA ILUMINACIÓN Y 

LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DE ALMERÍA” 

(Expte. C-130/2019), con base en los siguientes motivos: 

 

a) Dicha oferta es extemporánea al haber sido presentada una vez finalizado el 

plazo de presentación de proposiciones ya que éste concluía a las 14:00 del día 

3 de febrero de 2020 y la oferta antes indicada fue presentada a las 14:28:54 

horas del día 3 de febrero de 2020, es decir, 28 minutos y 54 segundos después 

de finalizar el plazo de presentación de proposiciones. 

 

El principio de igualdad y no discriminación impone el respeto de las 

condiciones establecidas para participar en las licitaciones públicas, sin 

excepciones ni distinciones entre los licitadores, de modo que, por principio, 

una oferta presentada fuera de plazo ha de ser inadmitida por la Administración, 

a menos que el interesado acredite de forma indubitada que la extemporaneidad de 

la presentación respondió a causas que no le son en modo alguno imputables a él, 

sino a la propia Administración que redactó los pliegos. 

 

b) A solicitud de la Jefe de Servicio de Contratación y Secretaria de esta Mesa 

de Contratación el consultor asignado por la empresa VORTAL CONECTING BUSSINES – 

propietaria de la plataforma de licitación electrónica de la que dispone este 

Ayuntamiento - remitió correo electrónico a la citada funcionaria municipal a 

las 17:39:12 horas del día 5 de febrero de 2020 en el que se indica que: 

 

“Me dicen que el informe estará mañana por la mañana, que os llegará por email 

certificado (espero que antes de vuestras mesa de apertura, estoy presionándolo 

todo lo posible). Sin embargo, te anticipo está información que me ha adelantado 

el centro de soporte, para que podáis proceder con la apertura: 

 

• El entorno de la plataforma estuvo estable durante todo ese día. 

• De los que me pasaste, sólo llamaron dos proveedores al soporte: 
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o ITESA CONTROL ENERGETICO, S.A. a las 14:15 horas con dificultad para firmar 

(estaban en Chrome, como ya sabes está indicado que allí no pueden firmar) 

o MONTAJES ELECTRICOS PORTILLO S.A. a las 12:28 horas para recuperar un usuario. 

Después llamaron a las 14:24 horas con dudas sobre el formulario de respuesta. 

 

Un saludo, 

 

Javier Polo Picasso” 

 

A la vista de dicho informe queda acreditado que el día 3 de febrero de 2020, 

último día del plazo de presentación de proposiciones, no hubo ninguna 

incidencia inherente al funcionamiento de la Plataforma que impidiera que los 

licitadores pudieran presentar sus ofertas en plazo. 

 

c) Teniendo en cuenta el funcionamiento de la plataforma electrónica de 

contratación que el Ayuntamiento de Almería pone a disposición de los 

licitadores para la presentación de ofertas que es propiedad de la empresa 

VORTAL CONNECTING BUSINESS, S.A. , la oferta no se puede considerar enviada 

hasta que la plataforma no indica “Se ha enviado la oferta con éxito” en un 

cartel visible en verde, y se genera el recibo de envío de la oferta para el 

proveedor (y también para la entidad).La hora que aparece en el recibo 

acreditativo de la entidad es la hora en la que se pulsa el botón enviar y es la 

hora que determina el momento de presentación de ofertas. 

 

e) Por último, en el Anexo XVI del PCAP denominado “INSTRUCCIONES PARA LA 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS EN LA PLATAFORMA DE LICITACIÓN VORTALGOV” se recoge 

detalladamente todas las pautas que deben seguir los licitadores para presentar 

ofertas recogiéndose expresamente en el apartado D) de dicho Anexo las 

siguientes recomendaciones: 

 

“Es importante que los licitadores verifiquen con antelación suficiente, antes 

de la firma y envío de las proposiciones, los requisitos de software para la 

presentación de proposiciones a través de la plataforma VORTAL: JAVA, sistema 

operativo, navegador (actualmente el explorador Google Chrome es incompatible 

con JAVA), etc. 

 

Se puede verificar y actualizar gratuitamente la versión de JAVA accediendo a la 

página del fabricante http://java.com/es/download/installed.jsp. 

 

En cuanto al sistema operativo y otras configuraciones de los equipos, la 

comprobación se puede hacer pulsando sobre el enlace 

https://next.vortal.biz/prodpt1businessline/common/systemrequirementsvalidatorco

mmon/index o sobre la opción “Validación del sistema” disponible en el pie de 

página de acceso a la plataforma. 

 

Es importante que los licitadores verifiquen tan pronto como les sea posible 

(siendo preferible al inicio del plazo de presentación de ofertas por si fueran 

necesarias configuraciones adicionales para su certificado, antes de la firma y 

envío de las proposiciones), que el certificado está correctamente instalado en 

el ordenador, así como en un navegador compatible con la firma de documentos, y 

que puede realizar la firma de documentos tanto en el equipo como en la 

plataforma. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
K
8
v
k
S
o
V
n
r
2

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 20-07-2020 13:30:14
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 12 / 115

 

 

Para verificar que puede firmar electrónicamente con su certificado de manera 

correcta en la plataforma, una vez que haya mostrado interés en el expediente y 

comenzado a crear su oferta, realice la siguiente comprobación: 

1. Vaya el paso Documentos de la oferta. 
2. En la opción otros anexos, pulse sobre el botón Añadir documentos. 
3. Seleccione y añada un documento. 
4. Una vez añadido, pulse sobre la opción firmar. 
5. Si el documento se firma correctamente, la información de la firma 

aparecerá en la columna correspondiente. 

6. Si no consigue firmar, contacte con el servicio de atención al cliente 
de VORTAL. 

7. Tras realizar esta comprobación, elimine el documento si no lo necesita 
para su oferta.” 

 

 Asimismo, en el apartado 22 del Anexo I del PCAP regulador de la 

contratación de referencia se ofrece a los licitadores un soporte para consultas 

relacionadas con el registro en la plataforma electrónica de contratación 

vortalGOV (www.vortalgov.es) o cualquier duda sobre la utilización de la 

plataforma indicándoles que para ello deben dirigirse a: 

 

Centro de Gestión de Licitadores 

Teléfono 902 02 02 90 

Correo electrónico: info@vortal.es 

Horario de atención al público: De 8 a 18 horas en días laborables 

 

 Por tanto, esta Administración Municipal ha garantizado a los licitadores, 

con todos los medios a su alcance, que puedan presentar sus ofertas electrónicas 

con éxito a través de la plataforma electrónica de VORTAL en el plazo 

establecido para ello por el PCAP. 

 

 Todo ello de conformidad con lo acordado en la mesa de contratación por 

unanimidad de todos sus miembros en la sesión de fecha 6 de febrero de 2.020 y 

el acuerdo adoptado por dicho órgano de asistencia en su sesión de fecha 18 de 

febrero de 2.020 por el que se ratificó en dicha exclusión y desestimó la 

petición efectuada por la empresa antes señalada en escrito presentado a través 

del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Almería con fecha 14 de febrero de 

2.020 y núm. de registro de entrada 2020010757. 

 

 2º) Excluir la oferta presentada por MONTAJES DE ELECTRICIDAD MOYA, S.L. 

con C.I.F. B-04229548 para participar en el procedimiento abierto convocado por 

el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de OBRAS DE: 

“INSTALACIÓN DE LUMINARIAS DE TECNOLOGÍA LED PARA LA MEJORA DE LA ILUMINACIÓN Y 

LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DE ALMERÍA” 

(Expte. C-130/2019) 

 con base en los siguientes motivos: 

 

a) Dicha oferta es extemporánea al haber sido presentada una vez finalizado el 

plazo de presentación de proposiciones ya que éste concluía a las 14:00 del día 

3 de febrero de 2020 y la oferta antes indicada fue presentada a las 14:40:44 

horas del día 3 de febrero de 2020, es decir, 40 minutos y 44 segundos después 

de finalizar el plazo de presentación de proposiciones. 

 

El principio de igualdad y no discriminación impone el respeto de las 

condiciones establecidas para participar en las licitaciones públicas, sin 

excepciones ni distinciones entre los licitadores, de modo que, por principio, 

una oferta presentada fuera de plazo ha de ser inadmitida por la Administración, 

a menos que el interesado acredite de forma indubitada que la extemporaneidad de 
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la presentación respondió a causas que no le son en modo alguno imputables a él, 

sino a la propia Administración que redactó los pliegos. 

 

b) A solicitud de la Jefe de Servicio de Contratación y Secretaria de esta Mesa 

de Contratación el consultor asignado por la empresa VORTAL CONECTING BUSSINES – 

propietaria de la plataforma de licitación electrónica de la que dispone este 

Ayuntamiento - remitió correo electrónico a la citada funcionaria municipal a 

las 17:39:12 horas del día 5 de febrero de 2020 en el que se indica que: 

 

“Me dicen que el informe estará mañana por la mañana, que os llegará por email 

certificado (espero que antes de vuestras mesa de apertura, estoy presionándolo 

todo lo posible). Sin embargo, te anticipo está información que me ha adelantado 

el centro de soporte, para que podáis proceder con la apertura: 

 

◦ El entorno de la plataforma estuvo estable durante todo ese día. 

◦ De los que me pasaste, sólo llamaron dos proveedores al soporte: 

 

o ITESA CONTROL ENERGETICO, S.A. a las 14:15 horas con dificultad para firmar 

(estaban en Chrome, como ya sabes está indicado que allí no pueden firmar) 

o MONTAJES ELECTRICOS PORTILLO S.A. a las 12:28 horas para recuperar un usuario. 

Después llamaron a las 14:24 horas con dudas sobre el formulario de respuesta. 

 

Un saludo, 

 

Javier Polo Picasso” 

 

A la vista de dicho informe queda acreditado que el día 3 de febrero de 2020, 

último día del plazo de presentación de proposiciones, no hubo ninguna 

incidencia inherente al funcionamiento de la Plataforma que impidiera que los 

licitadores pudieran presentar sus ofertas en plazo. 

 

c) Teniendo en cuenta el funcionamiento de la plataforma electrónica de 

contratación que el Ayuntamiento de Almería pone a disposición de los 

licitadores para la presentación de ofertas que es propiedad de la empresa 

VORTAL CONNECTING BUSINESS, S.A. , la oferta no se puede considerar enviada 

hasta que la plataforma no indica “Se ha enviado la oferta con éxito” en un 

cartel visible en verde, y se genera el recibo de envío de la oferta para el 

proveedor (y también para la entidad).La hora que aparece en el recibo 

acreditativo de la entidad es la hora en la que se pulsa el botón enviar y es la 

hora que determina el momento de presentación de ofertas. 

 

e) Por último, en el Anexo XVI del PCAP denominado “INSTRUCCIONES PARA LA 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS EN LA PLATAFORMA DE LICITACIÓN VORTALGOV” se recoge 

detalladamente todas las pautas que deben seguir los licitadores para presentar 

ofertas recogiéndose expresamente en el apartado D) de dicho Anexo las 

siguientes recomendaciones: 

 

“Es importante que los licitadores verifiquen con antelación suficiente, antes 

de la firma y envío de las proposiciones, los requisitos de software para la 

presentación de proposiciones a través de la plataforma VORTAL: JAVA, sistema 

operativo, navegador (actualmente el explorador Google Chrome es incompatible 

con JAVA), etc. 
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Se puede verificar y actualizar gratuitamente la versión de JAVA accediendo a la 

página del fabricante http://java.com/es/download/installed.jsp. 

 

En cuanto al sistema operativo y otras configuraciones de los equipos, la 

comprobación se puede hacer pulsando sobre el enlace 

https://next.vortal.biz/prodpt1businessline/common/systemrequirementsvalidatorco

mmon/index o sobre la opción “Validación del sistema” disponible en el pie de 

página de acceso a la plataforma. 

 

Es importante que los licitadores verifiquen tan pronto como les sea posible 

(siendo preferible al inicio del plazo de presentación de ofertas por si fueran 

necesarias configuraciones adicionales para su certificado, antes de la firma y 

envío de las proposiciones), que el certificado está correctamente instalado en 

el ordenador, así como en un navegador compatible con la firma de documentos, y 

que puede realizar la firma de documentos tanto en el equipo como en la 

plataforma. 

 

Para verificar que puede firmar electrónicamente con su certificado de manera 

correcta en la plataforma, una vez que haya mostrado interés en el expediente y 

comenzado a crear su oferta, realice la siguiente comprobación: 

1. Vaya el paso Documentos de la oferta. 
2. En la opción otros anexos, pulse sobre el botón Añadir 

documentos. 

3. Seleccione y añada un documento. 
4. Una vez añadido, pulse sobre la opción firmar. 
5. Si el documento se firma correctamente, la información de la 

firma aparecerá en la columna correspondiente. 

6. Si no consigue firmar, contacte con el servicio de atención al 
cliente de VORTAL. 

7. Tras realizar esta comprobación, elimine el documento si no lo 
necesita para su oferta.” 

 

 Asimismo, en el apartado 22 del Anexo I del PCAP regulador de la 

contratación de referencia se ofrece a los licitadores un soporte para consultas 

relacionadas con el registro en la plataforma electrónica de contratación 

vortalGOV (www.vortalgov.es) o cualquier duda sobre la utilización de la 

plataforma indicándoles que para ello deben dirigirse a: 

 

Centro de Gestión de Licitadores 

Teléfono 902 02 02 90 

Correo electrónico: info@vortal.es 

Horario de atención al público: De 8 a 18 horas en días laborables 

 

 Por tanto esta Administración Municipal ha garantizado a los licitadores, 

con todos los medios a su alcance, que puedan presentar sus ofertas electrónicas 

con éxito a través de la plataforma electrónica de VORTAL en el plazo 

establecido para ello por el PCAP. 

 

 Todo ello de conformidad con lo acordado en la mesa de contratación por 

unanimidad de todos sus miembros en la sesión de fecha 6 de febrero de 2.020  y 

el acuerdo adoptado por dicho órgano de asistencia en su sesión de fecha 18 de 

febrero de 2.020 por el que se ratificó en dicha exclusión 

 

 3º) Excluir la oferta  presentada por ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A. con 

C.I.F.         A-04100954, para participar en el procedimiento abierto convocado 

por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de OBRAS DE: 
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“INSTALACIÓN DE LUMINARIAS DE TECNOLOGÍA LED PARA LA MEJORA DE LA ILUMINACIÓN Y 

LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DE ALMERÍA” 

(Expte. C-130/2019)  con base en los siguientes motivos: 

 

a) Dicha oferta es extemporánea al haber sido presentada una vez finalizado el 

plazo de presentación de proposiciones ya que éste concluía a las 14:00 del día 

3 de febrero de 2020 y la oferta antes indicada fue presentada a las 14:48:04 

horas del día 3 de febrero de 2020, es decir, 48 minutos y 04 segundos después 

de finalizar el plazo de presentación de proposiciones. 

 

El principio de igualdad y no discriminación impone el respeto de las 

condiciones establecidas para participar en las licitaciones públicas, sin 

excepciones ni distinciones entre los licitadores, de modo que, por principio, 

una oferta presentada fuera de plazo ha de ser inadmitida por la Administración, 

a menos que el interesado acredite de forma indubitada que la extemporaneidad de 

la presentación respondió a causas que no le son en modo alguno imputables a él, 

sino a la propia Administración que redactó los pliegos. 

 

b) A solicitud de la Jefe de Servicio de Contratación y Secretaria de esta Mesa 

de Contratación el consultor asignado por la empresa VORTAL CONECTING BUSSINES – 

propietaria de la plataforma de licitación electrónica de la que dispone este 

Ayuntamiento - remitió correo electrónico a la citada funcionaria municipal a 

las 17:39:12 horas del día 5 de febrero de 2020 en el que se indica  que: 

 

“Me dicen que el informe estará mañana por la mañana, que os llegará por email 

certificado (espero que antes de vuestras mesa de apertura, estoy presionándolo 

todo lo posible). Sin embargo, te anticipo está información que me ha adelantado 

el centro de soporte, para que podáis proceder con la apertura: 

 

• El entorno de la plataforma estuvo estable durante todo ese día. 

• De los que me pasaste, sólo llamaron dos proveedores al soporte: 

 

o ITESA CONTROL ENERGETICO, S.A. a las 14:15 horas con dificultad para firmar 

(estaban en Chrome, como ya sabes está indicado que allí no pueden firmar) 

o MONTAJES ELECTRICOS PORTILLO S.A. a las 12:28 horas para recuperar un usuario. 

Después llamaron a las 14:24 horas con dudas sobre el formulario de respuesta. 

 

Un saludo, 

 

Javier Polo Picasso” 

 

A la vista de dicho informe queda acreditado que el día 3 de febrero de 2020, 

último día del plazo de presentación de proposiciones, no hubo ninguna 

incidencia inherente al funcionamiento de la Plataforma que impidiera que los 

licitadores pudieran presentar sus ofertas  en plazo y que además ITESA contactó 

a las 14:15 horas con el soporte de VORTAL , es decir, con posterioridad a la 

hora de finalización del plazo de presentación de ofertas, manifestando 

dificultad para firmar. Asimismo queda acreditado que la citada mercantil estaba 

utilizando el navegador Chrome en el que no se puede firmar como así se indica 

en el Anexo XVI del PCAP denominado “INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS EN LA PLATAFORMA DE LICITACIÓN VORTALGOV” . 

 

Por otra parte, la propia mercantil en mensaje remitido al Servicio de 

Contratación con fecha 3 de febrero de 2020 a las 15:01:16 a través de la 
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herramienta “Mensajes” de la plataforma de licitación electrónica de la que 

dispone este Ayuntamiento, expone que han tenido algunos incidentes a la hora de 

firmar la documentación que integraba su oferta pues han subido la documentación 

correctamente pero al firmar les daba error por lo que tuvieron que instalar 

JAVA en Internet Explorer y realizar los cambios oportunos en el navegador, y 

que mientras efectuaban estas operaciones, se ha pasado la hora de cerrar el 

sobre, firmándose 48 minutos después del plazo de finalización de proposiciones, 

es decir, que reconocen que los problemas al firmar la oferta los tuvieron por 

no utilizar JAVA y  hacer uso de un navegador incorrecto no por deficiencias en 

el funcionamiento de la plataforma, lo que ocasionó que presentaran su oferta 48 

minutos y 04 segundos después de finalizar el plazo de presentación de 

proposiciones, cuestiones éstas imputables a la propia mercantil y no a esta 

Administración Municipal. 

 

c) Teniendo en cuenta el funcionamiento de la plataforma electrónica de 

contratación que el Ayuntamiento de Almería pone a disposición de los 

licitadores para la presentación de ofertas que es propiedad de la empresa 

VORTAL CONNECTING BUSINESS, S.A. , la oferta no se puede considerar enviada 

hasta que la plataforma no indica “Se ha enviado la oferta con éxito” en un 

cartel visible en verde, y se genera el recibo de envío de la oferta para el 

proveedor (y también para la entidad).La hora que aparece en el recibo 

acreditativo de la entidad es la hora en la que se pulsa el botón enviar y es la 

hora que determina el momento de presentación de ofertas. 

 

e) Por último, en el Anexo XVI del PCAP denominado “INSTRUCCIONES PARA LA 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS EN LA PLATAFORMA DE LICITACIÓN VORTALGOV” se recoge 

detalladamente todas las pautas que deben seguir los licitadores para presentar 

ofertas recogiéndose expresamente en el apartado D) de dicho Anexo las 

siguientes recomendaciones: 

 

“Es importante que los licitadores verifiquen con antelación suficiente, antes 

de la firma y envío de las proposiciones, los requisitos de software para la 

presentación de proposiciones a través de la plataforma VORTAL: JAVA, sistema 

operativo, navegador (actualmente el explorador Google Chrome es incompatible 

con JAVA), etc. 

 

Se puede verificar y actualizar gratuitamente la versión de JAVA accediendo a la 

página del fabricante http://java.com/es/download/installed.jsp. 

 

En cuanto al sistema operativo y otras configuraciones de los equipos, la 

comprobación se puede hacer pulsando sobre el enlace 

https://next.vortal.biz/prodpt1businessline/common/systemrequirementsvalidatorco

mmon/index o sobre la opción “Validación del sistema” disponible en el pie de 

página de acceso a la plataforma. 

 

Es importante que los licitadores verifiquen tan pronto como les sea posible 

(siendo preferible al inicio del plazo de presentación de ofertas por si fueran 

necesarias configuraciones adicionales para su certificado, antes de la firma y 

envío de las proposiciones), que el certificado está correctamente instalado en 

el ordenador, así como en un navegador compatible con la firma de documentos, y 

que puede realizar la firma de documentos tanto en el equipo como en la 

plataforma. 

 

Para verificar que puede firmar electrónicamente con su certificado de manera 

correcta en la plataforma, una vez que haya mostrado interés en el expediente y 

comenzado a crear su oferta, realice la siguiente comprobación: 

1. Vaya el paso Documentos de la oferta. 
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2. En la opción otros anexos, pulse sobre el botón Añadir 

documentos. 

3. Seleccione y añada un documento. 
4. Una vez añadido, pulse sobre la opción firmar. 
5. Si el documento se firma correctamente, la información de la 

firma aparecerá en la columna correspondiente. 

6. Si no consigue firmar, contacte con el servicio de atención al 
cliente de VORTAL. 

7. Tras realizar esta comprobación, elimine el documento si no lo 
necesita para su oferta.” 

 

 Asimismo, en el apartado 22 del Anexo I del PCAP regulador de la 

contratación de referencia se ofrece a los licitadores un soporte para consultas 

relacionadas con el registro en la plataforma electrónica de contratación 

vortalGOV (www.vortalgov.es) o cualquier duda sobre la utilización de la 

plataforma indicándoles que para ello deben dirigirse a: 

 

Centro de Gestión de Licitadores 

Teléfono 902 02 02 90 

Correo electrónico: info@vortal.es 

Horario de atención al público: De 8 a 18 horas en días laborables 

 

 Por tanto esta Administración Municipal ha garantizado a los licitadores, 

con todos los medios a su alcance, que puedan presentar sus ofertas electrónicas 

con éxito a travé 

 

 Todo ello de conformidad con lo acordado en la mesa de contratación por 

unanimidad de todos sus miembros en la sesión de fecha 6 de febrero de 2.020  y 

el acuerdo adoptado por dicho órgano de asistencia en su sesión de fecha 18 de 

febrero de 2.020 por el que se ratificó en dicha exclusión. 

 

 4º) Excluir la oferta  presentada por GIGOSA, S.L. con  C.I.F. B-04144523 

para participar en el procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de 

Almería para la adjudicación del contrato de OBRAS DE: “INSTALACIÓN DE 

LUMINARIAS DE TECNOLOGÍA LED PARA LA MEJORA DE LA ILUMINACIÓN Y LA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DE ALMERÍA” (Expte. C-

130/2019) 

 con base en los siguientes motivos: 

 

a) Dicha oferta es extemporánea al haber sido presentada una vez finalizado el 

plazo de presentación de proposiciones ya que éste concluía a las 14:00 del día 

3 de febrero de 2020 y la oferta antes indicada fue presentada a las 16:33:56 

horas del día 3 de febrero de 2020, es decir, 2 horas 33 minutos y 56 segundos 

después de finalizar el plazo de presentación de proposiciones. 

 

El principio de igualdad y no discriminación impone el respeto de las 

condiciones establecidas para participar en las licitaciones públicas, sin 

excepciones ni distinciones entre los licitadores, de modo que, por principio, 

una oferta presentada fuera de plazo ha de ser inadmitida por la Administración, 

a menos que el interesado acredite de forma indubitada que la extemporaneidad de 

la presentación respondió a causas que no le son en modo alguno imputables a él, 

sino a la propia Administración que redactó los pliegos. 
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b) A solicitud de la Jefe de Servicio de Contratación y Secretaria de esta Mesa 

de Contratación el consultor asignado por la empresa VORTAL CONECTING BUSSINES – 

propietaria de la plataforma de licitación electrónica de la que dispone este 

Ayuntamiento - remitió correo electrónico a la citada funcionaria municipal a 

las 17:39:12 horas del día 5 de febrero de 2020 en el que se indica  que: 

 

“Me dicen que el informe estará mañana por la mañana, que os llegará por email 

certificado (espero que antes de vuestras mesa de apertura, estoy presionándolo 

todo lo posible). Sin embargo, te anticipo está información que me ha adelantado 

el centro de soporte, para que podáis proceder con la apertura: 

 

• El entorno de la plataforma estuvo estable durante todo ese día. 

• De los que me pasaste, sólo llamaron dos proveedores al soporte: 

 

o ITESA CONTROL ENERGETICO, S.A. a las 14:15 horas con dificultad para firmar 

(estaban en Chrome, como ya sabes está indicado que allí no pueden firmar) 

o MONTAJES ELECTRICOS PORTILLO S.A. a las 12:28 horas para recuperar un usuario. 

Después llamaron a las 14:24 horas con dudas sobre el formulario de respuesta. 

 

Un saludo, 

 

Javier Polo Picasso” 

 

A la vista de dicho informe queda acreditado que el día 3 de febrero de 2020, 

último día del plazo de presentación de proposiciones, no hubo ninguna 

incidencia inherente al funcionamiento de la Plataforma que impidiera que los 

licitadores pudieran presentar sus ofertas en plazo. Por otra parte, a pesar de 

que GIGOSA, S.L.  en escrito presentado con fecha 3 de febrero de 2020, a las 

17:27:15 horas, a través de la herramienta “Mensajes” de la plataforma de 

licitación electrónica de la que dispone este Ayuntamiento,  indica que por 

motivos de quedar la plataforma bloqueada en la fecha límite de entrega de 

ofertas para la licitación de la contratación de referencia, la proposición de 

la citada mercantil se ha presentado fuera de plazo con unas horas de 

diferencia, lo cierto es que no acreditan dicha afirmación, correspondiendo a 

dicha entidad probar la misma en virtud del principio de carga de la prueba, 

además, como indica VORTAL el entorno de la plataforma estuvo estable todo el 

día, en ningún momento  GIGOSA, S.L se puso en contacto con el servicio de 

soporte de la plataforma y como se pude constar hubo ofertas que fueran 

presentadas pasadas las 13:30 del día 3 de febrero de 2019, es decir, media hora 

antes de que finalizara el plazo de presentación de proposiciones, sin ningún 

problema, incluso las que se presentaron fuera de plazo,  se presentaron con 

mucha más antelación que la oferta de GIGOSA SL que como hemos indicado 

anteriormente se presentó  2 horas 33 minutos y 56 segundos después de finalizar 

el plazo de presentación de proposiciones. 

 

c) Teniendo en cuenta el funcionamiento de la plataforma electrónica de 

contratación que el Ayuntamiento de Almería pone a disposición de los 

licitadores para la presentación de ofertas que es propiedad de la empresa 

VORTAL CONNECTING BUSINESS, S.A. , la oferta no se puede considerar enviada 

hasta que la plataforma no indica “Se ha enviado la oferta con éxito” en un 

cartel visible en verde, y se genera el recibo de envío de la oferta para el 

proveedor (y también para la entidad).La hora que aparece en el recibo 

acreditativo de la entidad es la hora en la que se pulsa el botón enviar y es la 

hora que determina el momento de presentación de ofertas. 

 

d) Por último, en el Anexo XVI del PCAP denominado “INSTRUCCIONES PARA LA 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS EN LA PLATAFORMA DE LICITACIÓN VORTALGOV” se recoge 
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detalladamente todas las pautas que deben seguir los licitadores para presentar 

ofertas recogiéndose expresamente en el apartado D) de dicho Anexo las 

siguientes recomendaciones: 

 

“Es importante que los licitadores verifiquen con antelación suficiente, antes 

de la firma y envío de las proposiciones, los requisitos de software para la 

presentación de proposiciones a través de la plataforma VORTAL: JAVA, sistema 

operativo, navegador (actualmente el explorador Google Chrome es incompatible 

con JAVA), etc. 

 

Se puede verificar y actualizar gratuitamente la versión de JAVA accediendo a la 

página del fabricante http://java.com/es/download/installed.jsp. 

 

En cuanto al sistema operativo y otras configuraciones de los equipos, la 

comprobación se puede hacer pulsando sobre el enlace 

https://next.vortal.biz/prodpt1businessline/common/systemrequirementsvalidatorco

mmon/index o sobre la opción “Validación del sistema” disponible en el pie de 

página de acceso a la plataforma. 

 

Es importante que los licitadores verifiquen tan pronto como les sea posible 

(siendo preferible al inicio del plazo de presentación de ofertas por si fueran 

necesarias configuraciones adicionales para su certificado, antes de la firma y 

envío de las proposiciones), que el certificado está correctamente instalado en 

el ordenador, así como en un navegador compatible con la firma de documentos, y 

que puede realizar la firma de documentos tanto en el equipo como en la 

plataforma. 

 

Para verificar que puede firmar electrónicamente con su certificado de manera 

correcta en la plataforma, una vez que haya mostrado interés en el expediente y 

comenzado a crear su oferta, realice la siguiente comprobación: 

1. Vaya el paso Documentos de la oferta. 
2. En la opción otros anexos, pulse sobre el botón Añadir 

documentos. 

3. Seleccione y añada un documento. 
4. Una vez añadido, pulse sobre la opción firmar. 
5. Si el documento se firma correctamente, la información de la 

firma aparecerá en la columna correspondiente. 

6. Si no consigue firmar, contacte con el servicio de atención al 
cliente de VORTAL. 

7. Tras realizar esta comprobación, elimine el documento si no lo 
necesita para su oferta.” 

 

 Asimismo, en el apartado 22 del Anexo I del PCAP regulador de la 

contratación de referencia se ofrece a los licitadores un soporte para consultas 

relacionadas con el registro en la plataforma electrónica de contratación 

vortalGOV (www.vortalgov.es) o cualquier duda sobre la utilización de la 

plataforma indicándoles que para ello deben dirigirse a: 

 

Centro de Gestión de Licitadores 

Teléfono 902 02 02 90 

Correo electrónico: info@vortal.es 

Horario de atención al público: De 8 a 18 horas en días laborables 
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 Por tanto esta Administración Municipal ha garantizado a los licitadores, 

con todos los medios a su alcance, que puedan presentar sus ofertas electrónicas 

con éxito a través de la plataforma electrónica de VORTAL en el plazo 

establecido para ello por el PCAP. 

 

 Todo ello de conformidad con lo acordado en la mesa de contratación por 

unanimidad de todos sus miembros en la sesión de fecha 6 de febrero de 2.020  y 

el acuerdo adoptado por dicho órgano de asistencia en su sesión de fecha 18 de 

febrero de 2.020 por el que se ratificó en dicha exclusión. 

 

 5º) Excluir del procedimiento de adjudicación convocado por este 

Ayuntamiento para la adjudicación del contrato de las OBRAS DE: “INSTALACIÓN DE 

LUMINARIAS DE TECNOLOGÍA LED PARA LA MEJORA DE LA ILUMINACIÓN Y LA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA EN LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DE ALMERÍA” a la oferta 

presentada por la empresa MEGAL ENERGÍA S.L con CIF B-04770525 para los Lotes 2 

y 3 por los siguientes motivos: 

 

– La citada empresa ha incluido en el Sobre 1 correspondiente a la 

documentación administrativa una declaración del siguiente tenor literal: 

 

“D. Victor Manuel Galindo Martínez con Documento Nacional de Identidad nº 

75234186-J actuando en nombre de la empresa MEGAL ENERGÍA S.L con CIF B-04770525 

de la que actúa en calidad de persona administradora única, según Escritura de 

“Cese de Administradores Solidarios y Nombramiento de Administrador único”, Nº 

de protocolo 1050 otorgado por D. Juan de Mota Salvador, con fecha 18/09/2017 en 

la ciudad de Almería, bajo su personal responsabilidad y ante el órgano de 

contratación: 

 

DECLARA 

 

La garantía que pone al servicio del Excmo. Ayuntamiento en caso de ser 

adjudicatario de alguno de los lotes: 

- El plazo de garantía total relativo a la Mano de Obra (Instalación), es de 6 

años. La misma abarcará la reparación por los defectos o averías producidas por 

cualquier causa, únicamente se excluirán las averías producidas por actos 

vandálicos, desastres naturales o uso indebido de los equipos. 

- El plazo de garantía total relativo a los Materiales, es de 12 años.” 

 

es decir, que determina  la ampliación que va a ofrecer para  el plazo de 

Garantía Total   información que según el Anexo XIII del PCAP debería incluirse 

en en el sobre 3 por ser información requerida para la aplicación del criterio 

de adjudicación evaluable mediante fórmula  denominado: 

.- Ampliación del Plazo de Garantía Total (4 puntos). 

 

 por lo que desvela en el Sobre 1 información referida a los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas u objetivos que debía incluirse 

únicamente en el Sobre 3 con lo que ha vulnerado lo dispuesto en el artículo 

157.2 de la LCSP que dispone: “Cuando, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 145 se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, los 

licitadores deberán presentar la proposición en dos sobres o archivos 

electrónicos: uno con la documentación que deba ser valorada conforme a los 

criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor, y el otro con la 

documentación que deba ser valorada conforme a criterios cuantificables mediante 

la mera aplicación de fórmulas” 

 

– Como consecuencia de la conducta irregular del licitador, los Servicios 

Técnicos Municipales cuando procedan a la valoración de las ofertas 
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presentadas a los LOTES 2 y 3  conforme a los criterios de adjudicación 

dependientes de un juicio de valor dispondrán, indebidamente, de la 

información necesaria para conocer la ampliación de los plazos de garantía 

que ofrece MEGAL ENERGÍA S.L  y calcular la puntuación que obtendría ésta 

como consecuencia de la aplicación del  criterio de adjudicación objetivo 

cualitativo: 

 

• Ampliación del Plazo de Garantía Total (4 puntos)-. 

 

Con ello se impediría el cumplimiento por parte  de la Mesa de Contratación y 

del órgano de                contratación de las previsiones contenidas en el 

artículo 146.2 de la LCSP que dispone: “En todo caso, la evaluación de las 

ofertas conforme a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de 

fórmulas se realizará tras efectuar previamente la de aquellos otros criterios 

en que no concurra esta circunstancia, dejándose constancia documental de ello. 

La citada evaluación previa se hará pública en el acto en el que se proceda a la 

apertura del sobre que contenga los elementos de la oferta que se valoraran 

mediante la mera aplicación de fórmulas.” 

– Por otra parte, en los pliegos reguladores de la contratación de 

referencia se indica claramente la forma y contenido de las proposiciones 

y los documentos a introducir en los sobres 1 y 3.Así en la Cláusula 17 

“Forma y contenido de las proposiciones” del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares se establece que:”Las proposiciones de los 

interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la 

licitación” y en el Anexo 1 Apartado 22 del PCAP: “Forma y contenido de 

las proposiciones”, en el  Anexo XII del PCAP SOBRE DOS - DOCUMENTACIÓN 

RELATIVA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR: 

REFERENCIAS TÉCNICAS y en el Anexo XIII del PCAP SOBRE TRES - 

DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE 

FÓRMULAS se especifica claramente la documentación que para cada uno de 

los lotes debía incluirse en cada sobre integrante de la proposición;  

concretamente, en el Anexo X III del PCAP se señala que en el Sobre 3 para 

la valoración del criterio de adjudicación denominado “Ampliación del 

Plazo de Garantía Total “, para cada lote, deberá aportar la siguiente 

documentación: 

 

“Para valorar las ofertas de acuerdo con este criterio de adjudicación el 

licitador deberá presentar una declaración suscrita por el representante legal 

de la empresa indicando el plazo de garantía total (Mano de obra y Materiales) 

ofertado  superior al mínimo exigido de DOS AÑOS (2).A dicha declaración deberá 

adjuntar certificación original emitida por el fabricante de los equipos, en la 

que se exprese el plazo de garantía ofertado.” 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, este órgano de contratación considera que la 

imparcialidad y objetividad en el proceso de valoración de las ofertas no queda 

garantizada ya que el conocimiento previo de los datos antes reseñados -que 

deben ser valorados con arreglo a criterios de evaluación automática- pueden 

fluir en la valoración previa de de las oferta conforme a aquellos criterios de 

adjudicación que dependen de un juicio de valor y si ese conocimiento previo 

afecta, además, como es el caso a la documentación de uno de los licitadores ( 

MEGAL ENERGÍA) puede implicar un trato desigual a favor de éste, en perjuicio de 

los otros licitadores que concurren a los mismos lotes que presentaron su 

documentación correctamente en los términos exigidos en la ley y en los pliegos 

reguladores de la contratación de referencia. Todo ello en base a la doctrina 
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reiterada y constante de los Tribunales Administrativos de Recursos 

Contractuales que viene a sostener que el  mandato legal de separación y 

valoración en momentos procedimentales diferentes de la documentación relativa a 

los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor  y la 

documentación de los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas  , 

lejos de ser tildado de formalista, responde a la necesidad de preservar la 

objetividad e imparcialidad en la valoración de las proposiciones, en aras de 

hacer efectivo el principio de igualdad de trato consagrado en el artículo 1.1 

de la LCSP, piedra angular sobre la que se vertebra cualquier licitación 

pública. Partiendo de la premisa expuesta, si un licitador infringe aquel 

mandato, difícilmente podrá repararse, por vía de subsanación, la quiebra de 

aquellas garantías, por cuanto el conocimiento anticipado que la ley trata  de 

evitar se ha producido, lo que aboca irremediablemente a la exclusión de su 

oferta. Muestra de esa doctrina son las Resoluciones del Tribunal Administrativo 

Central de Recursos Contractuales números 890/2014 de 5 de diciembre de 2014, 

19/2018 de 12 de enero de 2018 y 293/2019 de 25 de marzo de 2019 y la Resolución 

del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía 

número 39/2019 de 19 de febrero de 2019. 

 

 Todo ello de conformidad con el acuerdo adoptado por la mesa de 

contratación en su sesión celebrada el día 18 de febrero de 2.020. 

 

 6º) Aceptar la oferta presentada por la empresa ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. 

(ALUVISA), con CIF A-08523094 al Lote 1 ya que a pesar de estar incursa 

inicialmente en presunción de anormalidad de acuerdo con los parámetros 

establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas reguladores de la 

presente contratación, la citada entidad ha explicado satisfactoriamente el bajo 

nivel de los precios contenidos en la oferta antes referida y han justificado la 

viabilidad de las mismas como se desprende de la documentación que ha presentado 

a través de la plataforma de licitación electrónica de la que dispone este 

Ayuntamiento con fecha 28 de mayo de 2.020 y del informe emitido por  D. Gustavo 

Rodríguez García, de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 

1 de junio de 2.020 con fecha 01/06/2020, relativo a la justificación por parte 

de  ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. (ALUVISA), con CIF A-08523094  de la viabilidad de 

la oferta presentada al Lote 1 incursa en presunción  de anormalidad . Los 

motivos en los que se funda esta aceptación son los que se reflejan en el 

informe antes mencionado al que nos remitimos. 

 

 Todo ello de conformidad con el acuerdo adoptado por la mesa de 

contratación en su sesión celebrada el 5 de junio de 2.020. 

 

 7º) Adjudicar el contrato de las obras de: “INSTALACIÓN DE LUMINARIAS DE 

TECNOLOGÍA LED  PARA LA MEJORA DE LA ILUMINACIÓN Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DE ALMERÍA”, a las empresas: 

 

 El Lote 1, a la mercantil ALUMBRADOS VIARIOS, S.A., con CIF A-08523094, 

por un importe total de CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 

EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (416.976,79 €), más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS 

CON TRECE CÉNTIMOS (87.565,13 €), lo que hace un total de QUINIENTOS CUATRO MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (504.541,92 €), con un 

plazo de ejecución de TRES (3) MESES, contados desde el levantamiento del acta 

de comprobación del replanteo. 

 

El Lote 2,  a la mercantil CITELUM IBÉRICA, S.A. con C.I.F. A-59087361, 

por un importe total de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS 

CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (399.560,61 €), más el IVA al 21% que asciende a la 
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cantidad de OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SIETE EUROS CON SETENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (83.907,73 €), lo que hace un total de CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (483.468,34 €), 

con un plazo de ejecución de TRES (3) MESES, contados desde el levantamiento del 

acta de comprobación del replanteo. 

 

El Lote 3,  a la mercantil HERMANOS LÓPEZ URRUTIA S.L., con CIF B-

04220000, por un importe total de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE EUROS (451.359,00 €), más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (94.785,39 €), lo que hace un total de QUINIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

DE EURO (546.144,39 €), con un plazo de ejecución de TRES (3) MESES, contados 

desde el levantamiento del acta de comprobación del replanteo. 

 

 El Lote 4, a la mercantil ELECNOR S.A., con CIF A-48027056, por un importe 

total de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO EUROS CON 

VEINTISEIS CÉNTIMOS DE EUROS (281.174,26 €), más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de CINCUENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE 

EURO (59.046,60 €), lo que hace un total de TRESCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS 

VEINTE EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EUROS (340.220,86 €), con un plazo 

de ejecución de TRES (3) MESES, contados desde el levantamiento del acta de 

comprobación del replanteo. 

 

 Todo ello al haber presentado las citadas empresas las mejores ofertas 

para cada uno de los lotes antes señalados y haber obtenido la mayor puntuación 

al aplicar los criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, siendo la valoración de las proposiciones 

presentadas la siguiente: 

 

 CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

 

 PUNTUACIÓN SOBRE B NIF Lote 1 Lote 2 Lote 3 Lote 4 

1 ELECNOR, S.A. A-48027056 18,50 24,36 26,00 23,42 

2 ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. A-08523094 32,00 - - 29,92 

3 ETRALUX, S.A. A-46066791 10,00 - - - 

4 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 - 24,00 26,50 23,50 

5 CITÉLUM IBÉRICA S.A. A-59087361 - 37,50 - 37,00 

 

 CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

 

LOTE 1  Zona Centro/Poniente: 

 

X Puntos 

ELECNOR, S.A. 39,27 

ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. 50,00 

ETRALUX, S.A. 35,92 

 

LOTE 2 ZONA CENTRO/NORTE: 

 

X Puntos 
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ELECNOR, S.A. 25,38 

HERMANOS LOPEZ URRUTIA, S.L. 60,00 

CITÉLUM IBÉRICA S.A. 53,96 

 

LOTE 3 ZONA CENTRO/LEVANTE: 

 

X Puntos 

ELECNOR, S.A. 19,13 

HERMANOS LOPEZ URRUTIA, S.L. 60,00 

 

 LOTE 4 ZONA : ZONA FRENTE MARÍTIMO 

 

X Puntos 

ELECNOR, S.A. 19,48 

ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. 50,00 

HERMANOS LOPEZ URRUTIA, S.L. 30,06 

CITÉLUM IBÉRICA S.A. 52,67 

 

 La valoración y clasificación por orden decreciente de las proposiciones 

presentadas para la contratación de las obras de: “INSTALACIÓN DE LUMINARIAS DE 

TECNOLOGÍA LED  PARA LA MEJORA DE LA ILUMINACIÓN Y LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DE ALMERÍA”, es la siguiente: 

 

LOTE 1: 

 

 PUNTUACIÓN NIF Sobre 2 Sobre 3 Total 

1 ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. A-08523094 32,00 50,00 82,00 

2 ELECNOR, S.A. A-48027056 18,50 39,27 57,77 

3 ETRALUX, S.A. A-46066791 10,00 35,92 45,92 

 

LOTE 2: 

 

 PUNTUACIÓN NIF Sobre 2 Sobre 3 Total 

1 CITÉLUM IBÉRICA S.A. A-59087361 37,50 53,96 91,46 

2 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 24,00 60,00 84,00 

3 ELECNOR, S.A. A-48027056 24,36 25,38 49,74 

 

LOTE 3: 

 

 PUNTUACIÓN NIF Sobre 2 Sobre 3 Total 

1 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 24,00 60,00 86,50 

2 ELECNOR, S.A. A-48027056 26,00 19,13 45,13 

 

LOTE 4: 

 

 PUNTUACIÓN NIF Sobre 2 Sobre 3 Total 

1 CITÉLUM IBÉRICA S.A. A-59087361 37,00 52,67 89,67 

2 ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. A-08523094 29,92 50,00 79,92 
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3 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 23,50 30,06 53,56 

4 ELECNOR, S.A. A-48027056 23,42 19,48 42,90 

 

 Las características y ventajas de las proposiciones de las empresas  

ALUMBRADOS VIARIOS, S.A., con CIF A-08523094;  CITELUM IBÉRICA, S.A. con C.I.F. 

A-59087361;  HERMANOS LÓPEZ URRUTIA S.L., con CIF B-04220000 y  ELECNOR, con CIF 

A-48027056 que han sido determinantes para que su oferta haya sido seleccionada 

como la mejor oferta relación calidad-precio, con respecto a los criterios de 

adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

reguladores de la presente contratación son los siguientes: 

 

LOTE 1: ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. 

 

La proposición ha obtenido la mayor puntuación en los criterios de adjudicación 

dependientes de juicios de valor al haber ofertado un mejor analisis del 

proyecto técnico y de las características técnicas materiales y de uniformidad 

por zonas y de plan de obra que el resto de las empresas licitadoras según se 

especifica en el informe emitido por los servicios técnicos municipales en su 

informe de fecha 15 de abril de 2.020 al que nos remitimos. Asimismo ha 

efectuado la mejor oferta económica con una baja de 27,20% lo que le ha valido 

obtener la mayor puntuación como consecuencia de los criterios de adjudicación 

evaluables mediante fórmulas. 

 

LOTE 2: CITELUM IBÉRICA, S.A. 

 

La proposición ha obtenido la mayor puntuación en los criterios de adjudicación 

dependientes de juicios de valor al haber ofertado un mejor análisis del 

proyecto técnico y de las características técnicas materiales que el resto de 

las empresas licitadoras según se especifica en el informe emitido por los 

servicios técnicos municipales en su informe de fecha 15 de abril de 2.020 al 

que nos remitimos. Asimismo ha ofertado la mejor segunda oferta económica con 

una baja de 8,25%, también ha sido determinante que la ampliación del plazo de 

garantía para materiales una vez finalizado el periodo mínimo de garantía 

ofrezca 15 años. 

 

LOTE 3: HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. 

 

La proposición ha obtenido mayor puntuación en los criterios de adjudicación 

dependientes de un juicio de valor al haber efectuado un mejor análisis de las 

características técnicas materiales. Asimismo ha efectuado la mejor oferta 

económica con una baja de 5,75% y ha ofrecido una mayor ampliación del plazo de 

garantía para materiales una vez finalizado el periodo mínimo de garantía de 

materiales que ha fijado en 15 años. 

 

LOTE 4: ELECNOR, S.A. 

 

La proposición de ELECNOR, S.A., a pesar de estar en cuarto lugar ha resultado 

adjudicataria ya que en el apartado 1 del Anexo 1 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia con 

respecto a la adjudicación de lotes se establecía lo siguiente: 

 

“Número máximo de lotes que pueden adjudicarse a una única persona licitadora : 

UNO 
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En este contrato al amparo del artículo 99.4. b) LCSP y con el objetivo de 

preservar la competencia, favorecer el "reparto del mercado" y, en definitiva, 

la participación efectiva de las PYMES en el mercado de la contratación pública 

se limita a uno el número de lotes que puede adjudicarse a cada licitador. 

 

Criterios objetivos o sistemas para determinar la adjudicación de los lotes (en 

caso de limitar el número que puede adjudicarse a cada persona licitadora): 

 

La empresa propuesta como adjudicataria de un lote no podrá proponerse como 

adjudicataria de otro lote. 

 

En el caso de resultar su proposición la mejor valorada en más de un lote, 

solamente se propondrá la adjudicación, de entre dichos lotes, del lote con 

mayor PBL. El resto de los lotes se adjudicarán al segundo licitador mejor 

clasificado, si éste coincidiera en varios lotes, se actuará del mismo modo y 

así sucesivamente. 

 

No obstante, para evitar que pudieran quedar lotes desiertos, podrá también 

resultar adjudicatario de aquéllos otros lotes a los que hubiera presentado 

oferta y que no pudieran adjudicarse a ningún otro licitador. 

 

A efectos de las limitaciones establecidas para limitar el número de lotes que 

pueden adjudicarse a cada licitador se hace constar que en las uniones de 

empresarios serán estas y no sus componentes las consideradas candidato o 

licitador. 

 

Sí podrán proponerse como adjudicatarias de diferentes lotes las empresas 

vinculadas pertenecientes a un mismo grupo, pues éstas se consideran "entidades 

distintas" a los efectos del límite señalado. 

  

Se tendrá en cuenta que, si, una vez abiertas las proposiciones, el licitador 

retira la oferta de algún lote o deja de presentar la documentación prevista en 

el art. 150.2 de la LCSP, dicho licitador no podrá ser propuesto para la 

adjudicación de otro lote distinto salvo de aquéllos otros lotes a los que 

hubiera presentado oferta y que no pudieran adjudicarse a ningún otro 

licitador”. 

 

 Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 15 de abril y 1 de junio de 2.020 donde se indican las 

características y ventajas de la proposiciones de las empresas  ALUMBRADOS 

VIARIOS, S.A., con CIF A-08523094;  CITELUM IBÉRICA, S.A. con C.I.F. A-59087361;  

HERMANOS LÓPEZ URRUTIA S.L., con CIF B-04220000 y  ELECNOR, con CIF A-48027056 

que han sido determinantes para que sus ofertas hayan sido seleccionadas como la 

mejores ofertas relación calidad-precio con respecto a las demás en aplicación 

de los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la presente contratación, los acuerdos 

de valoración de las ofertas adoptados por la Mesa de Contratación en su 

sesiones celebradas el día 14 de mayo y 5 de junio de 2.020, la propuesta de 

adjudicación efectuada por la mesa de contratación en su sesión celebrada el 5 

de junio de 2.020, y el Decreto de la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación de fecha 9 de junio de 2.020 relativo a la valoración y 

clasificación por orden decreciente de las proposiciones presentadas y a la 

determinación de las ofertas económicamente más ventajosas y una vez que las 

empresas  ALUMBRADOS VIARIOS, S.A., con CIF A-08523094;  CITELUM IBÉRICA, S.A. 

con C.I.F. A-59087361;  HERMANOS LÓPEZ URRUTIA S.L., con CIF B-04220000 y  

ELECNOR, con CIF A-48027056, han presentado la documentación administrativa a la 

que se hace referencia en el art. 150.2 de la LCSP y ha constituido la garantía 
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definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA excluído, 

mediante cartas de pago expedidas por la Tesorería Municipal: 

 

  LOTE 1 Zona Centro/Poniente: ALUMBRADOS VIARIOS, S.A., con CIF A-

08523094. 

 

Carta de pago presentada a través del Registro General expedida por la Tesorería 

Municipal de fecha 16/06/2.020 y con núm. de operación 320200003301 por importe 

de VEINTE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS DE 

EURO (20.848,83) €. 

 

LOTE 2 ZONA CENTRO/NORTE: CITELUM IBÉRICA, S.A., con  C.I.F. núm. A-59087361. 

 

Carta de pago presentada a través del Registro General expedida por la Tesorería 

Municipal de fecha 18/06/2.020 y con núm. de operación 320200003338 por importe 

de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON TRES CÉNTIMOS DE EURO 

(19.978,03) €. 

 

 LOTE 3 ZONA CENTRO/LEVANTE: HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L., con C.I.F. B-

04220000.   

  

 Carta de pago presentada a través de la plataforma de licitación 

electrónica VORTAL expedida por la Tesorería Municipal de fecha 23/06/2.020 y 

con núm. de operación 320200003348 por importe de VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO. 

 

  LOTE 4 ZONA FRENTE MARÍTIMO: ELECNOR, con C.I.F. núm. A-48027056. 

 

 Carta de pago expedida por la Tesorería Municipal de fecha 16/06/2.020 y 

con núm. de operación 320200003300 por importe de CATORCE MIL CINCUENTA Y OCHO 

EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (14.058,71) €. 

 

 8º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación por importe de UN MILLÓN, OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.874.375,50) 

€, con cargo a la aplicación presupuestaria A400I. 16500. 60900  “MEJORA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA ALUMBRADO PÚBLICO TECNOLOGÍA LED” del Presupuesto General 

Municipal de 2.020, según el siguiente desglose: 

 

LOTES EMPRESA Base Imponible IVA (21%) TOTAL 

LOTE 1 ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. 416.976,79 € 87.565,13 € 504.541,92 € 

LOTE 2 CITELUM IBÉRICA, S.A. 399.560,61 € 83.907,73 € 483.468,34 € 

LOTE 3 HERMANOS LÓPEZ URRUTIA, S.L. 451.359,00 € 94.785,39 € 546.144,39 € 

LOTE 4 ELECNOR, S.A. 281.174,26 € 59.046,60 € 340.220,86 € 

 TOTAL 1.549.070,66 € 325.304,84 € 1.874.375,50 € 

 

 Consta en el expediente documento contable “A” Autorización del gasto, 

todas de 26/03/2.020, aplicación presupuestaria A400I. 16500. 60900 Mejora 

eficiencia energética alumbrado público tecnología led, referencia 22019006545. 

Importe: 2.140.528,03 €, n.º de operación: 

 

- 220190052841. Importe: 693.024,56 euros. 

- 220190052842. Importe: 526.940,96 euros. 
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- 220190052843. Importe: 579.463,54 euros. 

- 220190052844. Importe: 341.098,97 euros. 

 Barrar parcialmente el documento contable correspondiente por la 

diferencia correspondiente entre el importe del gasto autorizado y el gasto 

retenido. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato OBRAS. 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto. 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

 

 9º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público así como en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone este Ayuntamiento de conformidad con lo estipulado 

en el art. 151.1 del LCSP y la Disposición Adicional Tercera de la Ley 20/2013, 

de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

 

 10º) La formalización del correspondiente contrato administrativo tendrá 

lugar una vez que transcurra el plazo de quince días hábiles desde que se remita 

la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151 de la LCSP, y, una vez efectuada se publicará en el perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica de la que 

dispone este Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 

154  de la LCSP. 

 

 11º) Requerir a las empresas ALUMBRADOS VIARIOS, S.A., con CIF A-08523094;  

CITELUM IBÉRICA, S.A. con C.I.F. A-59087361;  HERMANOS LÓPEZ URRUTIA S.L., con 

CIF B-04220000 y  ELECNOR, con CIF A-48027056, para que en un plazo no superior 

a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

formalice el contrato, presente en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Plan de Gestión de 

Residuos. 

 

 En todo caso, el Plan de Seguridad y Salud y el Plan de Gestión de 

Residuos deberán estar aprobados con carácter previo al inicio de las obras. 

 

 12º) Requerir a las Empresas adjudicatarias para que, con carácter previo 

al inicio de la ejecución de las obras de referencia concierten los seguros que 

se indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

 Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución 

del servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia compulsada de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas. El incumplimiento de esta obligación será causa de resolución del 

contrato. 

 

 13º) Nombrar responsables municipales del contrato a D. Gustavo Rodríguez 

García, Ingeniero Técnico Industrial Municipal y Jefe de Sección de Electricidad 

de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 
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 14º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, al resto de empresas licitadoras, al responsable municipal del 

contrato y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

4.- Aprobación de los datos de morosidad trimestral, correspondientes al 2º 

trimestre de 2020, de la Corporación Local. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“El texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobada 

por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, modificado por la 

Disposición final sexta del Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero (BOE 

23/02/2013), con efectos desde el día 24 de febrero de 2013, dispone en su 

artículo 216.4 que la Administración tendrá la obligación de abonar el precio 

del contrato dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de 

las certificaciones de obras (hasta el 23 de febrero de 2013 era desde la fecha 

de expedición de las certificaciones de obra) o de los correspondientes 

documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato, sin 

perjuicio del plazo especial establecido en el artículo 222.4. La Disposición 

transitoria sexta de la citada ley de contratos estableció que el plazo de 30 

días se aplicaría a partir del 1 de enero de 2013. 

 

El artículo Cuarto, punto 3, de la Ley 15/2010, de 5 de julio, determina 

que los Tesoreros de las Corporaciones locales elaborarán trimestralmente un 

informe sobre el cumplimiento de los plazos previstos en esta Ley para el pago 

de las obligaciones de cada Entidad local, que incluirá necesariamente el número 

y cuantía global de las obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo 

el plazo. Respecto de las sociedades mercantiles, y de acuerdo con la Tesorería 

municipal, se ha requerido por esta Intervención la presentación de dichos 

informes. 

 

No obstante, la Regla 8 letras d) y f) de la Instrucción del modelo normal 

de Contabilidad Local, aprobada mediante Orden EHA/4041/2004, de 23 de 

noviembre, dispone que corresponde al órgano de la entidad local que tenga 

atribuida la función de contabilidad, esto es, la Tesorería Municipal, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 133 b) y 134 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, según redacción dada por la 

Ley 67/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local, y el artículo 58.2 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración 

del Ayuntamiento de Almería, recabar de las sociedades mercantiles municipales 

dependientes de la entidad local, la presentación de las cuentas y demás 

documentos que deban acompañarse a la Cuenta General, así como la información 

necesaria para efectuar, en su caso, los procesos de agregación o consolidación 

contable, y organizar un adecuado sistema de archivo y conservación de toda la 

documentación e información contable que permita poner a disposición de los 

órganos de control los justificantes, documentos, cuentas o registros del 

sistema de información contable por ellos solicitados en los plazos requeridos. 
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Por tanto, se considera que la información de cumplimiento de los plazos 

de lucha contra la morosidad de las sociedades mercantiles municipales debería 

ser objeto de informe de la Tesorería Municipal, correspondiendo a la 

Intervención exclusivamente la función interventora prevista en la ley. 

 

Por tanto, vistos los datos introducidos en la aplicación de captura de la 

Oficina Virtual para la Coordinación Financiera de las Entidades Locales del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el 13/07/2020, y el informe 

de control financiero de Intervención, de fecha 13/07/2020, el Concejal Delegado 

que suscribe formula la propuesta de acuerdo siguiente: 

 

Dar cuenta del informe de control financiero del Interventor General 

Accidental, de fecha 13 de julio de 2020, de morosidad correspondiente al 2º 

trimestre de 2020, conforme dispone el artículo Cuarto, punto 3, de la Ley 

15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 

por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales, y por tanto disponer: 

 

Aprobar los datos de morosidad trimestral, correspondientes al 2º 

trimestre de 2020, de la Corporación local Ayuntamiento de Almería, según este 

desglose: 

 

 
 

Dar traslado del acuerdo a Intervención General y a Tesorería Municipal.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

5.- Sometimiento a información pública del Proyecto de Reparcelación de la 

Unidad de Ejecución 2-A de la 29ª Modificación Puntual del P.G.O.U. de 1998 (El 

Puche). 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 
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“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el 

expediente relativo al Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución UE-2-

A de la 29ª Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbanística de 

Andalucía, en el ámbito de “El Puche”, y a la vista del informe jurídico emitido 

en fecha 8 de julio de 2020 por la Jefe Jurídico de la Sección de Planeamiento y 

Gestión con el conforme del Titular Acctal. de la Oficina Técnica de la Junta de 

Gobierno local, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente 

  

PROPUESTA 

 

RESULTANDO: La Modificación Puntual nº29 del PGOU de Almería-Texto Refundido 98 

fue aprobada definitivamente en la sesión de Pleno celebrada el 24-02-2009 

(B.O.P.13-04-2009). Su ámbito de actuación es sobre la barriada de El Puche y el 

Polígono 2 del Plan Parcial de sector 8 y su objeto es la modificación de la 

ordenación pormenorizada establecida en el planeamiento  para la rehabilitación 

integral de la zona. El sistema de actuación previsto para la actividad de 

ejecución de la ordenación urbanística es público, mediante expropiación. 

 Además, este PERI, ha sido objeto de cuatro modificaciones promovidas por 

la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, hoy la Agencia de Vivienda y 

Rehabilitación de Andalucía: 

 

 -Modificación nº1 aprobada definitivamente el 01-10-2010 (B.O.P. 14-01-

2011). Objeto: Establecer alineaciones para definir submanzanas y modificar 

algunas Normas Particulares de las Normas Urbanísticas. - -Modificación nº2 

aprobada definitivamente el 25-10-2013 (B.O.P. 02-10-2013). Objeto: Modificar el 

art.192 (en el apartado dedicado a aparcamientos),  de las Normas Urbanísticas 

incluido en las Normas Particulares para la Zona TC. 

 -Modificación nº3 aprobada definitivamente el 31-03-2017 (B.O.P. 24-05-

2017). Objeto: Modificar la delimitación de unidades de ejecución establecida en 

la Modificación Puntual nº29 del PGOU en el ámbito de la UE nº2 y UE nº4 

 -Modificación n.º 4 aprobada definitivamente el 06-07-2020, (pendiente de 

publicación) cuyo objeto es la modificación de la ordenación pormenorizada, 

estableciendo nuevas alineaciones de las manzanas M4, M5, M6, M7 en Puche Centro 

y M18 en Puche Sur, a fin de hacerlas más permeables, así como la modificación 

de determinadas Normas particulares de la zona que le son de aplicación, la 

modificación del plan de etapas, -posibilitando la expropiación y urbanización 

por manzanas catastrales y el reajuste de la delimitación de las unidades de 

ejecución UE-2A, UE-2B y UE-2C. 

 

RESULTANDO: El Pleno del Ayuntamiento de Almería celebrado el diecinueve de 

febrero de dos mil siete, aprobó la encomienda a la Comunidad Autónoma de 

Andalucía; (Consejería Obras Publicas y Transportes de la Junta de Andalucía) el 

ejercicio de la potesta expropiatoria para la obtención, de la zona U.A. Puche 

Centro, siendo beneficiaria de dicha expropiación la Empresa Publica de Suelo de 

Andalucía. 

 

RESULTANDO: Con fecha 16/06/2020 y nº 2020005165 de entrada en el Registro de 

Urbanismo, la Directora Povincial en Almería de la Agencia de Vivienda  

Rehabilitación de Andalucía (antes EPSA), presenta escrito solicitando la 

aprobación del proyecto de reparcelación de la Unidad de Ejecución 2A de la 29ª 

Modificación Puntual del P.G.O.U. de 1998 (El Puche). 
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 Dicho Proyecto ha sido objeto de un requerimiento municipal de fecha 

08/07/2020, que habrá cumplimentarse previamente a su aprobación definitiva por 

el municipio. 

  

RESULTANDO: Con fecha 07/07/2020, la Jefe Técnico de la Sección de Planeamiento 

y Gestión, ha emitido el siguiente informe: 

 
“EXPEDIENTE: PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-2A DE LA MODIFICACIÓN 

Nº4 DE LA M.P.Nº29 DEL PGOU98 DE ALMERÍA. 

SITUACION:  PROLONGACIÓN CALLE ANTONIO MAIRENA, CALLE COPLA Y CALLE PASAJE SOÑADA, PUCHE 

CENTRO. ALMERIA 

PROMOTOR: AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA. CONSEJERÍA DE FOMENTO Y 

VIVIENDA (AVRA) 

EQUIPO REDACTOR: MIGUEL CABRERIZO ROSALES / JUAN MANUEL LÓPEZ-BARAJAS RODRÍGUEZ 

Expte. 2020-01-REP(I.T.1- Informe a la documentación con registro de entrada 

nº2020005165) 

 

INFORME TÉCNICO 

 

1.- ANTECEDENTES: 

 Mediante la Orden de 25-11-2004, la Consejería de Obras Públicas y Transportes,se 

incluye el Puche en la Rehabilitación Integral de Barriadas y se aprueba el Programa de 

Actuación del Puche, redactado en el marco de la encomienda a EPSA, de fecha 5-03-2002. 

 Con el objeto principal de dotar de equipamientos y actuar sobre la ordenación 

pormenorizada para la rehabilitación del barrio, se redacta la Modificación Puntual nº29 

del PGOU de Almería-Texto Refundido 98, en el ámbito de El Puche, la cual fue aprobada 

definitivamente en la sesión de Pleno celebrada el 24-02-2009 (B.O.P. 13-04-2009). Dicha 

modificación divide el ámbito en cuatro unidades de ejecución. 

 Posteriormente, esta modificación puntual  ha tenido otras cuatro moficaciones: 

 Modificación nº1 aprobada definitivamente el 01-10-2010 (B.O.P. 14-01-2011). 

 Modificación nº2 aprobada definitivamente el 25-10-2013 (B.O.P. 02-10-2013).   

 Modificación nº3 aprobada definitivamente el 31-03-2017 (B.O.P. 24-05-2017). 

 Modificación nº4 aprobada definitivamente el 06-07-2020 (pendiente de 

publicación). 

 En la fecha de 18/06/2020, con registro de entrada nº2020005165, tiene entrada el 

Proyecto de Reparcelación de la unidad de ejecución UE-2A, el cual es objeto del presente 

informe técnico. 

 

2.- ANÁLISIS DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN: 

Una vez analizada la documentación presentada, se informa que contiene las 

determinaciones establecidas en el art.100 y siguientes de la Ley 7/2002, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía. 

En cualquier caso, este informe se complementa con el correspondiente informe jurídico. 

A modo de resumen, los parámetros fundamentales de la unidad de ejecución UE-2A de El 

Puche y las parcelas para cesión a favor del Ayuntamiento, según este Proyecto de 

Reparcelación, son los siguientes: 

 Parámetros fundamentales de superficie y aprovechamientos de la UE-2A : 

 Superficie bruta: 15.111,40 m2 

 Superficie edificable total: 12.400,00 m2t 

 Nº máximo de viviendas: 116 

 Uso: Residencial 

 Características de la ordenación: el ámbito de esta unidad de ejecución se 

encuentra ordenado mediante dos manzanas de uso residencial (M4 y M5) y el 

viario que las circunda. 

 Parcelas  de cesión al Ayuntamiento: 

 Según acuerdos adoptados en Comisión de Seguimiento del área de la Plaza de 

la Constitución y su entorno, en virtud del art.105.1 de la LOUA, al 

tratarse de una actuación deficitaria, se adjudica a AVRA la totalidad de 

las parcelas con aprovechamiento lucrativo, incluido el 10% que le 

correspondería al Ayuntamiento. 
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 Viario y espacios públicos: 7.931,40 m2 (calle Pasaje Soñada, calle Antonio 

Mairena (nuevo tramo), calle nueva 1, calle nueva 2 y calle nueva 3)” 

 

CONSIDERANDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley 

7/2002, de 17/12 de Ordenación Urbanística de Andalucía, “1. Se entiende por 

reparcelación la operación urbanística consistente en la agrupación o 

reestructuración de fincas, parcelas o solares incluidos en el ámbito de una 

unidad de ejecución, para su nueva división ajustada a los instrumentos de 

planeamiento de aplicación, con adjudicación de las nuevas fincas, parcelas o 

solares a los interesados, en proporción a sus respectivos derechos. 

 

2. La reparcelación podrá tener cualquiera de los siguientes objetos: 

a) La regularización de las fincas existentes. 

b) La justa distribución de los beneficios y las cargas derivadas de la 

ordenación urbanística y de su ejecución. 

c) La localización del aprovechamiento urbanístico en suelo apto para la 

edificación conforme al instrumento de planeamiento de que se trate. 

d) La adjudicación al municipio de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita 

y, en su caso, de fincas resultantes constitutivas de parcelas o solares. 

e) La adjudicación de fincas resultantes, constitutivas de parcelas o solares, a 

propietarios de suelo exterior a la unidad de ejecución de que se trate que 

deban satisfacer su derecho a la equidistribución en el seno de la misma. 

f) La sustitución en el patrimonio de los propietarios, en su caso forzosa y en 

función de los derechos de éstos, de las fincas iniciales por fincas resultantes 

de la ejecución, constitutivas de parcelas o solares. 

3. La adjudicación de fincas para la sustitución a que se refiere la letra f) 

del apartado anterior se producirá, con arreglo a los criterios empleados para 

la reparcelación, en cualquiera de los siguientes términos: 

a) La superficie precisa para servir de soporte al entero aprovechamiento 

urbanístico a que tenga derecho el propietario, quedando aquélla afecta al pago 

de los costes de urbanización, en su caso. 

b) La superficie precisa para servir de soporte a la parte del aprovechamiento 

urbanístico correspondiente al propietario que reste, una vez deducida la 

correspondiente al valor de los costes de urbanización. 

4. La delimitación de la unidad de ejecución implica la afectación de las 

fincas, parcelas o solares a la operación reparcelatoria, con prohibición de 

otorgamiento de licencias de parcelación y edificación hasta la firmeza en vía 

administrativa de dicha operación. 

 

5. La reparcelación podrá llevarse a cabo de forma voluntaria o forzosa, así 

como en especie o mediante indemnización sustitutoria de adjudicación de suelo. 

 

CONSIDERANDO:  Las reglas a que ha de ajustarse el procedimiento de aprobación 

de la reparcelación, se contienen en el  artículo 101.1.c) de la Ley 7/2002, de 

17/12 de Ordenación Urbanística de Andalucía, y en particular, la 1ª se refiere 

a “la información pública por plazo mínimo de veinte días, y notificación 

individual a los titulares de bienes y derechos incluidos en la unidad de 

ejecución, así como a todos los propietarios que se vean afectados en sus bienes 

y derechos” 

 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.e) de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, y 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 

Pública de Andalucía, el documento aprobado inicialmente deberá estar disponible 
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durante el periodo de información pública en la sede electrónica o página Web 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

CONSIDERANDO: El órgano competente para la adopción del presente acuerdo es la 

Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.11 de los 

Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, aprobados por acuerdo del Pleno 

de fecha 30/10/2005 (B.O.P. Nº 013, de 20/01/2006) y 127.1.d) de la Ley 7/1985, 

de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con el 

artículo 83.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

CONSIDERANDO: El artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 

que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional determina que la función pública de 

secretaría integra la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. Según su 

apartado 3º será preceptivo, en todo, caso en los supuestos que en el mismo se 

determinan, entre los cuales figura en su apartado d) 7 la “Aprobación, 

modificación o derogación de convenios e instrumentos de planeamiento y gestión 

urbanística”. Continúa indicando su apartado 4º que “La emisión del informe del 

Secretario podrá consistir en una nota de conformidad en relación con los 

informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que 

figuren como informes jurídicos en el expediente.” 

 

Por otro lado, la disposición adicional cuarta del Real Decreto 128/2018, 

dispone que “1. En los municipios de gran población, las funciones de fe 

pública, y asesoramiento legal preceptivo, así como las de control y 

fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y las 

de contabilidad, tesorería y recaudación se ejercerán en los términos 

establecidos en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local así como en la disposición adicional octava de la 

misma.” En su virtud, de conformidad con el artículo 129 de la LBRL y 30 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración Municipal (B.O.P. Nº 

037, de 24 de febrero de 2009), dicho asesoramiento corresponde al Titular de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, se concreta la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO: Someter el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 2-A de 

la 29ª Modificación Puntual del P.G.O.U. de 1998 (El Puche), a información 

pública por plazo de veinte días, a contar desde la publicación del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que 

cualquier persona pueda examinar el procedimiento y formular alegaciones al 

mismo, el cuál se les pondrá de manifiesto durante el citado plazo de veinte 

días en las dependencias de la Sección de Planeamiento y Gestión, sitas en la C/ 

Marín, nº 3, 2ª planta, en días y horas hábiles de oficina, es decir, de lunes a 

viernes, de 9 a 14. No obstante, por motivo de la crisis sanitaria provocada por 

el Covid-19, la consulta de expedientes, en la modalidad presencial, requiere la 

obtención de cita previa en el teléfono 950 21 00 00, extensiones 3363 y 3364. 

 

Durante el periodo de información pública, el documento aprobado inicialmente 

estará disponible en la sede electrónica o página Web del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería. 
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SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a los titulares de bienes y derechos 

incluidos en la unidad de ejecución, así como a todos los propietarios que se 

vean afectados en sus bienes y derechos.” 

 

 

La Concejal Delegada Dña. Margarita Cobos Sánchez, se abstiene en la votación 

del siguiente punto, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

 

6.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva depositada por la 

adjudicataria del contrato de Servicios de Salvamento, Socorrismo y Primeros 

Auxilios en las playas de la ciudad de Almería durante los años 2018-2019, por 

importe de 31.503,81 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “D. Carlos Sánchez López, Concejal-Delegado de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad, según Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 18 

de junio de 2019, en relación al expediente de devolución de la garantía 

definitiva relativa al contrato “SERVICIOS DE SALVAMENTO, SOCORRISMO Y PRIMEROS 

AUXILIOS EN LAS PLAYAS DE LA CIUDAD DE ALMERÍA DURANTE LOS AÑOS 2018-2019” y 

visto el informe jurídico de la Jefe de Servicio de esta Delegación de fecha 9 

de julio de 2020, así como el informe de fiscalización favorable de la Jefe de 

Sección de Intervención, con el conforme del Interventor Acctal. De fecha 13 de 

abril de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva relativa al 

contrato SERVICIOS DE SALVAMENTO, SOCORRISMO Y PRIMEROS AUXILIOS EN LAS PLAYAS 

DE LA CIUDAD DE ALMERÍA DURANTE LOS AÑOS 2018-2019”, depositada en la Tesorería 

Municipal por la empresa adjudicataria COOPERACIÓN 2005 S.L., con CIF nº B-

04349270, por importe de  TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS TRES EUROS CON OCHENTA Y 

UN CÉNTIMOS (31.503,81 €), mediante carta de pago con número de operación 

320180001378, no existiendo plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el 

contrato, de conformidad con el acta de finalización del servicio de fecha 11 de 

diciembre de 2019 e informe de fecha 26 de junio de 2020, ambos suscritos por  

el responsable municipal del contrato adscrito a la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, al responsable 

municipal del contrato y a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
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7.- Autorización a la mercantil Entorno Urbano y Medio Ambiente S.L., 

concesionaria de la Gestión del Servicio de Limpieza Viaria y de Playas del 

término municipal de Almería, para la adquisición de tres (03) vehículos.  

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería , de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, a la que se ha adaptado este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, actualmente en régimen de transitoriedad mediante el 

Decreto del Alcalde 47/08, de fecha 9 de enero de 2008, y que ha sido ratificado 

en sus párrafos a) y b) mediante acuerdo adoptado por el Pleno Municipal en 

acuerdo adoptado en sesión extraordinaria de fecha 21/01/2008 y asimismo de 

acuerdo con las Instrucciones emanadas por la misma de fecha 17 de enero de 2008 

y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del Reglamento 

Orgánico del Gobierno y la Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, núm. 

37, de 24/02/2008), tiene el honor de someter a la aprobación de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 RESULTANDO que con fecha 22/03/2013, la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, adoptó acuerdo de 

iniciación del procedimiento y expediente administrativo de contratación de la 

gestión de los servicios públicos de limpieza urbana y recogida de residuos 

sólidos urbanos en el Término Municipal de Almería, posteriormente y por acuerdo 

del órgano municipal anteriormente citado de fecha 13/08/2013 se procedió a la 

aprobación de los Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas 

Administrativas Particulares que han de regir la presente contratación, así como 

el presupuesto y el gasto que conlleva el mismo, dividido en dos lotes, uno 

correspondiente al Servicio de Recogida y Transporte de Residuos Sólidos Urbanos 

y otro de Limpieza Urbana y Playas; posteriormente con fecha 16/08/2013 se 

publicó el correspondiente anuncio de licitación en el Diario Oficial de la 

Unión Europea con número 2013/S 158 y con fecha 21/08/2013 en el Boletín Oficial 

del Estado. Con fecha 27/12/2013 la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería acordó la valoración y clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas, siendo para el Lote l relativo a la recogida y 

transporte de residuos sólidos urbanos, la más favorable la presentada por la 

mercantil FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 

 

 RESULTANDO que con fecha 17/01/2014 y por acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería se 

adjudicó la contratación administrativa correspondiente a la “Gestión del 

Servicio Público de Recogida y Transporte de Residuos Sólidos Urbanos del 

Término Municipal de Almería”, a la oferta presentada por la mercantil FOMENTO 

DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. , provista con C.I.F. núm. A-28037224 y con 
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domicilio social en Calle Balmes, núm. 36, 08007 Barcelona y a efectos de 

notificación en Calle Luis Pasteur, núm. 8, 30230 Cartagena (Murcia), por un 

canon anual de 6.854.801,93 €, IVA incluido, por un plazo de ejecución de diez 

(10) años, contados a partir de la firma del acta del inicio de la prestación, 

que se efectuó a las 00:00 horas del día 01/03/2014, la formalización del 

correspondiente contrato administrativo entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería 

y la mercantil adjudicataria se realizó con fecha 27/02/2014. 

 

 RESULTANDO que por acuerdo adoptado por el órgano de contratación, la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, en su sesión ordinaria de fecha 28/11/2017, se autorizó la cesión de 

derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato administrativo de 

concesión administrativa de gestión de servicio público de la U.T.E. 

concesionaria a favor de la mercantil ENTORNO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, S.L.    

 

 RESULTANDO que en relación con el escrito con fecha de entrada en el 

Registro General Electrónico de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

11/03/2020, y con número de asiento de entrada 2020019068, presentado por la 

mercantil concesionaria ENTORNO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, S.L. del Servicio 

Público de Limpieza Urbana y de Playas del Término Municipal de Almería, en el 

presente procedimiento y expediente administrativo con núm. 831/2020, y ampliado 

mediante escrito de entrada en el Registro General Electrónico de Entrada de 

fecha 08/06/2020 y con número de asiento de entrada 20019105341, por el que 

solicitan la aprobación de la inversión, mediante autorización municipal, dentro 

del capítulo de inversiones de esa concesionaria, para la adquisición de tres 

(03) vehículos de caja abierta basculante. 

 

 De acuerdo con las fichas que acompañan con las características técnicas 

del   vehículo, este está compuesto de un chasis/cabina MASTER RED-CCAB FWD 3T5 

EVI-L3, marca Renault y caja abierta con plataforma elevadora de guías también 

de la marca Renault modelo MASTER 3500, cuyo valor económico conjunto asciende a 

SESENTA Y UN MIL OCHENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO 

(61.083,61 €), lo que hace un total para los tres (3) vehículos de CIENTO 

OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS DE 

EURO (183.250,83 €). Debiendo tener en cuenta que el el Estado de la Situación 

del Inventario de Bienes afectos a la reversión del Servicio Púbico Municipal de 

Limpieza Urbana y de Playas del Término Municipal de Almería, y con efectos y 

fecha a 1 de Enero de 2020 (pendiente de su aprobación por el órgano de 

contratación municipal), asciende a un valor de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ 

MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(6.810.199,37 €), quedando pendiente las inversiones a ejecutar por un importe 

de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON SETENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (255.591,70 €). Lo que hace un total de SIETE MILLONES SESENTA 

Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(7.065.791,07 €). El total amortizado, asciende a un importe de CUATRO MILLONES 

OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO DIECINUEVE EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO 

(4.086.119,72 €), quedando pendiente de amortizar por una cuantía de DOS 

MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL SETENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS DE EURO (2.724.079,75 €), lo que hace un total de SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS DIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS 

DE EURO (6.810.199,37 €). Por lo que existe consignación suficiente para atender 

a dicha compra. 
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 RESULTANDO que se ha sustanciado  trámite de emisión de informe técnico 

por la Responsable Municipal del Contrato e Ingeniera Industrial Municipal 

adscrita a esta Delegación del Área de Sostenibilidad Ambiental, con fecha 

30/06/2020 y cuya transcripción literal es la siguiente: 

  

“... Asunto: Informe Técnico para la autorización de la adquisición de vehículos 

a la mercantil concesionaria ENTORNO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, S.L. de la 

concesión administrativa de gestión del Servicio Público de Limpieza Urbana y de 

Playas del Término Municipal de Almería, de acuerdo con el Plan de Inversiones” 

 

La Ingeniera Industrial Municipal que suscribe y responsable del Contrato de 

“Concesión Administrativa del Contrato de Gestión del Servicio Público de 

Limpieza Urbana y de Playas del Término Municipal de Almería”, en relación con 

el procedimiento y expediente administrativo correspondiente a la autorización 

de la adquisición de vehículos por parte de la concesionaria, ENTORNO URBANO Y 

MEDIO AMBIENTE, S.L., del Servicio Público de Limpieza Urbana y de Playas del 

Término Municipal de Almería, de acuerdo con el Plan de Inversiones propuesto y 

aceptado por este Excmo. Ayuntamiento de Almería, tiene el honor de informar, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, 

aprobado por el Real Decreto 2568/1986, del 28 de Noviembre (en adelante ROF), 

lo siguiente: 

 Visto el escrito de fecha de entrada en el Registro General de Entrada del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, 11/03/2020, y con número de asiento de entrada 

2020019068, presentado por la mercantil concesionaria ENTORNO URBANO Y MEDIO 

AMBIENTE, S.L. del Servicio Público de Limpieza Urbana y de Playas del Término 

Municipal de Almería, en el presente procedimiento y expediente administrativo 

con núm. 831/2020, y ampliado mediante escrito de entrada en el Registro General 

Electrónico de Entrada de fecha 08/06/2020 y con número de asiento de entrada 

20019105341, por el que solicitan la aprobación de la inversión , mediante 

autorización municipal, dentro del capítulo de inversiones de esa concesionaria, 

para la adquisición de tres (03) vehículos de caja abierta basculante. 

 

 De acuerdo con las fichas que acompañan con las características técnicas 

del   vehículo, este está compuesto de un chasis/cabina MASTER RED-CCAB FWD 3T5 

EVI-L3, marca Renault y caja abierta con plataforma elevadora de guías también 

de la marca Renault modelo MASTER 3500, cuyo valor económico conjunto asciende a 

SESENTA Y UN MIL OCHENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO 

(61.083,61 €), lo que hace un total para los tres (3) vehículos de CIENTO 

OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS DE 

EURO (183.250,83 €). 

 

 Que con fecha 22/03/2013, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería,  por acuerdo adoptado con fecha 

13/08/2013 se procedió a la aprobación de los Pliegos de Prescripciones Técnicas 

y de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la presente 

contratación, así como el presupuesto y el gasto que conlleva el mismo, dividido 

en dos lotes, uno correspondiente al Servicio de Recogida y Transporte de 

Residuos Sólidos Urbanos y otro de Limpieza Urbana y Playas. Seguidamente con 

fecha 17/01/2014 y por acuerdo adoptado por el órgano de contratación 

anteriormente citado, se adjudicó la contratación administrativa correspondiente 

a la “Gestión del Servicio Público de Limpieza Urbana y de Playas  del Término 

Municipal de Almería”, a la oferta presentada por la U.T.E. GRUPO GENERALA DE 

SERVICIOS INTEGRALES, PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES, CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.L. y 

ACCIONA SERVICIOS URBANOS, S.L., UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982, 

abreviadamente UTE ACCIONA-GENERALA ALMERÍA, por un plazo de ejecución de diez 

años, contados a partir de la firma del acta del inicio de la prestación, que se 
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efectuó a las 00:00 horas del día 01/03/2014,  la formalización del 

correspondiente contrato administrativo entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería 

y la mercantil adjudicataria se realizó con fecha 26/02/2014. 

 

 Posteriormente y mediante acuerdo adoptado por el órgano de contratación, 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, en su sesión ordinaria de fecha 28/11/2017, se autorizó la cesión de 

derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato administrativo de 

concesión administrativa de gestión de servicio público de la U.T.E. 

concesionaria a favor de la mercantil ENTORNO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, S.L.   

 

El Plan de Inversiones presentado por la concesionaria en su oferta, de acuerdo 

con lo establecido en este sentido, en la Cláusula 17 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, aprobado mediante acuerdo adoptado con fecha 

13/08/2013, por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, que regula la documentación que se debía incluir  

dentro del Sobre C, en las ofertas de los licitadores y correspondiente a los 

Criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas, incluían entre otros, 

para cada uno de los años de la contrata: 

 

– Inversiones a realizar, en material, instalaciones y obras. 

 

 Asimismo la  Cláusula 9 del Pliego de Prescripciones Técnicas, aprobado 

asimismo en el mismo acuerdo en que se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares, anteriormente indicado, en su apartado 9 establece 

que en el Plan de Inversiones se incluyen todos los medios materiales necesarios 

durante el plazo del contrato (10 años). 

  

 Los casos previstos son: 

 

1. La maquinaria de nueva adquisición al inicio del contrato se 

amortizará a diez (10) años. No se tendrá en cuenta para el período 

de amortización las posibles prórrogas. 

2. La maquinaria cedida  por el Ayuntamiento y cuya vida útil esté 

agotada antes del comienzo del contrato (Anejo IV) que se podrá 

utilizar únicamente como reserva o para la realización de servicios 

temporales de refuerzo. 

3. La maquinaria cedida por el Ayuntamiento y cuya vida útil NO esté 
agotada antes del comienzo del contrato (Anejo IV) se podrá utilizar 

como maquinaria titular del servicio. 

 

 Los vehículos y otros materiales puestos a disposición del adjudicatario, 

deberán utilizarlos y conservarlos en buenas condiciones, corriendo a su cargo 

todas las reparaciones que hubieran de producirse por cualquier causa. 

 

 Al finalizar el periodo de la concesión los vehículos revertirán al 

Ayuntamiento en buen estado de uso, sea cual fuere la antigüedad. 

 

Dicho Plan y sus posibles modificaciones son de obligado cumplimiento por el 

concesionario, de conformidad con lo dispuesto en las Cláusulas 43 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Según todo lo anterior, y a la vista de la solicitud formulada por la 

concesionaria de autorización de la adquisición de tres vehículos de caja 
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abierta basculante compuestos de un chasis/cabina MASTER RED-CCAB FWD 3T5 EVI-

L3, marca Renault y caja abierta con plataforma elevadora de guías también de la 

marca Renault modelo MASTER 3500, cuyo valor económico conjunto asciende a 

SESENTA Y UN MIL OCHENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO 

(61.083,61 €), lo que hace un total para los tres (3) vehículos de CIENTO 

OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS DE 

EURO (183.250,83 €), no existe inconveniente para que se proceda a dicha 

autorización. En Almería, en la fecha en que figura firmado electrónicamente el 

presente documento en su pie, LA INGENIERA INDUSTRIAL MUNICIPAL Fdo. Ana Belén 

Navarro Guillén…” (30/06/2020). Por lo que procede proseguir en la tramitación 

administrativa del presente, tendente a su aprobación, en su caso. 

        

 CONSIDERANDO que el artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local  (en adelante LRBRL), modificada tanto 

por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de Medidas para la Modernización del 

Gobierno Local como por la Ley 27/2013, de 27 de Diciembre, de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local (BOE, núm. 312, de 30/12/2013, en 

adelante LRSAL) , dispone que son servicios públicos locales cuantos tienden a 

la consecución de los fines señalados como de la competencia de las entidades 

locales, entre los que se incluye la recogida de residuos y la limpieza urbana, 

en el artículo 26.1.a) de la LRBRL, modificado y con la redacción dada por el 

artículo primero apartado noveno de la LRSAL, anteriormente citada, él de 

recogida de residuos sólidos urbanos es un servicio público obligatorio y 

elementalísimo para todos los Municipios. Asimismo en la legislación sobre el 

ámbito local de la Comunidad Autónoma Andaluza la Ley 5/2010, de 11 de Junio, de 

Autonomía Local de Andalucía, incluye en su articulo 9 sobre competencias 

municipales y en concreto en su apartado sexto, las de ordenación, gestión, 

prestación y control de los servicios de recogida y tratamiento de residuos 

sólidos urbanos o municipales, así como la planificación, programación y 

disciplina de la reducción de la producción de residuos urbanos o municipales. 

 

 CONSIDERANDO que el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de Noviembre, por el que se aprobaba el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP) aplicable a la presente 

contratación administrativa de gestión de servicio público que nos ocupa, de 

acuerdo con lo señalado en la Disposición Transitoria Primera sobre expedientes 

iniciados y contratos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26/02/2014 (en adelante LCSP 

9/2017), que dispone en su apartado segundo que los contratos administrativos 

adjudicados con anterioridad  a la entrada en vigor de la presente ley se 

regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su 

modificación, duración y régimen de prórrogas, por la normativa anterior; 

debemos también tener en cuenta el principio sobre la irretroactividad de las 

normas, señalado en el artículo 2.3 del vigente Código Civil, así como por lo 

establecido en la Cláusula núm. 4 sobre Régimen Jurídico de los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares  (en adelante PCAP) que rigen el presente 

y aprobados junto al Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería con fecha 13/08/2013, señala en el precepto citado del TRLCSP, y en 

concreto en su apartado primero que los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares deberán aprobarse previamente a la autorización del gasto o 

conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no 

existir ésta, antes de su adjudicación. En su apartado segundo se establece que 

en los pliegos de cláusulas administrativas particulares se incluirán los pactos 

y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes del 
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contrato y las demás menciones requeridas por esta Ley y sus normas de 

desarrollo. Lo que la doctrina iusadministrativa ha venido denominado la “lex 

contractus” o norma que rige los mismos. En la actual ordenación en materia de 

contratación del Sector Público se regula en el artículo 122.2 de la LCSP 

9/2017. 

 

 CONSIDERANDO que el artículo 210 del TRLCSP establece, que dentro de los 

límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente Ley, 

que el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los 

contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 

modificarlos por razones de interés público, acordar su resolución y determinar 

los efectos de ésta . 

  

 CONSIDERANDO que la Cláusula número 29 del PCAP regula los medios e 

instalaciones que el Excmo. Ayuntamiento que aporta al concesionario, señala que   

el mismo cede al concesionario durante toda la vigencia del contrato (diez años, 

y los períodos de prórroga si hubiera lugar), las instalaciones fijas de 

titularidad municipal, recogidas en el Anexo V del PPT, para cada uno de los 

lotes. Estas instalaciones revertirán al Ayuntamiento al final del contrato. 

 

 En caso de no considerarse suficientes las mencionadas instalaciones, el 

concesionario deberá disponer las necesarias hasta cubrir totalmente los 

requisitos del mismo. 

 

 Asimismo el párrafo tercero de dicha Cláusula establece que el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería también pone a disposición del concesionario el material 

móvil y la maquinaria que se señala para cada lote en el Anexo lV del PPT, 

pudiendo hacer uso de los mismos el tiempo que considere adecuado. Al final de 

su vida útil, el concesionario remitirá al Ayuntamiento la documentación legal 

que certifique su baja. Dicho acto de disposición se hizo formal a través del 

Acta de Inicio en la prestación del Servicio Público Municipal de Limpieza 

Urbana y de Playas del Término Municipal de Almería, expedida y formalizada con 

fecha 01/03/2014, para el presente período de contratación concesional en la 

prestación del presente servicio público. 

 

 Cuando estos bienes alcancen el final de su vida útil, el concesionario 

deberá asignar al servicio los que considere hasta cubrir totalmente los 

requerimientos del contrato con los estándares de calidad establecidos en el 

mismo. 

 

 CONSIDERANDO que la Prescripción 9 del Pliego de Prescripciones Técnicas 

regula el aspecto relativo a la maquinara y material móvil señalando en su 

apartado primero que las empresas deberán detallar la totalidad de la maquinaria 

y el material necesario para la realización de los servicios de cada lote 

contemplados en este PPT, la empresa adjudicataria suministrará los vehículos y 

maquinaria propuestos en su oferta, salvo que justificadamente el Ayuntamiento 

determine lo contrario por ser más ventajoso para el servicio. 

 

 En todo momento el concesionario deberá tener en funcionamiento la 

maquinaria y el material necesario para prestar los servicios, por lo que 

dispondrá de los equipos necesarios de reserva que considere oportuno, debiendo 

indicar en sus ofertas el plan de reserva propuesto. 
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 En su apartado 9.2 correspondiente al aprovechamiento del material actual, 

se señala que el adjudicatario deberá incorporar a la contrata de servicios 

objeto de este pliego los materiales y maquinaria de la actual contrata que 

reúnan las características necesarias para la correcta prestación del servicio. 

La mayoría de estos materiales son de tipología vehículos con motor.  Los 

vehículos precisarán el visto bueno del Ayuntamiento para que puedan ser 

aprovechados. En el Anexo lV (2) se encuentra la relación de vehículos, por cada 

lote, susceptibles de ser incorporados al nuevo servicio para cada servicio . 

 

 Los licitadores deberán asumir y compensar al Excmo. Ayuntamiento de 

Almería con el valor residual de los vehículos y maquinaria, por cada lote, 

según se detalla en el Anexo lV (1).    

 

 Los vehículos y maquinaria que se incorporarán al servicio deberán 

adaptarse a la nueva imagen de la contrata si ésta es diferente de la que en la 

actualidad tienen estos vehículos. 

 

 En el subapartado 9.3 de la misma y que regula las condiciones de los 

vehículos y material móvil, se dispone que todos los vehículos tendrán que 

cumplir con las normas vigentes, especialmente en relación con las siguientes: 

 

 Su estado general de funcionamiento estará de acuerdo con los criterios 

establecidos en cualquier momento por la I.T.V. correspondiente y 

cualquier norma europea aplicable al caso. 

 Su estado de funcionamiento específico como equipo de limpieza o de 

recogida, estará de acuerdo con las recomendaciones de los fabricantes 

y las fichas técnicas contractuales correspondientes acordadas entre el 

adjudicatario, el fabricante del equipo y los Servicios Técnicos 

Municipales. 

 Seguridad, señalización, control de la contaminación ambiental, 

limpieza, etc. 

 

 En su apartado 9.9 se regula el plan de inversiones, señalando que las 

empresas licitadoras incluirán en su oferta el plan de inversiones de todos los 

medios materiales necesarios durante el plazo del contrato (10 años). 

Estableciéndose los siguientes casos: 

 

1. La maquinaria de nueva adquisición al inicio del contrato se 
amortizará a 10 años. No se tendrá en cuenta para el período 

de amortización las posibles prórrogas. 

2. La maquinaria cedida por el Ayuntamiento y cuya vida útil esté 
agotada antes del comienzo del contrato (Anexo lV) se podrá 

utilizar exclusivamente como reserva o para la realización de 

servicios temporales de refuerzo. 

3. La maquinaria cedida por el Ayuntamiento y cuya vida útil NO 
esté agotada antes del comienzo del contrato (Anexo lV) se 

podrá utilizar como maquinaria titular del servicio . 

 

 Los vehículos y otros materiales puestos a disposición del adjudicatario 

deberán utilizarlos y conservarlos en buenas condiciones, corriendo a su cargo 

todas las reparaciones que hubieran de producirse por cualquier causa. 

 

 Al finalizar el período de la concesión los vehículos revertirán al 

Ayuntamiento en buen estado de uso, sea cual fuere su antigüedad. 

 

 CONSIDERANDO que en cuanto a la legislación que le resulta de aplicación 

en materia demanial debemos estar a lo señalado entre otros preceptos y respecto 
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a la legislación básica estatal en materia local por el Reglamento de Bienes de 

las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1.372/1986, de 13 de Junio (en 

adelante RB) y en concreto en su artículo 4 que establece que son bienes de 

servicio público los destinados directamente al cumplimiento de fines públicos 

de responsabilidad de las Entidades Locales; y en cuanto a la legislación 

autonómica en materia de régimen local, se concreta la misma  en la Ley 7/1999, 

de 29 de Septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (en 

adelante LBELA),  regulación que se desarrolla en lo establecido en el Decreto 

18/2006, de 24 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 

Entidades Locales de Andalucía (en adelante RBELA). En el artículo 2 del RBELA 

se clasifican los bienes de las Entidades Locales de Andalucía en bienes de 

dominio público y patrimoniales, respecto a los bienes de dominio público, el 

artículo 3.3, asimismo del RBELA,  señala que son bienes de servicio público 

local los de titularidad de las Entidades Locales destinados al cumplimiento de 

sus competencias y fines públicos que, en cada momento les corresponda; el 

artículo 13 del RBELA establece las reglas para la adquisición y disposición 

onerosas de bienes y derechos de naturaleza no inmobiliaria, indicando en su 

apartado primero que los actos de adquisición y disposición onerosas de bienes y 

derechos de naturaleza no inmobiliaria se sujetarán a una serie de reglas y en 

concreto en su subapartado c) señala que en la adquisición y disposición de 

valores mobiliarios se estará a la normativa reguladora de los servicios 

públicos locales y en los que resulte de aplicación este Reglamento. 

 

 CONSIDERANDO que en el ámbito de la contratación administrativa debemos 

estar a lo señalado en el artículo 280 del TRLCSP que regula las obligaciones 

generales que competen al contratista entre los que se encuentran a “groso 

modo”: prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los 

particulares el derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido 

establecidas; cuidar del buen orden del servicio; indemnizar los daños que se 

causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera el 

desarrollo del servicio y respetar el principio de no discriminación por razón 

de nacionalidad. En la actual legislación se regula en el artículo 288 de la 

LCSP 9/2017, Por lo tanto en este apartado debemos tener que en cuenta que no 

solo el contratista, también la Administración tendrá que dar cumplimiento a sus 

obligaciones recíprocas entre las que se encuentran los bienes afectos a la 

prestación del servicio, contenida con claridad en el artículo 128.1.4ª del 

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 

de Junio de 1955 (en adelante RS) y que estudiaremos en el apartado posterior. 

Pues la prestación de un contrato de servicio público comporta un conjunto de 

bienes patrimoniales afectos a la explotación y que están sujetos a estrictas 

limitaciones, por una parte, aquellos que han de revertir a la Administración al 

tiempo de la extinción de contrato (artículo 283 del TRLCSP, que comprende al 

presente y que estudiaremos con posterioridad, en la actual legislación se 

regula en el articulo 291 de la LCSP 9/2017) y que no pueden ser enajenados ni 

gravados por el contratista sin autorización expresa de la Administración. 

 

 Por otra parte, tanto en relación a estos bienes, como aquellos otros 

pertenecientes al contratista y afectos a la explotación, sobre los que pesa un 

deber de mantenimiento en buen estado para el cumplimiento de su finalidad, la 

obligación de conservación de los bienes tiene singular importancia, en cuanto 

que afecta a bienes sujetos a reversión, por lo que en el último tramo temporal, 

la Administración adoptará las disposiciones adecuadas para que la entrega de 

bienes se efectúe en las condiciones convenidas. 
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 CONSIDERANDO que continuando con lo indicado en el apartado anterior, el 

artículo 128.1.4ª del RS dispone que son obligaciones del concesionario no 

enajenar bienes afectos a la concesión que hubieren de revertir a la Entidad 

concedente, ni gravarlos, salvo autorización expresa de la Corporación, esta 

obligación de afectación de bienes al servicio público determina la vinculación 

de aquéllos a un régimen jurídico que, entre otros aspectos, les otorga una 

especial protección frente a pretensiones de terceros que pudieran sustraerlos 

de la prestación continuada del servicio. Cuando se trata de bienes de la 

Administración, como el supuesto que nos ocupa, de los que es titular 

propietaria, los mismos se califican como demaniales o de dominio público, lo 

que comporta un régimen peculiar, que los excluye como es bien sabido del 

tráfico jurídico inter privatos, ya que son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables. 

 

 Ahora bien, cuando se trata de otros bienes también afectos al servicio 

concedido, pero que no son propiedad de la Administración concedente, sino del 

concesionario, o incluso de bienes cuya titularidad pertenece a un tercero 

(afectaciones a non dominio), la doctrina admite que, aunque aquélla (la 

Administración) no ostenta un derecho de propiedad, ni en consecuencia se trate 

de bienes demaniales, es titular sin embargo de un derecho real administrativo, 

in re aliena, que le faculta para mantenerlos en su destino público frente a 

cualquiera -erga omnes-, incluso su propietario. 

 

 La afectación, así pues, de estos bienes a la prestación del servicio 

púbico, determina por ello el efecto de hacerlos también indisponibles, por 

exigencia de la continuidad del servicio y para garantizar asimismo, cuando 

proceda la reversión de los mismos a la Administración. De aquí la prohibición 

de que el concesionario enajene los bienes afectados a la concesión que hayan de 

revertir a la entidad local concedente, ni tampoco gravarlos, a no ser que la 

Corporación lo autorice expresamente, conforme determina el artículo 128.1.4ª 

del RS, que venimos estudiando. 

 

 CONSIDERANDO que como lógico correlato a los deberes que le corresponden 

al concesionario también dispone y disfruta de un catálogo de derechos entre los 

que se encuentra según indica su artículo 128.3.3º del RS y entre otros, el 

utilizar los bienes de dominio público necesarios para el servicio. Utilización 

que al concesionario corresponde realizar dentro de las condiciones de la 

relación concesional, como propio e inherente a la gestión del servicio 

concedido (en este sentido debemos estar a las SSTS de 12/12/1989 y de 

11/07/1990); aunque de ello no cabe deducir que el concesionario ostente un 

derecho real como sucede en la concesión demanial, sino un derecho que forma 

parte del contenido de la relación concesional y limitado al uso de los bienes, 

que dentro de ésta sean necesarios para la prestación del servicio (sentido éste 

en el que se pronuncia la más acreditada doctrina administrativista, entre los 

que podemos destacar a los profesores Albi, López Pellicer y la reiterada 

Jurisprudencia Iusadministrativa del TS, entre otras podemos citar a las SSTS de 

20/07/1983 y 17/09/1986). 

 

 CONSIDERANDO que en el presente expediente administrativo se debe efectuar 

la preceptiva fiscalización que establece el artículo 214.1 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL) y que dispone 

que la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las 

entidades locales y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento 

y liquidación de derechos, entre otros, así como la recaudación, inversión y 

aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el fin de 

que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 
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 CONSIDERANDO que respecto a la competencia debemos tener en cuenta lo 

establecido en el Decreto de la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería de fecha 9 de Enero del 2008 de adaptación a partir del 21 de Enero del 

2008 en la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería al Título X 

de la LRBRL como Municipio de Gran Población, estableciendo un régimen 

transitorio y que ha sido ratificado en sus párrafos a) y b) mediante acuerdo 

adoptado por el Pleno Municipal en acuerdo adoptado en sesión extraordinaria de 

fecha 21/01/2008; asimismo se debe observar  las Instrucciones del Alcalde 

emitidas con fecha 17/01/2007 que establecen unas reglas básicas que faciliten 

la aplicación del Decreto de la Alcaldía anteriormente citado. Por todo ello, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127.1.f) y g) de la LRBRL, el órgano 

competente será la Junta de Gobierno Local, a la que competen las atribuciones  

en materia de contrataciones y concesiones, incluidas las de carácter 

plurianual, así como el desarrollo de la gestión económica, no obstante tras la 

entrada en vigor de la ya derogada LCSP, en su Disposición Derogatoria Única 

procedía a dejar sin efectos el precepto f) del artículo anteriormente citado, 

por lo que se debería estar a lo que señalaba la Disposición Adicional Segunda 

de dicha LCSP, a lo establecido asimismo en la Disposición Adicional Segunda del 

TRLCSP, relativa a las normas específicas de contratación en las Entidades 

Locales, que en su apartado tercero encomienda las competencias en materia de 

contratación a la Junta de Gobierno Local para aquellos municipios que se rijan 

por el Título X de la LRBRL anteriormente citado, por lo que teniendo en cuenta  

la nueva ordenación de los Municipios de Gran Población entre los cuales se 

inscribe este Ayuntamiento de Almería, operan en aras del principio de eficacia 

administrativa en el sentido que las competencias que anteriormente en materia 

de contratación y por ende de las concesiones administrativas correspondían al 

Pleno Municipal (al que se le encomiendan a partir de esta nueva ordenación 

funciones eminentemente fiscalizadoras y de control) correspondan a la Junta de 

Gobierno Local. En la actual normativa en materia de contratación del Sector 

Público, LCSP 9/2017 se regula en el apartado quinta de su Disposición Adicional 

Segunda, sobre competencias en materia de contratación en las Entidades Locales. 

 

 VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto  el informe técnico de carácter favorable emitido 

por la Ingeniero Industrial Municipal y Responsable Municipal del contrato de la 

presente concesión administrativa de gestión de servicio público, de fecha 

30/05/2020;  el informe jurídico emitido por el Jefe de Sección Jurídica-

Administrativa de esta misma Delegación del Área, de fecha 08/07/2020 y que ha 

sido fiscalizado favorablemente por la Intervención General Municipal-Accidental 

mediante informe de fecha 13/07/2020. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

1º) Autorizar administrativamente a la mercantil concesionaria ENTORNO 

URBANO Y MEDIO AMBIENTE, S.L., provista con C.I.F. número B-73847642 y domicilio 

social en Calle Francisco Rabal, núm. 6, 30880 Águilas (Murcia), de la Concesión 

Administrativa de la Gestión del Servicio Público de Limpieza Viaria y de Playas 

del Término Municipal de Almería, para la adquisición de tres  (03) vehículos  
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de caja abierta basculante compuestos de un chasis/cabina MASTER RED-CCAB FWD 

3T5 EVI-L3, marca Renault  (o equivalente) y caja abierta con plataforma 

elevadora de guías también de la marca Renault modelo MASTER 3500 (o 

equivalente), cuyo valor económico conjunto asciende a SESENTA Y UN MIL OCHENTA 

Y TRES EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (61.083,61 €) por cada vehículo, 

lo que hace un total para los tres (3) vehículos de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (183.250,83 €), 

vehículos que se adquieren para su incorporación al Servicio, existiendo 

consignación presupuestaria y crédito para dicha adquisición en el Plan de 

Inversiones de la presente. Y todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la 

Prescripción 9.9 del Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen la presente 

concesión administrativa, y aprobados por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, con fecha 13/08/2013, en 

relación con el Plan de Inversiones. Habiendo sido informado favorablemente por 

la Responsable Municipal del Contrato de la presente concesión administrativa de 

gestión de Servicio Público, con fecha 30/06/2020. 

 

2º) Dese cuenta en la forma legalmente establecida del presente acuerdo 

municipal a la Intervención General Municipal; a la mercantil concesionaria 

ENTORNO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, S.L.; a la Ingeniera Industrial Municipal y 

Responsable Municipal del contrato administrativo de la concesión de la gestión 

del Servicio Público Municipal de Limpieza Viaria y de Playas del Término 

Municipal de Almería y demás interesados en el presente expediente 

administrativo.” 

 

 

8.- Desestimación de las alegaciones presentadas por CESPA S.A., adjudicataria 

del contrato de “Servicio de conservación y mantenimiento de los espacios verdes 

y el arbolado urbano del término municipal de Almería”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

 “Doña Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Area de 

Sostenibilidad Ambiental, en virtud de las competencias delegadas mediante 

Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente de desestimación de alegaciones e imposición de 

sanción a la empresa CESPA, S.A., concesionaria del “Servicio de Conservación  y 

Mantenimiento de los Espacios Verdes y el Arbolado Urbano del término municipal 

de Almería”, por incumplimiento de instrucciones técnicas, visto el informe 

emitido por la Ingeniera Técnica Agrícola Municipal,  Responsable Municipal del 

contrato, de fecha 09/07/2020, el informe emitido por la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 15/07/2020 y el informe 

de la Jefa de Sección de Intervención con el conforme del Sr. Interventor 

Municipal Acctal.,de fecha 16/07/2020, por el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas en el Registro 

Electrónico del Excmo. Ayuntamiento en fecha 06/07/2020, NRE 2020031973 (oficina 

de registro virtual Orve de fecha 30/06/2020, núm. de registro 200110519291), 

por la empresa CESPA, COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SERVICIOS PUBLICOS AUXILIARES, S.A., 

con C.I.F. núm. A-82741067, adjudicataria del contrato del “SERVICIO DE 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS VERDES Y EL ARBOLADO URBANO DEL 
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T.M. DE ALMERIA” indicando que el plazo para su presentación expiró el 

26/06/2020, motivándose dicha desestimación en la siguiente argumentación: 

 

 Primera.- En cuanto a la alegación primera, en la que el adjudicatario 

manifiesta su disconformidad y así lo hace constar mediante la impugnación vía 

contencioso administrativa (autos de procedimiento ordinario 518/2019), a las 

sucesivas declaraciones de continuidad en la prestación de los servicios, 

indicar que las continuidades que se han tramitado hasta la fecha están 

justificadas por razones de interés público, tal y como consta en los informes 

técnicos emitidos por la Responsable Municipal del contrato, para evitar la 

interrupción del servicio de “Conservación y Mantenimiento de los Espacios 

Verdes y el Arbolado Urbano del término municipal de Almería”, objeto del 

presente contrato administrativo, que, de conformidad con la Ley 7/1985 de 2 de 

abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 25.2. se 

establece como una competencia propia del Municipio, en su apartado “b) Medio 

ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos”. 

 

 Como ha señalado la Junta Consultiva en numerosos informes, como el de 10 

de diciembre de 2018 (Expdte. 7/16), los contratos públicos están investidos de 

una característica especial como es el hecho de servir a la consecución de un 

interés público. Esta circunstancia es particularmente relevante e intensa en 

los contratos de gestión de servicios públicos como es el caso que nos ocupa, en 

el que el objeto del contrato es un servicio a prestar por Municipios, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 LRBRL: 

 

b) En los Municipios con población superior a 5.000 habitantes, además: parque 

público, biblioteca pública y tratamiento de residuos. 

d) En los Municipios con población superior a 50.000 habitantes, además: 

transporte colectivo urbano de viajeros y medio ambiente urbano. 

 

 que se presta a los ciudadanos afectado por el principio de continuidad en 

la prestación del servicio. 

 En la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), aunque no resulta de aplicación para el 

supuesto de referencia, se ha reconocido el vacío legal existente y la necesidad 

de resolver las contingencias producidas por circunstancias como las presentes, 

incorporando, a su artículo 29.4, unas previsiones para otorgar un plazo añadido 

a los contratos que permita garantizar la continuidad de la prestación al 

vencimiento del mismo, como consecuencia de incidencias resultantes de 

acontecimientos imprevisibles producidas en el procedimiento de adjudicación y 

cuando existan razones de interés público para no interrumpir la prestación. 

 

 Segunda.- En cuanto a la alegación segunda, se ha emitido informe por la 

Ingeniera Técnica Agrícola Municipal,  Responsable Municipal del contrato, de 

fecha 09/07/2020, en la que se establece: 

  

“3. DE LAS ALEGACIONES DEL CONTRATISTA. 

 

Examinadas las alegaciones presentadas por el contratista en el documento con nº 

de recepción 2020031973 y fecha 06/07/2020 en el Registro de este Ayuntamiento, 

se analiza en este informe únicamente la segunda por exponer fundamentos 

técnicos. 
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De la alegación segunda.- En primer lugar, debemos pone de manifiesto que el 

tono empleado en el Informe-Propuesta no es que entendemos debe presidir las 

relaciones entre administración y contratista tal y como previene el artículo 13 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas que entre los derechos de toda persona está el 

derecho “A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados 

públicos, que habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el 

cumplimiento de sus obligaciones, por las siguientes manifestaciones recogidas 

en el Informe técnico – Propuesta, que se transcribe: 

“Categóricamente, los pliegos del contrato atribuyen al Ayuntamiento la potestad 

de exigir al contratista la documentación que considera necesaria, y eso debe 

quedar fuera de cuestión por parte del contratista, pues así lo dispone el PCAP. 

En segundo lugar, el contratista no está en condiciones de decirle al 

Ayuntamiento si la información que se solicita excede del volumen de trabajo 

contratado, en absoluto, puede ser admitida tal afirmación, la instrucción 

técnica solicita evidencias gráficas de las Inspecciones Visuales Diarias del 

personal que dispone de medios para atenderlas, en tal sentido, se corrige la 

primera instrucción técnica de 8 de mayo que incluía a jefes de equipo, y en tal 

forma, la instrucción de 9 de mayo, ya limita o reduce dicho personal a técnicos 

y encargados, que además, según Oferta del adjudicatario debe atender las 

Inspecciones Visuales Diarias. 

Es total y completamente incierto que lo solicitado en la instrucción técnica de 

9 de mayo genere una modificación sustancial del contrato, como en ella así se 

afirma y deja constancia. 

El INGRID, Sistema de Información Geográfica de la Oferta debe gestionar la 

información gráfica demandada por el Ayuntamiento, porque así lo permite y forma 

parte de la gestión de la documentación, lo cual, por enésima vez, está dentro 

de la oferta. 

Es un hecho que desde el 9 de mayo de 2020, la empresa no ha aportado este 

dossier gráfico diario, y es un hecho, que tal hecho constituye una negación a 

ejecutar las órdenes del servicio municipal, y aunque, en dicha instrucción se 

indica que no se ve inconveniente en utilizar las herramientas digitales 

planteadas, en ningún momento se obliga al contratista a instalarlas, lo que se 

insta y exhorta a éste, es a reportar las 500 fotografías diarias que según éste 

se genera en la inspección visual diaria. 

Dado que el escrito de CESPA no resuelve con ofrecer la documentación gráfica 

demanda por el servicio municipal, y dado que tal circunstancia, según el PCAP, 

es constituyente de infracción grave por la negativa a cumplir las órdenes 

escritas transmitidas por la dirección del contrato de las tareas contractuales 

previstas, y por la no presentación de la documentación exigida por el 

Ayuntamiento.” 

No es objeto del informe técnico faltar al respeto al contratista, es más las 

manifestaciones anteriores se realizan dentro de una justificación de hechos que 

no se reproducen en el escrito de alegaciones, ni así se interpreta tras 

nuevamente su lectura, se trata de un informe técnico y como tal expone con 

precisión los hechos y la negativa reiterada de acceder a las peticiones 

escritas de este Ayuntamiento por parte del contratista tal y como se describen 

en el punto primero de este informe. 

Dice la alegante, “en segundo lugar, que los pliegos de cláusulas de la 

licitación no establecen la potestad de exigir al adjudicatario proporcionar la 

documentación que considere necesaria, sencillamente porque no pueden hacerlo ya 

que de lo contrario estaría consagrando una potestad administrativa ilimitada. 

Precisamente por ser los pliegos de cláusulas conforme una consolidada 

jurisprudencia la Ley del Contrato que obliga a las partes, pero especialmente a 

la Administración en tanto que autora de los mismos, el adjudicatario estará 

obligado a entregar la información que detallen los pliegos de cláusulas y no 

otra, 
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Y los pliegos de cláusulas exigen al adjudicatario “la creación de un grupo de 

chats a través de una plataforma sencilla como puede ser whatsapp y, gratuita, 

para que los jefes de equipo suban en el día a día todas las fotos, acompañadas 

del nombre de su localización, en la que se identifiquen los trabajos realizados 

en las zonas actuadas” (matizar que esta afirmación no se recogen en los pliegos 

sino en la instrucción técnica de 9 de mayo de 2020). 

Las obligaciones documentales sobre el servicio que exigen los pliegos de la 

licitación son las que se recogen en el artículo 42. Programas y partes de 

trabajo del pliego de prescripciones técnicas (“PPT”): 

“Semanalmente, la Empresa adjudicataria reportará al Servicio Técnico Municipal 

la programación de los trabajos previstos para la semana siguiente y los 

ejecutados durante la anterior, de forma que se pueda conocer el grado de 

adecuación de los trabajos a los Programas de Gestión. Para ello, el Servicio 

Técnico Municipal definirá el modelo de presentación de dicha programación 

semanal. Esta programación semanal deberá referirse obligatoriamente, a cada uno 

de los equipos de trabajo dispuestos por el adjudicatario, distribuidos en 

función de sus tareas específicas y la zona asignada. En el Anejo nº 5.MODELOS 

DE LOS PROGRAMAS DE GESTIÓN, se incluye una propuesta del Programa Semanal de 

trabajos, que podrá presentarse en diferente formato al propuesto siempre que 

recoja toda la información requerida. Dicho plan deberá cumplirse lo más 

exactamente posible, sin perjuicio de los servicios extraordinarios y de 

carácter urgente que en todo momento serán objeto de atención preferente. Toda 

variación en el programa deberá ser comunicada con antelación a los servicios 

técnicos de jardinería. 

Diariamente deberá comunicarse al Servicio Municipal las incidencias ocurridas 

durante la jornada, para dotar al Ayuntamiento de información ágil y diaria, así 

como todo lo que estime el adjudicatario, que sea de ayuda para realizar un buen 

servicio o para mejorar la atención al ciudadano. 

En la primera semana de cada mes deberá presentar el adjudicatario, igualmente, 

un resumen de los partes diarios del mes anterior, con un acumulativo mes a mes 

de lo realizados con el fin de que al finalizar el año, se comprobará si se han 

realizado las frecuencias mínimas exigidas en el pliego, además se recogerán 

todas las incidencias habidas, así como toda la información del estado de los 

jardines y resumen de la situación laboral, bajas por accidentes, enfermedad, 

faltas, etc. Asimismo, incorporará en el informe mensual un listado de los 

vehículos usados durante el mes con las incidencias que hubieran ocurrido, como 

por ejemplo: una avería, describiendo cuanto tiempo ha estado inmovilizado y que 

medidas se han tomado (alquiler, compra, etc.). Este resumen mensual será el 

justificante de la certificación correspondiente; asimismo habrán de 

cumplimentarse mensualmente antes del día 10 de cada mes, todos los objetivos 

que se hagan logrado de acuerdo al plan mensual, así como los indicadores de 

calidad de los jardines. 

El control de las tareas y servicios de conservación de parques y jardines se 

realizará por medios informáticos, con objeto de tener una mayor prontitud de 

respuesta ante la Administración. 

Partes de trabajos, informes e incidencias varias, podrán ser enviados, vía 

correo electrónico, fax o cualquier medio que la tecnología haga que sea más 

rápido, para este contrato además habrá de dotarse de un sistema de comunicación 

ágil entre empresa y servicio municipal”. 

Sigue manifestando el contratista, “como fácilmente puede comprobarse de una 

mera lectura de la cláusula transcrita PPT no hay nada que se parezca a los 

exigido por el Ayuntamiento, ni mucho menos que ello esté justificado en un 

repentino interés general (que no se acredita)de la Administración en un momento 

en que, como se ha dicho, el contrato está vencido desde prácticamente un año.” 
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Pues bien, se ha señalado en negrita y subrayado una parte del argumento 

esgrimido por el contratista en el que el propio adjudicatario admite que estará 

obligado a entregar la información que detallen los pliegos de cláusulas y no 

otra y se indica que los informes e incidencias serán enviadas vía correo 

electrónico, fax o cualquier medio que la tecnología haga que sea más rápido  

(conforme Art. 42 PPT), todo ello, evidencia que lo solicitado por la 

responsable de contrato está ajustado conforme a los pliegos, de hecho, es común 

utilizar en el día a día para la gestión de incidencias el WhatsApp, hasta tal 

punto, que sorprende lo alegado con el  correo recibido a esta funcionaria de 

fecha 11 de junio de 2020 en el que se expone: 

“Buenos días: Cespa S.A. pone a disposición el número de teléfono 671.643.093 

para enviar la documentación gráfica que solicitan del contrato de Parques y 

Jardines mediante WhatsApp. Asimismo es solicitamos nos indiquen número de 

teléfono al que remitir dicha documentación.Un saludo.” 

Finalmente, invocar que el artículo 41.2 del PPT, “RESPONSABILIDAD TÉCNICA Y 

CONTROL DEL SERVICIO POR PARTE DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA”, establece en el 

último párrafo el siguiente literal: “la empresa adjudicataria queda obligada a 

preparar cuantos informes, proyectos y estudios relacionados con los distintos 

servicios de esta contrata, así como los reportajes fotográficos que le sean 

ordenados por los Servicios Técnicos Municipales”, si bien en el documento del 

contratista no se recoge tal hecho. 

 

4. CONCLUSIONES Y PROPUESTA. 

Consecuentemente a lo expuesto en los apartados de este informe, y una vez 

estudiada la alegación segunda,  presentada por CESPA, S.A. se concluye que ésta 

carece de fundamento y se emite INFORME DESFAVORABLE para su estimación. 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos. En Almería, LA 

INGENIERIA TÉCNICA AGRÍCOLA MUNICIPAL. RESPONSABLE DE CONTRATO. Fdo.: Isabel 

Gádor García Rodríguez.” 

 

 Consecuentemente con lo expuesto, se concluye que las alegaciones carecen 

de fundamento y se informan de manera desfavorable para su estimación. 

 

  SEGUNDO.- Imponer a  la empresa CESPA, S.A., una sanción de DIEZ MIL 

(10.000,00.-€) EUROS, como responsable de la infracción GRAVE tipificada en 

apartado 17  del Anexo 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

para la contratación del SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS 

ESPACIOS VERDES Y EL ARBOLADO URBANO DEL T.M. DE ALMERIA, que establece que 

tendrán  consideración de infracción grave: 

 

 La negativa a cumplir las órdenes escritas transmitidas por la 

dirección del contrato de las tareas contractualmente previstas. 

 

 La no presentación de la documentación exigida por el Ayuntamiento. 

 La cuantía de las sanciones previstas en este artículo, podrá ser 

actualizada por acuerdo plenario del Ayuntamiento de Almería, según el aumento 

anual del Indice de Precios al Consumo señalado por el Instituto Nacional de 

Estadística. 

 

 El artículo 41.2 “Responsabilidad Técnica y Control del Servicio por parte 

de la Empresa adjudicataria”, del Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el 

contrato establece en el último párrafo el siguiente literal: “la empresa 

adjudicataria queda obligada a preparar cuantos informes, proyectos y estudios 

relacionados con los distintos servicios de esta contrata, así como los 

reportajes fotográficos que le sean ordenados por los Servicios Técnicos 

Municipales”, si bien en el documento del contratista no se recoge tal hecho. 
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 TERCERO.- Reconocer el derecho por la multa impuesta, por importe de DIEZ 

MIL EUROS (10.000,00 €), en el concepto presupuestario “A400.391.90 Sanciones a 

empresas concesionarias y de servicios” del Presupuesto Municipal en vigor. El 

abono del importe establecido deberá hacerse efectivo mediante la deducción en 

la certificación y factura mensual inmediata. 

 

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la concesionaria Cespa, S.A., 

a la Responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y a la 

Intervención General Municipal de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública.” 

 

 

9.- Aprobación definitiva de la liquidación correspondiente a la dotación 

económica del ejercicio 2019, en relación con las actuaciones efectuadas por la 

concesionaria del Servicio Municipal de Saneamiento y Abastecimiento y 

Distribución de Agua Potable del municipio de Almería”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería , de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, a la que se ha adaptado este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, actualmente en régimen de transitoriedad mediante el 

Decreto del Alcalde 47/08, de fecha 9 de enero de 2008, y que ha sido ratificado 

en sus párrafos a) y b) mediante acuerdo adoptado por el Pleno Municipal en 

acuerdo adoptado en sesión extraordinaria de fecha 21/01/2008 y asimismo de 

acuerdo con las Instrucciones emanadas por la misma de fecha 17 de enero de 2008 

y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del Reglamento 

Orgánico del Gobierno y la Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, núm. 

37, de 24/02/2008), tiene el honor de someter a la aprobación de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 RESULTANDO que con fecha 9 de Noviembre de 1992, el Excmo. Ayuntamiento 

Pleno de Almería, adjudicó la contratación de la concesión administrativa de la 

explotación del Servicio Público Municipal de Agua Potable y Saneamiento de 

Almería, a la empresa SOGESUR, S.A., posteriormente denominada AQUALIA GESTIÓN 

INTEGRAL, S.A. y actualmente FCC AQUALIA, S.A. El Pliego de Bases Generales 

Técnico-Jurídico-Económicas que rigen esta concesión administrativa fue aprobado 

mediante acuerdo de fecha 18 de Junio de 1992 del Pleno del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería. 
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 RESULTANDO que mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, de fecha 25/02/2003, se procedió a reconocer la fusión 

por absorción societaria de la entidad que pasó a denominarse AQUALIA GESTIÓN 

INTEGRAL DEL AGUA, S.A.; como sociedad absorbente de la extinta mercantil 

SOCIEDAD DE GESTIÓN DE SERVICIOS URBANOS, S.A.  anterior titular de la 

concesión, quedando subrogada la sociedad absorbente en todos los derechos y 

obligaciones que derivan de dicho contrato administrativo de este servicio 

público municipal. Posteriormente y mediante acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería en su 

sesión ordinaria de fecha 11/07/2014, se tomó razón del cambio de denominación 

de esta mercantil concesionaria que pasa a ser FCC AQUALIA, S.A., como se había 

indicado en el apartado anterior. 

 

 RESULTANDO que mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería de fecha 20/05/2005, esta Entidad Local solicita a la 

mercantil concesionaria de este Servicio Público, que proceda a presentar un 

Estudio Económico sobre la financiación, de las obras incluidas en el Protocolo 

suscrito, el día 22/11/2004, por el Excmo. Ayuntamiento de Almería, junto con la 

Junta de Andalucía y varios Ayuntamientos de la Comarca del Bajo Andarax; en el 

mismo se establecía una previsión de las inversiones necesarias para la mejora 

de las infraestructuras de sistemas generales del Ciclo Integral del Agua en el 

ámbito de Almería, su importe ascendía a la cantidad de OCHENTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL EUROS (82.800.000,00 Euros). En cumplimento de dicha Resolución 

la mercantil FCC AQUALIA, S.A. con fecha 22/06/2005, presentó al Excmo. 

Ayuntamiento el correspondiente Estudio Económico con su propuesta de 

financiación, que ascendía a la cantidad de VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE EUROS (26.459.177,00 Euros) para la 

ejecución de las obras de infraestructura, y de SIETE MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (7.322.775,00 Euros) para 

financiar el coste económico de la puesta en marcha de la Desaladora durante los 

dos primeros años a partir de su puesta en funcionamiento. El Plan de 

infraestructuras se concretaba en el Anexo lV y el Estudio Económico, en el 

Anexo l del contrato administrativo suscrito y anteriormente citado; a 

instancias del propio Excmo. Ayuntamiento de Almería por parte de la mercantil 

FCC AQUALIA, S.A. se introdujeron en su propuesta una serie de modificaciones. 

Tras la emisión de los informes pertinentes, el Excmo. Ayuntamiento-Pleno de 

Almería en su sesión de fecha 05/12/2005, adoptó acuerdo de aceptación del 

Estudio Económico propuesto por FCC AQUALIA, S.A., con las modificaciones 

introducidas. Se procedió a suscribir el correspondiente documento contractual, 

que conllevaba la modificación contractual de la presente concesión 

administrativa de gestión de servicio público, entre el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería y la mercantil concesionaria con fecha 15/03/2006. 

 

 RESULTANDO que con fecha 15/11/2011, el Jefe de Servicio de Servicios 

Urbanos, D. Juan de Dios Matarín Sánchez y el Ingeniero Técnico Municipal, D. 

David Lozano Aguilera, adscrito a este Servicio de Servicios Urbanos, emiten 

informe en el sentido de que continuando con el informe evacuado por el 

Inspector para la Fiscalización de la presente concesión de fecha 11/04/2011, y 

teniendo en cuenta que en el expediente administrativo de la Revisión del Coste 

Unitario de este Servicio Concesionado para el Ejercicio del 2009 se obtuvo el 

mismo con los criterios establecidos contractualmente, de acuerdo con lo 

indicado en el Pliego, documento contractual y el modificado del mismo, al que 

hemos hecho referencia en el apartado anterior, se comprueba que el Coste del 

Servicio no responde a la realidad del Servicio, lo que motiva la necesidad de 

establecer un nuevo sistema de determinación del mismo, todo ello unido a la 

finalidad de salvaguardar el fin de este Servicio y por ende garantizar el 

interés general, y con   la premisa de ajustar en lo posible los costes de este 
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Servicio a la realidad propia de su explotación, puesto que el mismo junto con 

la explotación y gestión de la Instalación de la Desaladora de Agua de Mar de la 

Ciudad de Almería,  que se incluyen en el Ciclo Integral del Agua del Municipio 

de Almería, y que proporciona una de sus fuentes de abastecimiento, y en su 

conjunto, todo ello que comprende la producción, explotación, distribución y 

saneamiento y que integran el Servicio Público Municipal pertinente, 

comprobándose que resultaba deficitario para la Administración Concedente. 

 

 RESULTANDO que se adoptó el pertinente acuerdo por parte de la Junta Local 

de Gobierno de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en su 

sesión ordinaria de fecha 25/11/2011. Que en cumplimiento del acuerdo municipal 

citado e indicado en el apartado anterior, con fecha 21/12/2011, el Jefe de 

Servicio de Servicios Urbanos, D. Juan de Dios Matarín Sánchez  y el Ingeniero 

Técnico Municipal, Inspector del presente Servicio, D. David Lozano Aguilera, 

han elaborado y suscrito la correspondiente “PROPUESTA TÉCNICA PARA LA 

ADECUACIÓN DE LOS COSTES DEL SERVICIO MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 

DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE ALMERÍA”, efectuado el correspondiente trámite 

de audiencia sobre dicha documentación a la concesionaria, FCC AQUALIA, S.A. y 

una vez que la misma presentó las correspondientes alegaciones, posteriormente 

la concesionaria del Servicio Público Municipal, que nos afecta, con fecha 

26/01/2012 y por parte de D. José Vicente Colomina Berenguel, con N.I.F. 

27.530.398-L, Gerente de la misma y en su representación,  prestó su conformidad 

a dicha Propuesta Técnica con fecha 30/01/2012, tras los trámites pertinentes se 

adoptó acuerdo de aprobación de la Propuesta Técnica de adecuación de costes del 

Servicio Municipal de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y 

Saneamiento del Municipio de Almería, y de modificación de la contratación 

administrativa de dicha concesión, por parte de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en su sesión ordinaria de 

fecha, 24/02/2012, se suscribió el correspondiente documento contractual de la 

modificación que nos ocupa, entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y la 

mercantil concesionaria FCC AQUALIA, S.A. con fecha 08/03/2012, en su 

Estipulación Primera, apartado cuarto se incluye la  regulación sobre el destino 

de la recaudación por la concesionaria del presente Servicio Público Municipal, 

del Parámetro B de los derechos de acometida de cada ejercicio, que se invertirá 

en obras de infraestructura o, en cualquier caso, en actuaciones relacionadas 

con la concesión, lo que supone una modificación de lo indicado en la Base núm. 

14 del Pliego de Bases Generales Técnico-Jurídico-Económicas que rigen la 

presente contratación administrativa, aprobadas por  el Pleno o del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, en sesión extraordinaria con fecha 18/06/1992, aunque 

se mantiene la misma, con una redacción diferente. 

 

 RESULTANDO que se han efectuado diversas modificaciones contractuales de 

la presente concesión administrativa a la anteriormente citada, la última de 

ellas mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en su sesión extraordinaria de fecha 

29/06/2020, motivada fundamentalmente para el incremento de producción de agua 

desalada con la puesta en marcha de nuevos bastidores, mejora en la calidad de 

la misma y adaptación a la normativa sociosanitaria y medioambiental que le 

resulta de aplicación, con el consiguiente incremento de tarifas que conlleva, 

con una serie de modificaciones en el documento contractual de formalización del 

mismo, pero que no afectan a los aspectos a tratar en el presente. 

 

 Que respecto a la relación del expediente que nos ocupa se incluyen, entre 

otros,  la relación de Presupuestos que formula la concesionaria FCC AQUALIA, 
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S.A. para la liquidación de la Dotación correspondiente al ejercicio del 2019, 

presentada la solicitud para su aprobación y liquidación de la misma, mediante 

escrito con fecha de entrada en el Registro Electrónico General de Entrada, 

28/04/2020, y con número de asiento de entrada 202002097. Por parte del 

Ingeniero Técnico Municipal adscrito a esta Delegación del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, Jefe de la Sección Técnica de la misma, David Lozano 

Aguilera, designado como Inspector para la Fiscalización de la presente 

concesión, mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, con fecha 18/02/2008 emite informe técnico con fecha 04/05/2020, 

respecto a la Dotación Económica prevista en la presente concesión de servicio 

público y correspondiente al ejercicio del 2019, de carácter favorable, siendo 

su informe el que a continuación se trascribe literalmente: 

 

 “…El funcionario que suscribe en cumplimiento con lo estipulado en los 

artículos 172  del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, del 28 de 

Noviembre (en adelante ROF), y en calidad de Inspector para la fiscalización en 

la gestión del Servicio Público Municipal de Abastecimiento y Distribución de 

Agua Potable y Saneamiento, atendiendo al  contenido del informe presentado por 

el Concesionario en el registro general con fecha 28/04/2020 y número 

20200020971 en relación a las obras de ampliación y/o mejora de las obras e 

instalaciones del Servicio (Base 14 del Pliego General de Bases que regula dicha 

concesión), ejecutadas con cargo a la Dotación Económica para la anualidad de 

2019, he de  INFORMAR que: INFORME TÉCNICO 

 

1.- En relación con la dotación económica correspondiente al ejercicio 2019 del 

Concesionario del Servicio Municipal de Abastecimiento y Distribución de Agua 

Potable y Saneamiento, adjunto se remiten los originales de los presupuestos 

presentados por el Concesionario para las actuaciones que a continuación se 

detallan, elaborados para su inclusión en la dotación económica para el año 

2019, en base al cuadro de precios aprobados por la Comisión de Gobierno, en 

sesión celebrada el 12 de julio de 1993, en la cual se redactó para permitir la 

justificación del gasto realizado por la empresa concesionaria del Servicio 

Municipal de Aguas y Saneamiento por la ejecución de las obras de ampliación y/o 

mejora de las obras e instalaciones del Servicio (Base 14 del Pliego General de 

Bases que regula dicha concesión), con cargo a la Dotación Económica prevista en 

la oferta del Concesionario. Los precios no incluidos en dicho contrato se 

ajustan a los precios de mercado. 

   

  PRESUPUESTOS DOTACION 2019 Presupuesto 

Expt. Ref. OBRA  (sin ) Iva 

  PRIMER TRIMESTRE - 2019  

323/19 A-091/19 Ejecución Colector de Pluviales en C/ Pilar Miro - 

Almería 17.850,91 € 

1022/20 A-178/20 Renovación Infraestructura Saneamiento en C/ 

Calahiguera-Almería 1.067,26 € 

    

  SEGUNDO TRIMESTRE - 2019  

889/19 A-276/19 Renovación Red Saneamiento Travesía San Luis - 

Almería 

 19.905,24 € 

889/19 A-261/19 Renovación Red Abastecimiento Calle Libano – 

Almería 

16.968,12 € 

1408/19 A-301/19 Ejecución Colector de Saneamiento Calle Amazonas - 

Costacabana 

33.785,70 € 
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1353/19 A-316/19 Renovación Colector de Saneamiento Calle Las Balsas 

– El Alquian 

20.389,18 € 

1513/19 A-312/19 Adecuación Sifón Carretera Los Partidores La Cañada 3.915,41 € 

1022/20 A-178/20 Adecuación Infraestructura Pluviales en Calle Oria 

- Almería 

729,72 € 

1022/20 A-178/20 Modificación ubicación toma de muestras en Loma 

Cabrera 

937,50 € 

1022/20 A-178/20 Hidrante Regimiento de la Corona 2.260,77 € 

1022/20 A-178/20 Ejecución acometida provisional de abastecimiento 

para Food Truck 

269,91 € 

1022/20 A-178/20 Ejecución acometida provisional de abastecimiento 

para Noche en Blanco 

192,63 € 

1022/20 A-178/20 Instalación provisional de abastecimiento Torneo 

Playa Cabo de Gata 

373,98 € 

1022/20 A-178/20 Instalación contador municipal en Calle Almanzor 

frente Molino Cepero 

194,64 € 

    

  TERCER TRIMESTRE - 2019  

2677/19 A-498/10 Instalación temporal de un conjunto bomba-motor 

sumergible en la captación número 8 de Bernal. 16.632,54 € 

1022/20 A-178/20 Renovación Red Abastecimiento Camino Buenavista 

Norte 2.931,76 € 

1022/20 A-178/20 Renovación Red Abastecimiento Camino Buenavista Sur 3.578,86 € 

1022/20 A-178/20 Reparación Infraestructura Saneamiento en Calle 

Baleares 151,52 € 

1022/20 A-178/20 Adecuación y reparación acometida de abastecimiento 

en Piedras Redondas 236,52 € 

1022/20 A-178/20 Red Provisional Abastecimiento zona turroneros 

Feria Almería 2019 1.857,84 € 

1022/20 A-178/20 Red Provisional Abas. Zona Kioscos y Casetas 

Perimetrales Feria Almería 2019 1.433,67 € 

1022/20 A-178/20 Red Abastecimiento Aérea Atracciones Feria Almería 

2019 2.445,46 € 

1022/20 A-178/20 Trabajo de Protección Redes Provisionales Feria 

Almería 2019 1.122,09 € 

1022/20 A-178/20 Trabajo acondicionamiento instalación provisional 

abastec. Feria Almería 2019 780,07 € 

    

  CUARTO TRIMESTRE - 2019  

2740/19 A-418/19 Ejecución de 3 acometidas de abastecimiento y 3 

acometidas de saneamiento en Huertos Urbanos – 

Almería 7.341,63 € 

3405/18 A-251/19 Renovación Red Abastecimiento Avda. Federico García 

Lorca 20.885,86 € 

3404/19 A-274/19 Renovación Red Abastecimiento Antonio González Egea 7.287,83 € 

3040/18 A-506/19 Ampliación Renovación de Infraestructuras C/ Grecia 

Almería 18.388,73 € 

3054/18 A-514/18 Ampliación Renovación infraestructura 

abastecimiento C/ Libano 11.182,01 € 

281/18 A-238/19 Renovación Red Abastecimiento Avda. Alhambra - 18.965,26 € 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
K
8
v
k
S
o
V
n
r
2

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 20-07-2020 13:30:14
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 56 / 115

 

 

Almería 

2450/19 A-474/19 Ejecución Colector Saneamiento Calle Heraldo de 

Almería - La Cañada 11.680,29 € 

1510/19 A-315/19 Renovación Linea Soplantes EDAR El Toyo 33.600,99 € 

2402/19 A-461/19 Renovación Red Abastecimiento en Plaza Urrutia - 

Almería 40.443,34 € 

2382/20 A-456/19 Renovación Infraestructuras Saneamiento Plz Virgen 

del Mar y Cuevas Los Medinas 2.589,85 € 

2033/19 A-400/19 Renovación Red Abastecimiento Calle Pamplona - 

Almería 

24.104,03 € 

2490/19 A-475/19 Renovación Red Abastecimiento Avda. Mediterráneo 

(bajo puente) Almería 

9.170,79 € 

2440/19 A-470/19 Renovación Red Abastecimiento Calle Celia- Almería 21.423,14 € 

2439/19 A-472/19 Renovación Colector Saneamiento Castell Rey Almería 2.833,77 € 

2410/19 A-464/19 Renovación Infraestructuras de Saneamiento en 

Camino Encaje Retamar 

2.917,41 € 

2427/19 A-466/19 Renovación infraestructuras de Saneamiento Calle 

Andalucía - Almería 

2.805,44 € 

2374/19 A-444/19 Ejecución de Conexiones en Red Abastecimiento Calle 

Antonio Vico y Segura 

19.663,77 € 

2409/19 A-465/19 Ejecución Acometida Abastecimiento Parque Canino en 

Calle Costa Balear 

3.288,59 € 

2489/19 A-476/19 Renovación Infraestructuras de Saneamiento en Avda. 

Mediterráneo - Almería 

4.659,28 € 

2451/19 A-473/19 Renovación Red Abastecimiento en Calle Molino de 

Los Molinos 

23.924,16 € 

2440/19 A-647/19 Renovación Colector de Saneamiento Calle Ceuta – 

Almería 

5.497,00 € 

2373/19 A-445/19 Ejecución de Conexiones en Red Calle Federico de 

Castro y Entorno Almería 

13.533,76 € 

2828/19 A-515/19 Renovación Infraestructura Saneamiento Colector 

Cuevas de Los Medinas-Almería 

3.558,56 € 

2827/19 A-506/19 Renovación Red Abastecimiento Calle Nueva Bayyana 10.954,03 € 

3855/19 A-667/19 Renovación Infraestructura Saneamiento Calle 

Reducto – Almería 

2.964,61 € 

3692/19 A-626/19 Renovación Infraestructura Barranco Bolas y Entorno 

– Almería 

17.973,25 € 

3130/19 A-553/19 Renovación Aglomerado Carrera del Duende 3.870,96 € 

443/19 A-108/19 Renovación Colector Saneamiento Calle Luis Cañadas 

y Entorno 

29.270,77 € 

3643/19 A-648/19 Renovación Red de Saneamiento en Calle Redonda 18.165,39 € 

1022/20 A-178/20 Instalación de Infraestructuras de Abastecimiento 

Calle Esmeralda 218,25 € 

1022/20 A-178/20 Ejecución Acometida Provisional de Abastecimiento 

para Fiesta Alemana 133,70 € 

1022/20 A-178/20 Reposición de tapas en nuevo Recinto Ferial 341,25 € 

 

 

Saldo a favor del Excmo. Ayuntamiento año 2018 -15.929,80 

Dotación Económica 2019 (Kt14) actualizado 718.246,86 

Total Dotación Económica para años 2019 702.317,06 
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Obras Ejecutadas Primer Trimestre año 2019 18.918,17 

Obras Ejecutadas Segundo Trimestre año 2019 99.922,80 

Obras Ejecutadas Tercer Trimestre año 2019 31.170,33 

Obras Ejecutadas Cuarto Trimestre año 2019 393.637,70 

Total obras ejecutadas años 2019 543.649,00 

Saldo a favor del Excmo. Ayuntamiento 158.668,06 

  

2.- Examinado el presupuesto presentado por la concesionaria así como la 

documentación anexa al mismo, cuya cuantía económica asciende a la cantidad de 

QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS (543.649,00 

€), le informo que puede autorizarse el gasto generado por la ejecución de estas 

obras cargo a la Dotación de 2019. Todo ello de conformidad con el Cuadro de 

Precios aprobado por el Ayuntamiento de Almería en su día y para los no 

previstos en el mismo se han tenido en cuenta los precios usuales de mercado. 

 

3.- Una vez realizada la liquidación de la Dotación correspondiente al año 2019, 

esta arroja un saldo a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería que asciende a 

la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON 

SEIS CÉNTIMOS DE EURO (158.668,06 €),  que se incorpora al saldo previsto para 

la Dotación del año 2020, por lo que se puede proceder a la liquidación del 

gasto derivado de la ejejcución de las obras de ampliación y/o mejora de las 

obras e instalaciones del Servicio ejecutadas con cargo a la Dotación Económica 

para la anualidad de 2019 

 

Tal es mi informe que, como siempre, someto a cualquier otro mejor fundamentado, 

significando que, de conformidad con lo estipulado en el art. 80.1 de la ley 

39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, este informe no es vinculante. 

 

En Almería, en la fecha en que figura signado electrónicamente el presente 

documento en su pie, EL INGENIERO T. MUNICIPAL EL JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA DEL 

ÁREA Fdo. David Lozano Aguilera...”. 

  

 RESULTANDO que obra en el presente expediente administrativo el oficio 

librado por el Concejal Delegado de este Área de fecha 20/05/2020, en el que se 

incoa el presente procedimiento y expediente administrativo para la “Aprobación 

Definitiva de la Liquidación correspondiente a la Dotación Económica del 

Ejercicio del 2019, en relación con las actuaciones efectuadas por la 

concesionaria del Servicio Municipal de Abastecimiento y Distribución de Agua y 

Saneamiento del Municipio de Almería”, así como  se dan las pertinentes 

instrucciones para que se proceda a incorporar la cantidad de remanente 

proveniente de la Dotación Económica del 2019 a favor del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería por importe de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 

EUROS CON SEIS CÉNTIMOS DE EURO (158.668,06 €), en concepto de saldo positivo 

que arroja la Dotación Económica correspondiente al ejercicio siguiente, es 

decir la de 2020.  

 

 CONSIDERANDO que teniendo en cuenta que el Pliego de Bases Técnico-

Generales que rigen la contratación administrativa de la “Concesión de la 

Explotación (gestión) del Servicio Público Municipal de Abastecimiento y 

Distribución de Agua Potable y Saneamiento de Almería”, fue aprobado por acuerdo 

adoptado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en su sesión 

extraordinaria de fecha 18/06/1992, procediéndose a la adjudicación del mismo, a 
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la mercantil SOCIEDAD DE GESTIÓN DE SERVICIOS URBANOS (SOGESUR), actual FCC 

AQUALIA, S.A., tras las diversas modificaciones societarias, y de las que ha 

tomado razón esta Corporación concedente con la adopción de los acuerdos 

pertinentes, mediante acuerdo adoptado por el Pleno Municipal, en su sesión 

extraordinaria de fecha 09/11/1992, una vez constituida la perceptiva garantía 

definitiva, con fecha 30/11/1992, se formalizó el correspondiente contrato 

administrativo entre este Ayuntamiento de Almería y la contratista, con fecha 

04/12/1992. Por todo ello la normativa que le resulta de aplicación, de acuerdo 

con lo señalado en su Base núm. 56 de los Pliegos de Bases, relativa al régimen 

legal aplicable, además de la legislación básica estatal, por la legislación del 

Estado sobre contratación administrativa, sería la establecida en el  Ley de 

Contratos del Estado, Texto Articulado aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de 

Abril (en adelante LCE), modificado y con la redacción dada por la Ley 5/1973, 

de Contratos del Estado; el Reglamento General de Contratación del Estado 

aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de Noviembre (en adelante RGCE) y 

disposiciones locales vigentes en dicha fecha, a saber, el Reglamento de 

Contratación de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 9 de Enero de 

1953; el Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales, aprobado por 

Decreto de 17 de junio de 1955 (en adelante RS), normas todas ellas derogadas, 

salvo el último reglamento citado, y de aplicación al presente, de acuerdo con 

lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la derogada Ley 

13/19995, de 18 de Mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y por el 

principio que rige en nuestro Ordenamiento Jurídico, sobre la irretroactivad de 

las normas, consagrado en nuestra Carta Magna, en su artículo 9.3 y artículo 2.3 

de nuestro vigente Código Civil. 

 

 CONSIDERANDO que el artículo 62 de la LCE, definía al contrato de de 

gestión de servicios públicos, como aquel  mediante el cual el Estado encomiende 

a una persona, natural o jurídica, la gestión de un servicio, se regulará por la 

presente Ley y por las disposiciones especiales del respectivo servicio en 

cuanto no se opongan a aquélla. Su artículo 63 indicaba que el Estado podrá 

gestionar indirectamente, mediante contrato, todos los servicios de su 

competencia siempre que tengan un contenido económico que los haga susceptibles 

de explotación por empresarios particulares y mientras no impliquen el ejercicio 

de poderes soberanos. El contrato expresará con claridad el ámbito de la gestión 

tanto en el orden funcional como en el territorial. En su artículo 64 de la LCE 

y de especial importancia para el asunto que venimos estudiando se detallaba que 

los servicios no podrán ser contratados en régimen de monopolio salvo que una 

Ley lo autorice expresamente. La gestión no podrá tener carácter perpetuo o 

indefinido, fijándose necesariamente su duración y las prórrogas de que pueda 

ser objeto sin que en ningún caso pueda exceder el plazo total incluidas las 

prórrogas, de noventa y nueve años. Su artículo 65 indicaba que en todo caso, la 

Administración del Estado conservará los poderes de policía necesarios para 

asegurar la buena marcha del servicio de que se trate. 

 

 Y el artículo 66 de la LEC sobre las modalidades de dicho contrato, 

estableciendo en su apartado primero a la  Concesión; por la que el empresario 

gestionará el servicio a su riesgo y ventura. 

 

 Que el Pliego de Bases Generales Técnico-Jurídico-Económicas que rige la 

presente concesión administrativa del Servicio Público Municipal de 

Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de 

Almería, aprobada en la fecha anteriormente señalada, constituye la “lex inter 

partes", en la contratación administrativa correspondiente a la concesión 

administrativa de servicios que nos ocupa actualmente vigente, tal y como 

establece el artículo 284.1 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español 
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las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26/02/2014 (en adelante 9/2017 LCSP), aplicable al expediente administrativo que 

nos ocupa de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Final Primera de la 

9/2017 LCSP, los preceptos de aplicación a la gestión de servicios públicos, 

constituyen legislación básica dictada al amparo del artículo 149.1.18 de la 

Constitución Española (en adelante CE), y en consecuencia, son de aplicación 

general a todas las Administraciones Públicas y organismos y entidades 

dependientes de ellas. El artículo 122.2 de la 9/2017 LCSP los define como 

aquellos que incluyen los pactos y condiciones definidoras de los derechos y 

obligaciones que asumirán las partes del contrato. El artículo 284.1 y 2 de al 

9/2017 LCSP, incluye entre las modalidades del contrato de gestión de servicios 

públicos a la concesión, siempre que sean susceptibles de explotación económica 

por los particulares. 

 

 CONSIDERANDO que la Base nº 14 del Pliego regulador de esta concesión 

administrativa, establece en su apartado segundo que el concesionario podrá 

realizar obras de ampliación, renovación y/o mejora de las obras e instalaciones 

del servicio, podrá realizarlas el concesionario, previa solicitud o a instancia 

del Ayuntamiento conforme a los trámites legalmente establecidos. A tal fin, los 

licitadores deberán consignar en su proposición económica, el importe anual que 

con cargo a su retribución y en concepto de dotación económica prevé el 

adjudicatario para la ejecución de las obras referidas en esta base. La oferta 

presentada por la concesionaria fue aceptada y aprobada por el Excmo. 

Ayuntamiento-Pleno, según consta en el apartado dispositivo f) del acuerdo 

plenario de adjudicación, adoptado en sesión extraordinaria de fecha 09/11/1992. 

 

  Que el apartado tercero de la Base 14 que venimos estudiando, establece 

el procedimiento a seguir para la realización de dichas obras a cuenta de la 

dotación económica ofertada por el concesionario, disponiendo que el 

concesionario deberá confeccionar el presupuesto correspondiente, y previo 

informe de los Servicios Técnicos Municipales y con el visto bueno del Concejal-

Delegado y una vez aprobado por el órgano competente del Excmo. Ayuntamiento, se 

procederá a su realización y el importe correspondiente será asumido por el 

concesionario con cargo a la dotación económica prevista para el ejercicio. 

 

 Al final de cada ejercicio, el concesionario deberá presentar en el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, estado de cuentas del fondo constituido como dotación 

económica, con el fin de regularizar el saldo existente, bien acumulándolo a la 

dotación del próximo ejercicio, bien ingresando el saldo a favor del 

Ayuntamiento en la Caja Municipal (se entiende en la Tesorería Municipal), 

previa aprobación del Órgano competente de la Corporación. 

 

 CONSIDERANDO que como hemos indicado en los antecedentes de hecho en el 

acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Almería en sesión 

ordinaria de fecha 24/02/2012, procedió entre otros extremos a la aprobación de 

la “Propuesta Técnica para la adecuación de los costes del Servicio Municipal de 

Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de 

Almería”, suscrita por el Jefe de Servicio de Servicios Urbanos y el Ingeniero 

Técnico Municipal, Inspector de dicho Servicio Municipal, con fecha 21/12/2011, 

y la consiguiente modificación contractual que la misma conllevaba. En dicha 

Propuesta Técnica y en concreto en su apartado 1.5 se establecía la nueva 

regulación de la Dotación Económica y Parámetro B, dicho apartado se recogió en 

la Estipulación Primera, relativa al nuevo régimen económico de la concesión, y 

en concreto en su subapartado cuarto, con la consiguiente modificación y nueva 
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redacción que se da a la Base núm. 14 del Pliego de Bases Generales Técnico-

Jurídico-Económicas que rigen la presente concesión administrativa. 

 

 Quedando redactada del siguiente tenor literal: “…Dotación económica y 

término B de los derechos de acometida La Dotación Económica se fija en la 

cantidad de SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SESENTA Y UN EUROS CON VEINTICINCO 

CÉNTIMOS DE EURO (636.061,25 €) por año, para los ejercicios correspondientes al 

2009, 2010 y 2011, siendo actualizada  posteriormente dicha Dotación Económica, 

de forma análoga a la Tarifa de Servicio. Dicha Dotación Económica se invertirá 

en obras de infraestructuras o, en cualquier caso, actuaciones relacionadas con 

la concesión, conforme a lo establecido en la Base 14 del Pliego de Bases 

Generales Técnico-Jurídico-Económicas, que rigen la presente concesión 

administrativa. 

 

 La cantidad que el concesionario recaude en concepto del Parámetro B de 

los derechos de acometida en cada ejercicio, se invertirá también en obras de 

infraestructuras o, en cualquier caso, actuaciones relacionadas con la concesión 

y de manera análoga a lo establecido en la Base 14 del Pliego de Bases Generales 

Técnico-Jurídico-Económicas, en lo referente a la Dotación Económica. 

  

 A los efectos anteriores (Dotación Económica y Parámetro B) se procederá a 

realizar una actualización del vigente Cuadro de Precios (aprobado por el Pleno 

Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Almería en el año 1993) que rige las obras 

ejecutadas por el concesionario, a demanda de este Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, y se procederá a redactar conjuntamente un Reglamento de Servicios para 

estar vigente a la mayor brevedad posible, previa aprobación por los órganos 

competentes del Excmo. Ayuntamiento de Almería…”. El Cuadro de Precios ha sido 

actualizado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, adoptado en su sesión de fecha 

10/02/2020. 

 

CONSIDERANDO que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.8ª del 

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales , aprobado por Decreto de 

17 de Junio de 1955 (en adelante RS), que establece que en toda concesión de 

servicios se fijará el canon que hubiere de satisfacer el concesionario; 

estableciendo la Base núm. 14, de las que rigen la concesión, que tiene 

obligación de presentar en el Ayuntamiento estado de cuentas del fondo 

constituido como dotación económica, con el fin de regularizar el saldo 

existente, bien acumulándolo a la dotación del próximo ejercicio, bien 

ingresando el saldo a favor del Ayuntamiento en la Caja Municipal, previa 

aprobación del órgano competente de la Corporación (al igual que sucede con la 

liquidación del término B de los derechos de acometida). En la nueva legislación 

se hace mención a estas cuestiones en el artículo 285 de la 9/2017 LCSP. 

 

CONSIDERANDO que según establece el artículo 127.1.2ª del RS la 

Corporación tiene la potestad de fiscalizar la gestión del concesionario, lo que 

se ha previsto y desarrollado en las Bases 3 y 33 del Pliego que rige la 

concesión, incluyendo las obras de la dotación económica prevista en la Base 14. 

En el ejercicio de estas funciones podrá dictar el Alcalde-Presidente, las 

órdenes fortunas para mantener o restablecer la gestión debida del Servicio. 

Esta potestad administrativa se plasma en los Pliegos de Bases Generales 

Técnico-Jurídico-Económicas que rigen esta concesión administrativa de control e 

inspección del Servicio que recaen en la Alcaldía-Presidencia,  tal y como 

indica la Base 33.1, anteriormente señalada. 

 

Que de acuerdo con el número 27 de las Bases de Ejecución del Vigente 

Presupuesto Municipal, y en concreto en su párrafo segundo, relativo a la 
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autorización de gastos, se dispone que habrá que estar a lo dispuesto en la 

Legislación vigente, así como a los Acuerdos y Decretos de delegación de 

competencias del Ayuntamiento Pleno y de la Alcaldía-Presidencia. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 71 de la LCE, dispone que el empresario 

estará obligado a ejecutar las obras precisas y a organizar el servicio con 

estricta sujeción a las características establecidas en el contrato y dentro de 

los plazos en el mismo señalados y en el actual artículo189 de la 9/2017 LCSP, 

señala que los contratos deberán cumplirse a tenor de sus cláusulas, sin 

perjuicio de las prerrogativas establecidas por la legislación a favor de las 

Administraciones Públicas. Asimismo el artículo 210.1 de la 9/2017 LCSP señala 

que el contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya 

realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la 

Administración, la totalidad de la prestación. 

 

Su apartado segundo indica que “...en todo caso su constatación exigirá por 

parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad 

dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o realización del 

objeto del contrato, o en el plazo que se determine en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares por razón de las características del objeto del 

contrato. A la Intervención de la Administración correspondiente le será 

comunicado, cuando dicha comunicación es preceptiva, el acto para su asistencia 

potestativa al mismo en sus funciones de comprobación de la inversión...”. 

 

CONSIDERANDO que los artículos 54 y 55 de la LCE; regulaban la recepción 

provisional y definitiva del contrato de obras; actualmente el artículo 243 de 

la 9/2017 LCSP, en su apartado primero, establece que a la recepción de las 

obras a su terminación y a los efectos establecidos en esta Ley, concurrirán un 

facultativo designado por la Administración, representante de ésta, el 

facultativo encargado de la dirección de las obras y el contratista asistido, si 

lo estima oportuno, de su facultativo. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 163 del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 

1.098/2001, de 12 de Octubre (en adelante RGLCAP) establece que: 

 

“1. El contratista, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, 

comunicará por escrito a la dirección de la obra la fecha prevista para la 

terminación o ejecución del contrato, a efectos de que se pueda realizar su 

recepción. 

 

2. El director de la obra en caso de conformidad con dicha comunicación, la 

elevará con su informe al órgano de contratación con un mes de antelación, al 

menos, respecto de la fecha prevista para la terminación. 

 

A la vista del informe el órgano de contratación adoptará la resolución 

pertinente procediendo a designar un representante para la recepción y a 

comunicar dicho acto a la Intervención de la Administración correspondiente, 

cuando dicha comunicación sea preceptiva, para su asistencia potestativa al 

mismo en sus funciones de comprobación de la inversión. 

 

La comunicación a la Intervención a la que se refiere el párrafo anterior deberá 

realizarse con una antelación mínima de veinte días a la fecha fijada para 

realizar la recepción. 
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3. En los casos en que la duración del contrato no permita cumplir los plazos 

reseñados en los apartados anteriores se fijarán en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares los plazos de comunicación que deben ser 

cumplidos”. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 164 del RGLCAP que regula el “Acta de 

recepción”, establece que: 

 

“1. El representante del órgano de contratación fijará la fecha de la recepción 

y, a dicho objeto, citará por escrito a la dirección de la obra, al contratista 

y, en su caso, al representante de la Intervención correspondiente. El 

contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por causas 

que le sean imputables no cumple esta obligación el representante de la 

Administración le remitirá un ejemplar del acta para que en el plazo de diez 

días formule las alegaciones que considere oportunas, sobre las que resolverá el 

órgano de contratación. 

 

2.- Del resultado de la recepción se levantará un acta que suscribirán todos los 

asistentes, retirando un ejemplar original cada uno de ellos”. 

 

CONSIDERANDO que resulta para el presente supuesto de aplicación 

supletoria lo indicado en el artículo 101.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 

Diciembre, General Tributaria, que dispone que la liquidación tributaria es el 

acto resolutorio mediante el cual el órgano competente de la Administración 

realiza las operaciones de cuantificación necesarias y determina el importe de 

la deuda tributaria o de la cantidad que, en su caso, resulte a devolver o a 

compensar de acuerdo con la normativa tributaria. En su apartado segundo se 

indica que las liquidaciones tributarias serán provisionales o definitivas. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de Marzo, disoné que la función interventora tendrá por objeto 

fiscalizar todos los actos de las Entidades Locales y de sus organismos 

autónomos, que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico. 

 

CONSIDERANDO que en cuanto a la competencia y teniendo en cuenta lo 

establecido en el Decreto de la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería de fecha 9 de Enero del 2008 de adaptación a partir del 21 de Enero del 

2008 en la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería al Título X 

de la LRBRL como Municipio de Gran Población, estableciendo un régimen 

transitorio, asimismo se debe tener en cuenta las Instrucciones del Alcalde 

emitidas con fecha 17/01/2007 que establecen unas reglas básicas que faciliten 

la aplicación del Decreto de la Alcaldía anteriormente citado. Por todo ello, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127.1.f) y g) de la LRBRL, el órgano 

competente será la Junta de Gobierno Local, a la que competen las atribuciones  

en materia de contrataciones y concesiones, incluidas las de carácter 

plurianual, así como el desarrollo de la gestión económica, no obstante tras la 

entrada en vigor de la ya derogada LCSP, en su Disposición Derogatoria Única 

procedía a derogar el precepto f) del artículo anteriormente citado, por lo que 

se debería estar a lo que señalaba la Disposición Adicional Segunda de dicha 

LCSP, a lo establecido asimismo en la Disposición Adicional Segunda del TRLCSP y 

actualmente en la Disposición Adicional  Segunda de la 9/2017 LCSP, relativa a 

las normas específicas de contratación en las Entidades Locales, que en su 

apartado cuarto encomienda las competencias en materia de contratación a la 

Junta de Gobierno Local para aquellos municipios que se rijan por el Título X de 
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la LRBRL anteriormente citado, por lo que teniendo en cuenta el principio de 

jerarquía normativa dejaría sin efectos lo establecido en la Base núm. 55 de las 

que rigen la concesión administrativa de gestión de servicio público que nos 

ocupa, puesto que la nueva ordenación de los Municipios de Gran Población entre 

los cuales se inscribe este Excmo. Ayuntamiento de Almería, y que operan en aras 

del principio de eficacia administrativa en el sentido que las competencias que 

anteriormente en materia de contratación y por ende de las concesiones 

administrativas correspondían al Pleno Municipal (al que se le encomiendan a 

partir de esta nueva ordenación funciones eminentemente fiscalizadoras y de 

control) competen a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

 VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto  el informe técnico de carácter favorable emitido 

por el Jefe de la Sección Técnica de la Delegación del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, de fecha 04/05/2020 y el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Sección Jurídica-Administrativa de esta misma Delegación del Área,  de fecha 

06/0/72020 y de la Diligencia emitida por el mismo, con fecha 15/07/2020 y que 

ha sido fiscalizado favorablemente por la Intervención General Municipal-

Accidental mediante informe de fecha 15/07/2020, emitido por María del Mar 

Caballero Orihuela, Jefa de Sección de Intervención y conformado por el 

Interventor General Municipal-Accidental. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería se 

adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

  

1º.- Que se proceda a la “APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA LIQUIDACIÓN 

CORRESPONDIENTE A LA DOTACIÓN ECONÓMICA DEL EJERCICIO 2019, EN RELACIÓN CON LAS 

ACTUACIONES EFECTUADAS POR LA CONCESIONARIA DEL SERVICIO MUNICIPAL DE 

SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA”, y respecto a las actuaciones realizadas por la mercantil concesionaria 

FCC AQUALIA, S.A., concesionaria de la explotación del Servicio Público 

Municipal de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento del 

Municipio de Almería,  provista con C.I.F. núm. A-26019992 y domicilio a efectos 

de notificación en Calle González Garbín, núm. 32, 04001 Almería, tal y como 

establece la Base 14.2 de las Bases Generales Técnico-Jurídico-Económicas que 

rigen dicha concesión administrativa, aprobado mediante acuerdo del Pleno del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 18/06/1992, y modificado el contenido de 

dicha Base y con la actual regulación y redacción que presenta, tras la 

modificación contractual de dicha concesión administrativa, aprobada por acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería de fecha 24/02/2012 y plasmada en el correspondiente documento 

contractual, suscrito con fecha 08/03/2012, en concreto en su Estipulación 

Primera, subapartado cuarto  y todo ello a efectos del ejercicio de la función 

fiscalizadora que le corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Almería como 

Administración concedente del servicio público anteriormente citado. Ascendiendo 

el importe de esta liquidación definitiva respecto a la Dotación Económica del 

Ejercicio del 2019  a la cantidad de SETECIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE 

EUROS CON SEIS CÉNTIMOS DE EURO (702.317,06 €), el importe total de las obras 

ejecutadas con cargo a la misma corresponde a una cantidad de QUINIENTOS 
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CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS (543.649,00 €), lo que 

arroja un saldo positivo a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería por importe 

de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON SEIS 

CÉNTIMOS DE EURO (158.668,06 €). Esta liquidación han sido informada técnica y 

favorablemente por el Ingeniero Técnico Municipal, Jefe de la Sección Técnica de 

la Delegación del Área de Sostenibilidad Ambiental y a su vez Inspector para la 

Fiscalización de la presente concesión, mediante informe de fecha 04/05/2020. El 

conjunto de obras y actuaciones efectuados con cargo a la Dotación Económica 

prevista para el Ejercicio del 2019 y por trimestres es la siguiente: 

 

  PRESUPUESTOS DOTACION 2019 Presupuesto 

Expt. Ref. OBRA  (sin ) Iva 

  PRIMER TRIMESTRE - 2019  

 

323/19 A-091/19 Ejecución Colector de Pluviales en C/ Pilar Miro - 

Almería 17.850,91 € 

1022/20 A-178/20 Renovación Infraestructura Saneamiento en C/ Calahiguera-

Almería 1.067,26 € 

    

  SEGUNDO TRIMESTRE - 2019  

 

889/19 A-276/19 Renovación Red Saneamiento Travesía San Luis - Almería  19.905,24 € 

889/19 A-261/19 Renovación Red Abastecimiento Calle Libano – Almería 16.968,12 € 

1408/19 A-301/19 Ejecución Colector de Saneamiento Calle Amazonas - 

Costacabana 

33.785,70 € 

1353/19 A-316/19 Renovación Colector de Saneamiento Calle Las Balsas – El 

Alquian 

20.389,18 € 

1513/19 A-312/19 Adecuación Sifón Carretera Los Partidores La Cañada 3.915,41 € 

1022/20 A-178/20 Adecuación Infraestructura Pluviales en Calle Oria - 

Almería 

729,72 € 

1022/20 A-178/20 Modificación ubicación toma de muestras en Loma Cabrera 937,50 € 

1022/20 A-178/20 Hidrante Regimiento de la Corona 2.260,77 € 

1022/20 A-178/20 Ejecución acometida provisional de abastecimiento para 

Food Truck 

269,91 € 

1022/20 A-178/20 Ejecución acometida provisional de abastecimiento para 

Noche en Blanco 

192,63 € 

1022/20 A-178/20 Instalación provisional de abastecimiento Torneo Playa 

Cabo de Gata 

373,98 € 

1022/20 A-178/20 Instalación contador municipal en Calle Almanzor frente 

Molino Cepero 

194,64 € 

    

 

  TERCER TRIMESTRE - 2019  

 

2677/19 A-498/10 Instalación temporal de un conjunto bomba-motor sumergible 

en la captación número 8 de Bernal. 16.632,54 € 

1022/20 A-178/20 Renovación Red Abastecimiento Camino Buenavista Norte 2.931,76 € 

1022/20 A-178/20 Renovación Red Abastecimiento Camino Buenavista Sur 3.578,86 € 

1022/20 A-178/20 Reparación Infraestructura Saneamiento en Calle Baleares 151,52 € 

1022/20 A-178/20 Adecuación y reparación acometida de abastecimiento en 

Piedras Redondas 236,52 € 
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1022/20 A-178/20 Red Provisional Abastecimiento zona turroneros Feria 

Almería 2019 1.857,84 € 

1022/20 A-178/20 Red Provisional Abas. Zona Kioscos y Casetas Perimetrales 

Feria Almería 2019 1.433,67 € 

1022/20 A-178/20 Red Abastecimiento Aérea Atracciones Feria Almería 2019 2.445,46 € 

1022/20 A-178/20 Trabajo de Protección Redes Provisionales Feria Almería 

2019 1.122,09 € 

1022/20 A-178/20 Trabajo acondicionamiento instalación provisional abastec. 

Feria Almería 2019 780,07 € 

 

  CUARTO TRIMESTRE - 2019  

 

2740/19 A-418/19 Ejecución de 3 acometidas de abastecimiento y 3 acometidas 

de saneamiento en Huertos Urbanos – Almería 7.341,63 € 

3405/18 A-251/19 Renovación Red Abastecimiento Avda. Federico García Lorca 20.885,86 € 

3404/19 A-274/19 Renovación Red Abastecimiento Antonio González Egea 7.287,83 € 

3040/18 A-506/19 Ampliación Renovación de Infraestructuras C/ Grecia 

Almería 18.388,73 € 

3054/18 A-514/18 Ampliación Renovación infraestructura abastecimiento C/ 

Libano 11.182,01 € 

281/18 A-238/19 Renovación Red Abastecimiento Avda. Alhambra - Almería 18.965,26 € 

2450/19 A-474/19 Ejecución Colector Saneamiento Calle Heraldo de Almería - 

La Cañada 11.680,29 € 

1510/19 A-315/19 Renovación Linea Soplantes EDAR El Toyo 33.600,99 € 

2402/19 A-461/19 Renovación Red Abastecimiento en Plaza Urrutia - Almería 40.443,34 € 

2382/20 A-456/19 Renovación Infraestructuras Saneamiento Plz Virgen del Mar 

y Cuevas Los Medinas 2.589,85 € 

2033/19 A-400/19 Renovación Red Abastecimiento Calle Pamplona - Almería 24.104,03 € 

2490/19 A-475/19 Renovación Red Abastecimiento Avda. Mediterráneo (bajo 

puente) Almería 

9.170,79 € 

2440/19 A-470/19 Renovación Red Abastecimiento Calle Celia- Almería 21.423,14 € 

2439/19 A-472/19 Renovación Colector Saneamiento Castell Rey Almería 2.833,77 € 

2410/19 A-464/19 Renovación Infraestructuras de Saneamiento en Camino 

Encaje Retamar 

2.917,41 € 

2427/19 A-466/19 Renovación infraestructuras de Saneamiento Calle Andalucía 

- Almería 

2.805,44 € 

2374/19 A-444/19 Ejecución de Conexiones en Red Abastecimiento Calle 

Antonio Vico y Segura 

19.663,77 € 

2409/19 A-465/19 Ejecución Acometida Abastecimiento Parque Canino en Calle 

Costa Balear 

3.288,59 € 

2489/19 A-476/19 Renovación Infraestructuras de Saneamiento en Avda. 

Mediterráneo - Almería 

4.659,28 € 

2451/19 A-473/19 Renovación Red Abastecimiento en Calle Molino de Los 

Molinos 

23.924,16 € 

2440/19 A-647/19 Renovación Colector de Saneamiento Calle Ceuta – Almería 5.497,00 € 

2373/19 A-445/19 Ejecución de Conexiones en Red Calle Federico de Castro y 

Entorno Almería 

13.533,76 € 

2828/19 A-515/19 Renovación Infraestructura Saneamiento Colector Cuevas de 

Los Medinas-Almería 

3.558,56 € 

2827/19 A-506/19 Renovación Red Abastecimiento Calle Nueva Bayyana 10.954,03 € 
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3855/19 A-667/19 Renovación Infraestructura Saneamiento Calle Reducto – 

Almería 

2.964,61 € 

3692/19 A-626/19 Renovación Infraestructura Barranco Bolas y Entorno – 

Almería 

17.973,25 € 

3130/19 A-553/19 Renovación Aglomerado Carrera del Duende 3.870,96 € 

443/19 A-108/19 Renovación Colector Saneamiento Calle Luis Cañadas y 

Entorno 

29.270,77 € 

3643/19 A-648/19 Renovación Red de Saneamiento en Calle Redonda 18.165,39 € 

1022/20 A-178/20 Instalación de Infraestructuras de Abastecimiento Calle 

Esmeralda 218,25 € 

1022/20 A-178/20 Ejecución Acometida Provisional de Abastecimiento para 

Fiesta Alemana 133,70 € 

1022/20 A-178/20 Reposición de tapas en nuevo Recinto Ferial 341,25 € 

 

Saldo a favor del Excmo. Ayuntamiento año 2018 -15.929,80 

Dotación Económica 2019 (Kt14) actualizado 718.246,86 

Total Dotación Económica para años 2019 702.317,06 

  

Obras Ejecutadas Primer Trimestre año 2019 18.918,17 

Obras Ejecutadas Segundo Trimestre año 2019 99.922,80 

Obras Ejecutadas Tercer Trimestre año 2019 31.170,33 

Obras Ejecutadas Cuarto Trimestre año 2019 393.637,70 

Total obras ejecutadas años 2019 543.649,00 

Saldo a favor del Excmo. Ayuntamiento 158.668,06 

 

2º.- Que en cumplimiento con lo establecido en la Base 14ª apartado 

segundo in fine del Pliego de Bases Generales Técnico-Jurídico-Económicas que 

rigen la concesión administrativa de la explotación del Servicio Municipal de 

Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de 

Almería, y en lo establecido en el subapartado cuarto de la Estipulación Primera 

del documento contractual del modificado de la contratación administrativa de la 

concesión administrativa del Servicio Público de Abastecimiento y Distribución 

de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Almería, de fecha 08/03/2013, se 

da cuenta de la existencia de un saldo positivo a favor del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería por importe de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 

EUROS CON SEIS CÉNTIMOS DE EURO (158.668,06 €), y en virtud de lo indicado en 

dicha Base y de la propuesta formulada por la Concejal Delegada del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, en su escrito de fecha 20/05/2020, se incorpore a la 

Dotación Económica correspondiente al siguiente ejercicio, es decir el de 2020. 

 

 3º.- Dese cuenta en la forma legalmente establecida del presente acuerdo 

municipal a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública; a 

la mercantil concesionaria FCC AQUALIA, S.A.; al Inspector Municipal del 

Servicio de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento del 

Municipio de Almería  y demás interesados en el presente expediente 

administrativo.”. 

 

 

10.- Aprobación definitiva de la liquidación correspondiente al parámetro B 

(Término B) de los derechos de acometida correspondientes al ejercicio 2019, en 

relación con las actuaciones efectuadas por la concesionaria del Servicio 

Municipal de Saneamiento y Abastecimiento y Distribución de Agua Potable a cargo 

del mismo”. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
K
8
v
k
S
o
V
n
r
2

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 20-07-2020 13:30:14
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 67 / 115

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería , de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, a la que se ha adaptado este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, actualmente en régimen de transitoriedad mediante el 

Decreto del Alcalde 47/08, de fecha 9 de enero de 2008, y que ha sido ratificado 

en sus párrafos a) y b) mediante acuerdo adoptado por el Pleno Municipal en 

acuerdo adoptado en sesión extraordinaria de fecha 21/01/2008 y asimismo de 

acuerdo con las Instrucciones emanadas por la misma de fecha 17 de enero de 2008 

y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del Reglamento 

Orgánico del Gobierno y la Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, núm. 

37, de 24/02/2008), tiene el honor de someter a la aprobación de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 RESULTANDO que con fecha 9 de Noviembre de 1992, el Excmo. Ayuntamiento 

Pleno de Almería, adjudicó la contratación de la concesión administrativa de la 

explotación del Servicio Público Municipal de Agua Potable y Saneamiento de 

Almería, a la empresa SOGESUR, S.A., posteriormente denominada AQUALIA GESTIÓN 

INTEGRAL, S.A. y actualmente FCC AQUALIA, S.A. El Pliego de Bases Generales 

Técnico-Jurídico-Económicas que rigen esta concesión administrativa fue aprobado 

mediante acuerdo de fecha 18 de Junio de 1992 del Pleno del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería. 

 

 RESULTANDO que mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, de fecha 25/02/2003, se procedió a reconocer la fusión 

por absorción societaria de la entidad que pasó a denominarse AQUALIA GESTIÓN 

INTEGRAL DEL AGUA, S.A.; como sociedad absorbente de la extinta mercantil 

SOCIEDAD DE GESTIÓN DE SERVICIOS URBANOS, S.A.  anterior titular de la 

concesión, quedando subrogada la sociedad absorbente en todos los derechos y 

obligaciones que derivan de dicho contrato administrativo de este servicio 

público municipal. Posteriormente y mediante acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería en su 

sesión ordinaria de fecha 11/07/2014, se tomó razón del cambio de denominación 

de esta mercantil concesionaria que pasa a ser FCC AQUALIA, S.A., como se había 

indicado en el apartado anterior. 

 

 RESULTANDO que mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería de fecha 20/05/2005, esta Entidad Local solicita a la 

mercantil concesionaria de este Servicio Público, que proceda a presentar un 
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Estudio Económico sobre la financiación, de las obras incluidas en el Protocolo 

suscrito, el día 22/11/2004, por el Excmo. Ayuntamiento de Almería, junto con la 

Junta de Andalucía y varios Ayuntamientos de la Comarca del Bajo Andarax; en el 

mismo se establecía una previsión de las inversiones necesarias para la mejora 

de las infraestructuras de sistemas generales del Ciclo Integral del Agua en el 

ámbito de Almería, su importe ascendía a la cantidad de OCHENTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL EUROS (82.800.000,00 Euros). En cumplimento de dicha Resolución 

la mercantil FCC AQUALIA, S.A. con fecha 22/06/2005, presentó al Excmo. 

Ayuntamiento el correspondiente Estudio Económico con su propuesta de 

financiación, que ascendía a la cantidad de VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE EUROS (26.459.177,00 Euros) para la 

ejecución de las obras de infraestructura, y de SIETE MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (7.322.775,00 Euros) para 

financiar el coste económico de la puesta en marcha de la Desaladora durante los 

dos primeros años a partir de su puesta en funcionamiento. El Plan de 

infraestructuras se concretaba en el Anexo lV y el Estudio Económico, en el 

Anexo l del contrato administrativo suscrito y anteriormente citado; a 

instancias del propio Excmo. Ayuntamiento de Almería por parte de la mercantil 

FCC AQUALIA, S.A. se introdujeron en su propuesta una serie de modificaciones. 

Tras la emisión de los informes pertinentes, el Excmo. Ayuntamiento-Pleno de 

Almería en su sesión de fecha 05/12/2005, adoptó acuerdo de aceptación del 

Estudio Económico propuesto por FCC AQUALIA, S.A., con las modificaciones 

introducidas. Se procedió a suscribir el correspondiente documento contractual, 

que conllevaba la modificación contractual de la presente concesión 

administrativa de gestión de servicio público, entre el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería y la mercantil concesionaria con fecha 15/03/2006. 

 

 RESULTANDO que con fecha 15/11/2011, el Jefe de Servicio de Servicios 

Urbanos, Juan de Dios Matarín Sánchez y el Ingeniero Técnico Municipal, David 

Lozano Aguilera, adscrito a este Servicio de Servicios Urbanos, emiten informe 

en el sentido de que continuando con el informe evacuado por el Inspector para 

la Fiscalización de la presente concesión de fecha 11/04/2011, y teniendo en 

cuenta que en el expediente administrativo de la Revisión del Coste Unitario de 

este Servicio Concesionado para el Ejercicio del 2009 se obtuvo el mismo con los 

criterios establecidos contractualmente, de acuerdo con lo indicado en el 

Pliego, documento contractual y el modificado del mismo, al que hemos hecho 

referencia en el apartado anterior, se comprueba que el Coste del Servicio no 

responde a la realidad del Servicio, lo que motiva la necesidad de establecer un 

nuevo sistema de determinación del mismo, todo ello unido a la finalidad de 

salvaguardar el fin de este Servicio y por ende garantizar el interés general, y 

con   la premisa de ajustar en lo posible los costes de este Servicio a la 

realidad propia de su explotación, puesto que el mismo junto con la explotación 

y gestión de la Instalación de la Desaladora de Agua de Mar de la Ciudad de 

Almería,  que se incluyen en el Ciclo Integral del Agua del Municipio de 

Almería, y que proporciona una de sus fuentes de abastecimiento, y en su 

conjunto, todo ello que comprende la producción, explotación, distribución y 

saneamiento y que integran el Servicio Público Municipal pertinente, 

comprobándose que resultaba deficitario para la Administración Concedente. 

 

 RESULTANDO que se adoptó el pertinente acuerdo por parte de la Junta Local 

de Gobierno de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en su 

sesión ordinaria de fecha 25/11/2011. Que en cumplimiento del acuerdo municipal 

citado e indicado en el apartado anterior, con fecha 21/12/2011, el Jefe de 

Servicio de Servicios Urbanos, Juan de Dios Matarín Sánchez  y el Ingeniero 

Técnico Municipal, Inspector del presente Servicio, David Lozano Aguilera, han 

elaborado y suscrito la correspondiente “PROPUESTA TÉCNICA PARA LA ADECUACIÓN DE 

LOS COSTES DEL SERVICIO MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
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POTABLE Y SANEAMIENTO DE ALMERÍA”, efectuado el correspondiente trámite de 

audiencia sobre dicha documentación a la concesionaria, FCC AQUALIA, S.A. y una 

vez que la misma presentó las correspondientes alegaciones, posteriormente la 

concesionaria del Servicio Público Municipal, que nos afecta, con fecha 

26/01/2012 y por parte de D. José Vicente Colomina Berenguel, con N.I.F. 

27.530.398-L, Gerente de la misma y en su representación,  prestó su conformidad 

a dicha Propuesta Técnica con fecha 30/01/2012, tras los trámites pertinentes se 

adoptó acuerdo de aprobación de la Propuesta Técnica de adecuación de costes del 

Servicio Municipal de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y 

Saneamiento del Municipio de Almería, y de modificación de la contratación 

administrativa de dicha concesión, por parte de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en su sesión ordinaria de 

fecha, 24/02/2012, se suscribió el correspondiente documento contractual de la 

modificación que nos ocupa, entre el Excmo. Ayuntamiento de Almería y la 

mercantil concesionaria FCC AQUALIA, S.A. con fecha 08/03/2012, en su 

Estipulación Primera, apartado cuarto se incluye la  regulación sobre el destino 

de la recaudación por la concesionaria del presente Servicio Público Municipal, 

del Parámetro B de los derechos de acometida de cada ejercicio, que se invertirá 

en obras de infraestructura o, en cualquier caso, en actuaciones relacionadas 

con la concesión, lo que supone una modificación de lo indicado en la Base núm. 

14 del Pliego de Bases Generales Técnico-Jurídico-Económicas que rigen la 

presente contratación administrativa, aprobadas por  el Pleno o del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, en sesión extraordinaria con fecha 18/06/1992, aunque 

se mantiene la misma, con una redacción diferente. 

 

 RESULTANDO que se han efectuado diversas modificaciones contractuales de 

la presente concesión administrativa a la anteriormente citada, la última de 

ellas mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en su sesión extraordinaria de fecha 

29/06/2020, motivada fundamentalmente para el incremento de producción de agua 

desalada con la puesta en marcha de nuevos bastidores, mejora en la calidad de 

la misma y adaptación a la normativa sociosanitaria y medioambiental que le 

resulta de aplicación, con el consiguiente incremento de tarifas que conlleva, 

con una serie de modificaciones en el documento contractual de formalización del 

mismo, pero que no afectan a los aspectos a tratar en el presente. 

Por otro lado y a resultas de la modificación efectuada en la presente concesión 

administrativa aprobada por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha, 24/02/2012, y formalizado con fecha 

08/03/2012, al que hemos hecho referencia en el apartado quinto de los 

Antecedentes de Hecho del presente informe jurídico, en  la Estipulación 

Primera, apartado cuarto del documento contractual de formalización de la 

modificación contractual citada se incluye la  regulación sobre el destino de la 

recaudación por la concesionaria del presente Servicio Público Municipal del 

Parámetro B de los derechos de acometida de cada ejercicio, que se invertirá en 

obras de infraestructura o, en cualquier caso, en actuaciones relacionadas con 

la concesión, como se ha indicado anteriormente. En este sentido se han 

efectuado actuaciones con cargo al mismo por lo que la mercantil concesionaria 

FCC AQUALIA, S.A. que ha presentado documentación justificativa de los 

presupuestos correspondientes a actuaciones a efectuar con cargo al Parámetro B 

del ejercicio del 2019, en concreto mediante solicitud presentada por dicha 

mercantil concesionaria en el Registro General Electrónico del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, con fecha 28/04/2020, con número de asiento 2020020281, 

con un saldo a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, procedente del 

ejercicio del 2018, por importe de 85.456,94 €, siendo la cuantía del Parámetro 
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B para el ejercicio de 2019, de 181.410,36 €; aplicando al mismo las actuaciones 

efectuadas en el 2019, por un total de 45.681,75 €, resulta un saldo a favor del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, y por este concepto y que asciende a un importe 

de 135.728,61 €, a incorporar en su caso al concepto de Parámetro B para el 

ejercicio del 2020. 

  

 RESULTANDO que por parte del Ingeniero Técnico Municipal, Jefe de la 

Sección Técnica del Área de Servicios Municipales y Playas, D. David Lozano 

Aguilera, designado como Inspector para la Fiscalización de la presente 

concesión, mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, con fecha 18/02/2008, procedió a emitir informe técnico con fecha 

06/05/2020 en relación con la Liquidación de las actuaciones efectuadas con 

cargo al Parámetro B de los derechos de acometida correspondientes al ejercicio 

2019, de carácter favorable, siendo su contenido  el que a continuación se 

trascribe literalmente: 

 

 “…El funcionario que suscribe en cumplimiento con lo estipulado en los 

artículos 172  del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, del 28 de 

Noviembre (en adelante ROF), y en calidad de Inspector para la fiscalización en 

la gestión del Servicio Público Municipal de Abastecimiento y Distribución de 

Agua Potable y Saneamiento, atendiendo al  contenido del informe presentado por 

el Concesionario en el registro general con fecha 28/04/2020 y número 

20200020281 en relación a las obras de ampliación y/o mejora de las obras e 

instalaciones de abastecimiento del  Servicio,  ejecutadas con cargo al 

parámetro B recaudado para la anualidad de 2019, he de  INFORMAR que: 

 

INFORME TÉCNICO 

 

1.- En relación con el Parámetro B correspondiente al ejercicio 2019 del 

Concesionario del Servicio Municipal de Abastecimiento y Distribución de Agua 

Potable y Saneamiento, adjunto se remiten los originales de los presupuestos 

presentados por el Concesionario para las actuaciones que a continuación se 

detallan, elaborados para su inclusión en la partida referida el año 2019, en 

base al cuadro de precios aprobados por la Comisión de Gobierno, en sesión 

celebrada el 12 de julio de 1993, en la cual se redactó para permitir la 

justificación del gasto realizado por la empresa concesionaria del Servicio 

Municipal de Aguas y Saneamiento por la ejecución de las obras de ampliación y/o 

mejora de las obras e instalaciones de abastecimiento del Servicio, con cargo al 

Parámetro B. Los precios no incluidos en dicho contrato se ajustan a los precios 

de mercado. 

 

  PRESUPUESTOS PARÁMETRO B 2019 Presupuesto 

Expt. Ref. OBRA  (sin ) Iva 

  PRIMER TRIMESTRE - 2019  

3176/18 A-537/18 

Renovación Red Abastecimiento Plaza Primero de Mayo y 

Entorno 23.418,89 € 

3178/18 A-539/18 

Renovación Red Abastecimiento C/ Alejandro Casona – La 

Cañada 22.262,86 € 

  SEGUNDO TRIMESTRE - 2019  

   0,00 € 

  TERCER TRIMESTRE - 2019  

   0,00 € 
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  CUARTO TRIMESTRE - 2019  

     0,00 € 

 

SALDO A FAVOR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO AÑO 2018 85.456,94 

PARÁMETRO B 2019 ACTUALIZADO 95.953,42 

TOTAL PARÁMETRO B PARA AÑO 2019 181.410,36 

OBRAS EJECUTADAS PRIMER TRIMESTRE AÑO 2019 45.681,75 

OBRAS EJECUTADAS SEGUNDO TRIMESTRE AÑO 2019 0,00 

OBRAS EJECUTADAS TERCER TRIMESTRE AÑO 2019 0,00 

OBRAS EJECUTADAS CUARTO TRIMESTRE AÑO 2019 0,00 

TOTAL OBRAS EJECUTADAS AÑOS 2019 45.681,75 

SALDO A FAVOR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 135.728,61 

  

2.- Examinados los presupuestos presentados por la concesionaria así como la 

documentación anexa a los mismos, cuya cuantía económica asciende a la cantidad 

de CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS DE EURO (45.681,75 €), le informo que puede autorizarse el gasto 

generado por la ejecución de estas obras cargo a la partida denominada Parámetro 

B para la anulidad de 2019. Todo ello de conformidad con el Cuadro de Precios 

aprobado por el Ayuntamiento de Almería en su día y para los no previstos en el 

mismo se han tenido en cuenta los precios usuales de mercado. 

 

3.- Las obras contempladas en los presupuestos referidos son de mejora de las 

infraestructuras del sistema de abastecimiento de agua, por lo que, conforme a 

lo dispuesto en el acuerdo de Comisión de Gobierno, de fecha 29/07/2002, deberá 

ejecutarse con cargo al saldo acumulado por el ingreso del parámetro “B” de los 

derechos de acometida. 

 

4.- Una vez realizada la liquidación del Parámetro B correspondiente al año 

2019, esta arroja un saldo a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería que 

asciende a la cantidad de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 

EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO  (135.728,61 €),  que se incorpora al 

saldo previsto para la la Partida denominada Parámetro B del año 2020, por lo 

que se puede proceder a la liquidación del gasto derivado de la ejecución de las 

obras de ampliación y/o mejora de las obras e instalaciones de abastecimiento 

del Servicio ejecutadas con cargo al Parámetro B para la anualidad de 2019 

 

Tal es mi informe que, como siempre, someto a cualquier otro mejor fundamentado, 

significando que, de conformidad con lo estipulado en el art. 80.1 de la ley 

39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, este informe no es vinculante. 

 

En Almería, en la fecha en que figura signado electrónicamente el presente 

documento en su pie, EL INGENIERO T. MUNICIPAL EL JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA DEL 

ÁREA Fdo. David Lozano Aguilera (consta firma electrónica del presente con fecha 

06/05/2020)...”. 

  

 RESULTANDO que se ha remitido la documentación correspondiente al presente 

procedimiento y expediente administrativo a través de escrito de la Jefe de 

Servicio del Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 06/05/2020, emitido 

oficio de incoación del presente procedimiento y expediente administrativo, por 
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parte de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental, con fecha 

08/07/2020, en el que asimismo se indica que el saldo a favor del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería correspondiente a este concepto se acumule al próximo 

ejercicio para la realización de actuaciones, tal y como permite las 

disposiciones que le resultan de aplicación. Por lo que procede proseguir con la 

tramitación administrativa del presente expediente administrativo para su 

aprobación, en su caso, por el órgano municipal competente. 

 

 CONSIDERANDO que teniendo en cuenta que el Pliego de Bases Técnico-

Generales que rigen la contratación administrativa de la “Concesión de la 

Explotación (gestión) del Servicio Público Municipal de Abastecimiento y 

Distribución de Agua Potable y Saneamiento de Almería”, fue aprobado por acuerdo 

adoptado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en su sesión 

extraordinaria de fecha 18/06/1992, procediéndose a la adjudicación del mismo, a 

la mercantil SOCIEDAD DE GESTIÓN DE SERVICIOS URBANOS (SOGESUR), actual FCC 

AQUALIA, S.A., tras las diversas modificaciones societarias, y de las que ha 

tomado razón esta Corporación concedente con la adopción de los acuerdos 

pertinentes, mediante acuerdo adoptado por el Pleno Municipal, en su sesión 

extraordinaria de fecha 09/11/1992, una vez constituida la perceptiva garantía 

definitiva, con fecha 30/11/1992, se formalizó el correspondiente contrato 

administrativo entre este Ayuntamiento de Almería y la contratista, con fecha 

04/12/1992. Por todo ello la normativa que le resulta de aplicación, de acuerdo 

con lo señalado en su Base núm. 56 de los Pliegos de Bases, relativa al régimen 

legal aplicable, además de la legislación básica estatal, por la legislación del 

Estado sobre contratación administrativa, sería la establecida en el  Ley de 

Contratos del Estado, Texto Articulado aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de 

Abril (en adelante LCE), modificado y con la redacción dada por la Ley 5/1973, 

de Contratos del Estado; el Reglamento General de Contratación del Estado 

aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de Noviembre (en adelante RGCE) y 

disposiciones locales vigentes en dicha fecha, a saber, el Reglamento de 

Contratación de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 9 de Enero de 

1953; el Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales, aprobado por 

Decreto de 17 de Junio de 1955 (en adelante RS), normas todas ellas derogadas, 

salvo el último reglamento citado, y de aplicación al presente, de acuerdo con 

lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la derogada Ley 

13/19995, de 18 de Mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y por el 

principio que rige en nuestro Ordenamiento Jurídico, sobre la irretroactivad de 

las normas, consagrado en nuestra Carta Magna, en su artículo 9.3 y artículo 2.3 

de nuestro vigente Código Civil. 

 

 CONSIDERANDO que el artículo 62 de la LCE, definía al contrato de de 

gestión de servicios públicos, como aquel  mediante el cual el Estado encomiende 

a una persona, natural o jurídica, la gestión de un servicio, se regulará por la 

presente Ley y por las disposiciones especiales del respectivo servicio en 

cuanto no se opongan a aquélla. Su artículo 63 indicaba que el Estado podrá 

gestionar indirectamente, mediante contrato, todos los servicios de su 

competencia siempre que tengan un contenido económico que los haga susceptibles 

de explotación por empresarios particulares y mientras no impliquen el ejercicio 

de poderes soberanos. El contrato expresará con claridad el ámbito de la gestión 

tanto en el orden funcional como en el territorial. En su artículo 64 de la LCE 

y de especial importancia para el asunto que venimos estudiando se detallaba que 

los servicios no podrán ser contratados en régimen de monopolio salvo que una 

Ley lo autorice expresamente. La gestión no podrá tener carácter perpetuo o 

indefinido, fijándose necesariamente su duración y las prórrogas de que pueda 

ser objeto sin que en ningún caso pueda exceder el plazo total incluidas las 

prórrogas, de noventa y nueve años. Su artículo 65 indicaba que en todo caso, la 
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Administración del Estado conservará los poderes de policía necesarios para 

asegurar la buena marcha del servicio de que se trate. 

 

 Y el artículo 66 de la LEC sobre las modalidades de dicho contrato, 

estableciendo en su apartado primero a la  Concesión; por la que el empresario 

gestionará el servicio a su riesgo y ventura. 

 

 Que el Pliego de Bases Generales Técnico-Jurídico-Económicas que rige la 

presente concesión administrativa del Servicio Público Municipal de 

Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de 

Almería, aprobada en la fecha anteriormente señalada, constituye la “lex inter 

partes", en la contratación administrativa correspondiente a la concesión 

administrativa de servicios que nos ocupa actualmente vigente, tal y como 

establece el artículo 284.1 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26/02/2014 (en adelante 9/2017 LCSP), aplicable al expediente administrativo que 

nos ocupa de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Final Primera de la 

9/2017 LCSP, los preceptos de aplicación a la gestión de servicios públicos, 

constituyen legislación básica dictada al amparo del artículo 149.1.18 de la 

Constitución Española (en adelante CE), y en consecuencia, son de aplicación 

general a todas las Administraciones Públicas y organismos y entidades 

dependientes de ellas. El artículo 122.2 de la 9/2017 LCSP los define como 

aquellos que incluyen los pactos y condiciones definidoras de los derechos y 

obligaciones que asumirán las partes del contrato. El artículo 284.1 y 2 de al 

9/2017 LCSP, incluye entre las modalidades del contrato de gestión de servicios 

públicos a la concesión, siempre que sean susceptibles de explotación económica 

por los particulares. 

 

 CONSIDEANDO que la Base núm. 14 del Pliego regulador de esta concesión 

administrativa, establece en su apartado segundo que el concesionario podrá 

realizar obras de ampliación, renovación y/o mejora de las obras e instalaciones 

del servicio, podrá realizarlas el concesionario, previa solicitud o a instancia 

del Ayuntamiento conforme a los trámites legalmente establecidos. A tal fin, los 

licitadores deberán consignar en su proposición económica, el importe anual que 

con cargo a su retribución y en concepto de dotación económica prevé el 

adjudicatario para la ejecución de las obras referidas en esta base. La oferta 

presentada por la concesionaria fue aceptada y aprobada por el Excmo. 

Ayuntamiento-Pleno, según consta en el apartado dispositivo f) del acuerdo 

plenario de adjudicación, adoptado en sesión extraordinaria de fecha 09/11/1992. 

 

 CONSIDERANDO que el apartado tercero de la Base núm. 14 que venimos 

estudiando, establece el procedimiento a seguir para la realización de dichas 

obras a cuenta de la dotación económica ofertada por el concesionario, 

disponiendo que para la realización de dichas obras, el concesionario deberá 

confeccionar el presupuesto correspondiente, y previo informe de los Servicios 

Técnicos Municipales y con el visto bueno del Concejal-Delegado y una vez 

aprobado por el órgano competente del Excmo. Ayuntamiento, se procederá a su 

realización y el importe correspondiente será asumido por el concesionario con 

cargo a la dotación económica prevista para el ejercicio. 

 

 Al final de cada ejercicio, el concesionario deberá presentar en el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, estado de cuentas del fondo constituido como dotación 

económica, con el fin de regularizar el saldo existente, bien acumulándolo a la 
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dotación del próximo ejercicio, bien ingresando el saldo a favor del 

Ayuntamiento en la Caja Municipal (se entiende en la Tesorería Municipal), 

previa aprobación del Órgano competente de la Corporación. 

 

 CONSIDERANDO que como se ha indicado anteriormente en los antecedentes de 

hecho mencionados en el presente informe jurídico por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería en su sesión ordinaria de 

fecha 24/02/2012, procedió entre otros extremos a la aprobación de la “Propuesta 

Técnica para la adecuación de los costes del Servicio Municipal de 

Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de 

Almería”, suscrita por el Jefe de Servicio de Servicios Urbanos y el Ingeniero 

Técnico Municipal, Inspector de dicho Servicio Municipal, con fecha 21/12/2011, 

y la consiguiente modificación contractual que la misma conllevaba. En dicha 

Propuesta Técnica y en concreto en su apartado 1.5 se establecía la nueva 

regulación de la Dotación Económica y Parámetro B (que es el que nos afecta en 

el presente aunque ambas figuras presenten una gran identidad en su finalidad y 

procedimiento de actuación), dicho apartado se recogió en la Estipulación 

Primera del documento contractual suscrito con fecha 08/03/2012 ya mencionado y 

relativa al nuevo régimen económico de la concesión, y en concreto en su 

subapartado cuarto correspondiente a a la Dotación Económica y término B de los 

derechos de acometida, con la consiguiente modificación y nueva redacción que se 

da a la Base núm. 14 del Pliego de Bases Generales Técnico-Jurídico-Económicas 

que rigen la presente concesión administrativa. 

 

 Quedando redactada del siguiente tenor literal: “…4.- Dotación económica y 

término B de los derechos de acometida La Dotación Económica se fija en la 

cantidad de SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SESENTA Y UN EUROS CON VEINTICINCO 

CÉNTIMOS DE EURO (636.061,25 €) por año, para los ejercicios correspondientes al 

2009, 2010 y 2011, siendo actualizada  posteriormente dicha Dotación Económica, 

de forma análoga a la Tarifa de Servicio. Dicha Dotación Económica se invertirá 

en obras de infraestructuras o, en cualquier caso, actuaciones relacionadas con 

la concesión, conforme a lo establecido en la Base 14 del Pliego de Bases 

Generales Técnico-Jurídico-Económicas, que rigen la presente concesión 

administrativa. 

 

 La cantidad que el concesionario recaude en concepto del Parámetro B de 

los derechos de acometida en cada ejercicio, se invertirá también en obras de 

infraestructuras o, en cualquier caso, actuaciones relacionadas con la concesión 

y de manera análoga a lo establecido en la Base 14 del Pliego de Bases Generales 

Técnico-Jurídico-Económicas, en lo referente a la Dotación Económica. 

  

 A los efectos anteriores (Dotación Económica y Parámetro B) se procederá a 

realizar una actualización del vigente Cuadro de Precios (aprobado por el Pleno 

Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Almería en el año 1993) que rige las obras 

ejecutadas por el concesionario, a demanda de este Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, y se procederá a redactar conjuntamente un Reglamento de Servicios para 

estar vigente a la mayor brevedad posible, previa aprobación por los órganos 

competentes del Excmo. Ayuntamiento de Almería…”. El Cuadro de Precios ha sido 

actualizado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, adoptado en su sesión de fecha 

10/02/2020. 

 

CONSIDERANDO que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.8ª del 

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales , aprobado por Decreto de 

17 de Junio de 1955 (en adelante RS), que establece que en toda concesión de 

servicios se fijará el canon que hubiere de satisfacer el concesionario; 

estableciendo la Base núm. 14, de las que rigen la concesión, que tiene 
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obligación de presentar en el Ayuntamiento estado de cuentas del fondo 

constituido como dotación económica, con el fin de regularizar el saldo 

existente, bien acumulándolo a la dotación del próximo ejercicio, bien 

ingresando el saldo a favor del Ayuntamiento en la Caja Municipal, previa 

aprobación del órgano competente de la Corporación (al igual que sucede con la 

liquidación del término B de los derechos de acometida). En la nueva legislación 

se hace mención a estas cuestiones en el artículo 285 de la 9/2017 LCSP. 

 

CONSIDERANDO que según establece el artículo 127.1.2ª del RS, la 

Corporación (concedente) tiene la potestad de fiscalizar la gestión del 

concesionario, potestad que se ha previsto y desarrollado en las Bases núms. 3 y 

33 del Pliego que rige la presente concesión, incluyendo las obras a financiar 

con cargo al Parámetro (término) B de los derechos de acometida de la dotación 

económica prevista en la Base núm.14. En el ejercicio de estas funciones podrá 

dictar el Alcalde-Presidente, las órdenes oportunas para mantener o restablecer 

la gestión debida del Servicio. Esta potestad administrativa se plasma en los 

Pliegos de Bases Generales Técnico-Jurídico-Económicas que rigen esta concesión 

administrativa de control e inspección del Servicio que recaen en la Alcaldía-

Presidencia,  tal y como indica la Base núm. 33.1, anteriormente señalada. 

 

 Que de acuerdo con el número 27 de las Bases de Ejecución del Vigente 

Presupuesto Municipal, y en concreto en su párrafo segundo, relativo a la 

autorización de gastos, se dispone que habrá que estar a lo dispuesto en la 

Legislación vigente, así como a los Acuerdos y Decretos de delegación de 

competencias del Ayuntamiento Pleno y de la Alcaldía-Presidencia. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 71 de la LCE, dispone que el empresario 

estará obligado a ejecutar las obras precisas y a organizar el servicio con 

estricta sujeción a las características establecidas en el contrato y dentro de 

los plazos en el mismo señalados y en el actual artículo189 de la 9/2017 LCSP, 

señala que los contratos deberán cumplirse a tenor de sus cláusulas, sin 

perjuicio de las prerrogativas establecidas por la legislación a favor de las 

Administraciones Públicas. Asimismo el artículo 210.1 de la 9/2017 LCSP señala 

que el contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya 

realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la 

Administración, la totalidad de la prestación. 

 

Su apartado segundo indica que “...en todo caso su constatación exigirá por 

parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad 

dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o realización del 

objeto del contrato, o en el plazo que se determine en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares por razón de las características del objeto del 

contrato. A la Intervención de la Administración correspondiente le será 

comunicado, cuando dicha comunicación es preceptiva, el acto para su asistencia 

potestativa al mismo en sus funciones de comprobación de la inversión...”. 

 

CONSIDERANDO que los artículos 54 y 55 de la LCE; regulaban la recepción 

provisional y definitiva del contrato de obras; actualmente el artículo 243 de 

la 9/2017 LCSP, en su apartado primero, establece que a la recepción de las 

obras a su terminación y a los efectos establecidos en esta Ley, concurrirán un 

facultativo designado por la Administración, representante de ésta, el 

facultativo encargado de la dirección de las obras y el contratista asistido, si 

lo estima oportuno, de su facultativo. 
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 CONSIDERANDO que el artículo 163 del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 

1.098/2001, de 12 de Octubre (en adelante RGLCAP) establece que: 

 

“1. El contratista, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, 

comunicará por escrito a la dirección de la obra la fecha prevista para la 

terminación o ejecución del contrato, a efectos de que se pueda realizar su 

recepción. 

 

2. El director de la obra en caso de conformidad con dicha comunicación, la 

elevará con su informe al órgano de contratación con un mes de antelación, al 

menos, respecto de la fecha prevista para la terminación. 

 

A la vista del informe el órgano de contratación adoptará la resolución 

pertinente procediendo a designar un representante para la recepción y a 

comunicar dicho acto a la Intervención de la Administración correspondiente, 

cuando dicha comunicación sea preceptiva, para su asistencia potestativa al 

mismo en sus funciones de comprobación de la inversión. 

 

La comunicación a la Intervención a la que se refiere el párrafo anterior deberá 

realizarse con una antelación mínima de veinte días a la fecha fijada para 

realizar la recepción. 

 

3. En los casos en que la duración del contrato no permita cumplir los plazos 

reseñados en los apartados anteriores se fijarán en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares los plazos de comunicación que deben ser 

cumplidos”. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 164 del RGLCAP que regula el “Acta de 

recepción”, establece que: 

 

“1. El representante del órgano de contratación fijará la fecha de la recepción 

y, a dicho objeto, citará por escrito a la dirección de la obra, al contratista 

y, en su caso, al representante de la Intervención correspondiente. El 

contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por causas 

que le sean imputables no cumple esta obligación el representante de la 

Administración le remitirá un ejemplar del acta para que en el plazo de diez 

días formule las alegaciones que considere oportunas, sobre las que resolverá el 

órgano de contratación. 

 

2.- Del resultado de la recepción se levantará un acta que suscribirán todos los 

asistentes, retirando un ejemplar original cada uno de ellos”. 

 

CONSIDERANDO que resulta para el presente supuesto de aplicación 

supletoria lo indicado en el artículo 101.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 

Diciembre, General Tributaria, que dispone que la liquidación tributaria es el 

acto resolutorio mediante el cual el órgano competente de la Administración 

realiza las operaciones de cuantificación necesarias y determina el importe de 

la deuda tributaria o de la cantidad que, en su caso, resulte a devolver o a 

compensar de acuerdo con la normativa tributaria. En su apartado segundo se 

indica que las liquidaciones tributarias serán provisionales o definitivas. 

 

CONSIDERANDO que la vigente Ordenanza Municipal Reguladora de la 

Prestación Patrimonial de Carácter Público no Tributario por Suministro 

Domiciliario de Agua Potable, aprobado por el Pleno Municipal, en su sesión 

extraordinaria de fecha 01/03/2019, publicado en el BOP de Almería, núm. 200, de 

fecha 17/10/2019, establece su artículo 2 que regula el Presupuesto de Hecho de 
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la prestación patrimonial, que es la prestación de servicio de suministro de 

agua potable y otros conexos, con el mismo recogidas en la presente Ordenanza, 

prestadas por el Ayuntamiento de Almería de forma directa mediante 

personificación privada o mediante gestión indirecta. Su artículo 5 regula la 

cuota, donde se establecen las tarifas, en su apartado 3.1 los derechos de 

acometida y en el mismo se define el Término B, que se regula como la expresión 

del coste medio, por litros/segundo, instalado, de las ampliaciones, 

modificaciones, mejoras y refuerzos anuales, cuyo valor se fija en 154,50 Euros 

l/seg (IVA no incluido). Que se establece que en uso de las facultades 

concedidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo 

con lo establecido en el nuevo apartado sexto de la Disposición Final Duodécima 

de la LCSP, que tuvo entrada en vigor con fecha 09/03/2018, en concordancia con 

la Disposición Adicional Cuadrogésimo Tercera de la LCSP y de la Disposición 

Adicional Primera de la LGT, en la redacción dada por la Disposición Final 

Undécima de la LCSP. Debemos tener en cuenta que para la liquidación del 

Parámetro B correspondiente al Ejercicio del 2019, arroja un saldo a favor del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería que asciende a la cantidad de 135.728,61 €, 

teniendo en cuenta con lo indicado en las cláusulas que le son de aplicación, el 

informe técnico que obra en el presente procedimiento y expediente 

administrativo favorable al mismo emitido por el Jefe de la Sección Técnica del 

Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 06/05/2020 y del oficio de incoación 

del presente expediente y procedimiento administrativo, emitido por la Concejal 

Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 08/07/2020, dicha 

cuantía habrá de acumularse al próximo ejercicio y al concepto de Parámetro B 

correspondiente al ejercicio del 2020.   

 

CONSIDERANDO que el artículo 214.1 del TRLRHL, dispone  que la función 

interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las Entidades 

Locales y de sus organismos autónomos, que den lugar al reconocimiento y 

liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico. 

 

CONSIDERANDO que en cuanto a la competencia y teniendo en cuenta lo 

establecido en el Decreto de la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería de fecha 9 de Enero del 2008 de adaptación a partir del 21 de Enero del 

2008 en la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería al Título X 

de la LRBRL como Municipio de Gran Población, estableciendo un régimen 

transitorio, asimismo se debe tener en cuenta las Instrucciones del Alcalde 

emitidas con fecha 17/01/2007 que establecen unas reglas básicas que faciliten 

la aplicación del Decreto de la Alcaldía anteriormente citado. Por todo ello, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127.1.f) y g) de la LRBRL, el órgano 

competente será la Junta de Gobierno Local, a la que competen las atribuciones  

en materia de contrataciones y concesiones, incluidas las de carácter 

plurianual, así como el desarrollo de la gestión económica, no obstante tras la 

entrada en vigor de la ya derogada LCSP, en su Disposición Derogatoria Única 

procedía a derogar el precepto f) del artículo anteriormente citado, por lo que 

se debería estar a lo que señalaba la Disposición Adicional Segunda de dicha 

LCSP, a lo establecido asimismo en la Disposición Adicional Segunda del TRLCSP y 

actualmente en la Disposición Adicional  Segunda de la 9/2017 LCSP, relativa a 

las normas específicas de contratación en las Entidades Locales, que en su 

apartado cuarto encomienda las competencias en materia de contratación a la 

Junta de Gobierno Local para aquellos municipios que se rijan por el Título X de 

la LRBRL anteriormente citado, por lo que teniendo en cuenta el principio de 

jerarquía normativa dejaría sin efectos lo establecido en la Base núm. 55 de las 

que rigen la concesión administrativa de gestión de servicio público que nos 
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ocupa, puesto que la nueva ordenación de los Municipios de Gran Población entre 

los cuales se inscribe este Excmo. Ayuntamiento de Almería, y que operan en aras 

del principio de eficacia administrativa en el sentido que las competencias que 

anteriormente en materia de contratación y por ende de las concesiones 

administrativas correspondían al Pleno Municipal (al que se le encomiendan a 

partir de esta nueva ordenación funciones eminentemente fiscalizadoras y de 

control) competen a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

 VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto  el informe técnico de carácter favorable emitido 

por el Jefe de la Sección Técnica de la Delegación del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, de fecha 06/05/2020; el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Sección Jurídica-Administrativa de esta misma Delegación del Área, de fecha 

08/07/2020, así como la Diligencia emitida por el mismo, con fecha 15/07/2020  y 

el informe preceptivo de fiscalización de carácter favorable emitido por la Jefe 

de Sección de Intervención, María del Mar Caballero Orihuela y conformada por el 

Interventor General Municipal-Accidental, con fecha 15/07/2020. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería se 

adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

 1º.-  Que se proceda a la “APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA  LIQUIDACIÓN 

CORRESPONDIENTE AL PARÁMETRO B (TÉRMINO B) DE LOS DERECHOS DE ACOMETIDA 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2019, EN RELACIÓN CON LAS ACTUACIONES EFECTUADAS 

POR LA CONCESIONARIA DEL SERVICIO MUNICIPAL DE SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO Y 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE A CARGO DEL MISMO”, siendo dicha mercantil 

concesionaria FCC AQUALIA, S.A., concesionaria de la explotación del Servicio 

Público Municipal de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento 

del Municipio de Almería, provista con C.I.F. núm. A-26019992 y domicilio a 

efectos de notificación en Calle González Garbín, núm. 32, 04001 Almería, tal y 

como establece la Base 14.2 de las Bases Generales Técnico-Jurídico-Económicas 

que rigen dicha concesión administrativa, aprobado mediante acuerdo del Pleno 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 18/06/1992, y modificado el 

contenido de dicha Base y con la actual regulación que presenta, tras la 

modificación contractual de dicha concesión administrativa, aprobada por acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería de fecha 24/02/2012 y plasmada en el correspondiente documento 

contractual, suscrito con fecha 08/03/2012, en concreto en su Estipulación 

Primera, subapartado cuarto  y todo ello a efectos del ejercicio de la función 

fiscalizadora que le corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Almería como 

Administración concedente del servicio público anteriormente citado. Ascendiendo 

el importe de esta liquidación definitiva respecto al Parámetro B (Término B) de 

los derechos de acometida del ejercicio de 2019, a la cantidad de CUARENTA Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN  EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 

(45.681,75 €), dicha cantidad corresponde al importe de las actuaciones y obras 

realizadas por la mercantil concesionaria a cargo de dicho Parámetro B durante 

el ejercicio del 2019, teniendo en cuenta que el importe de dicho concepto 

actualizado para el ejercicio del 2019, asciende a la cantidad de 95.953,42 €, a 

la que se le añadió el saldo existente a favor del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, con el que se aprobó la liquidación el Parámetro B correspondiente al 

ejercicio del 2018, que arrojaba  la cantidad de 85.456,94 € y que se ha de 

aplicar a dicho concepto para el ejercicio del 2019, lo que suponía un total en 
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concepto de Parámetro B para el ejercicio 2019, de 181.410,36 €. Dicha 

liquidación han sido informada favorablemente por el Ingeniero Técnico 

Municipal, Jefe de la Sección Técnica del Área de Sostenibilidad Ambiental, y a 

su vez  Inspector para la Fiscalización de la presente concesión, mediante 

acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, con 

fecha 18/02/2008, mediante informe de fecha 06/05/2020. La relación de 

actuaciones y obras que se han efectuado con cargo a dicho Parámetro B durante 

el ejercicio del 2019 es la siguiente: 

 

  PRESUPUESTOS PARÁMETRO B 2019 Presupuesto 

Expt. Ref. OBRA  (sin ) Iva 

  PRIMER TRIMESTRE - 2019  

 

3176/18 A-537/18 

Renovación Red Abastecimiento Plaza Primero de Mayo y 

Entorno 23.418,89 € 

3178/18 A-539/18 

Renovación Red Abastecimiento C/ Alejandro Casona – La 

Cañada 22.262,86 € 

 

  SEGUNDO TRIMESTRE - 2019  

   0,00 € 

 

  TERCER TRIMESTRE - 2019  

   0,00 € 

 

  CUARTO TRIMESTRE - 2019  

     0,00 € 

 

SALDO A FAVOR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO AÑO 2018 85.456,94 

PARÁMETRO B 2019 ACTUALIZADO 95.953,42 

TOTAL PARÁMETRO B PARA AÑO 2019 181.410,36 

OBRAS EJECUTADAS PRIMER TRIMESTRE AÑO 2019 45.681,75 

OBRAS EJECUTADAS SEGUNDO TRIMESTRE AÑO 2019 0,00 

OBRAS EJECUTADAS TERCER TRIMESTRE AÑO 2019 0,00 

OBRAS EJECUTADAS CUARTO TRIMESTRE AÑO 2019 0,00 

TOTAL OBRAS EJECUTADAS AÑOS 2019 45.681,75 

SALDO A FAVOR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 135.728,61 

 

 2º.- Que en cumplimiento con lo establecido en la Base 14ª apartado 

segundo in fine del Pliego de Bases Generales Técnico-Jurídico-Económicas que 

rigen la concesión administrativa de la explotación del Servicio Municipal de 

Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de 

Almería, y en lo establecido en el subapartado cuarto de la Estipulación Primera 

del documento contractual del modificado de la contratación administrativa de la 

concesión administrativa del Servicio Público de Abastecimiento y Distribución 

de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Almería, de fecha 08/03/2013, se 

da cuenta de la existencia de un saldo a favor  para el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería que asciende a la cantidad de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
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VEINTIOCHO EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (135.728,61 €)  y en virtud 

de lo indicado en la Base del Pliego anteriormente citada y de la propuesta 

formulada por la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental, en su 

escrito de fecha 08/07/2020, se aprueba la acumulación de dicha cuantía al 

Parámetro B (Término B) de los derechos de acometida para el ejercicio 

siguiente, es decir el correspondiente al 2020. 

 

 3.- Dese cuenta en la forma legalmente establecida del presente acuerdo 

municipal a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública; a 

la mercantil concesionaria FCC AQUALIA, S.A.; al Inspector Municipal del 

Servicio de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento del 

Municipio de Almería, Jefe de la Sección Técnica del Área de Sostenibilidad 

Ambiental  y demás interesados en el presente expediente administrativo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

11.- Aprobación de las cuentas justificativas correspondientes a las 

subvenciones concedidas a varias Asociaciones (13 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la Asociación de Alcohólicos 

Rehabilitados de Almería “ARA” con CIF: G04039525 para la realización del 

Proyecto denominado ”Alcoholismo y Resolución de Conflictos dentro del ámbito 

familiar”, por importe de 3.200€ (TRES MIL DOSCIENTOS EUROS), en el marco de la 

Convocatoria Pública de Concesión de Ayudas a Proyectos de Integración de 

Drogodependencias de la Delegación de Área de Familia e Igualdad de 

Oportunidades del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 2019, visto el 

Informe Social de fecha 25 de febrero de 2020, el Informe Jurídico de fecha 27 

de febrero de 2020  y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención 

General Municipal en fecha 29 de junio de 2020, tiene el honor de elevar a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente:   

 

PROPUESTA 

 

1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención aprobada 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería con fecha 10 de diciembre de 2019 en el marco de la Convocatoria Pública 

de Concesión de Ayudas a Proyectos de Integración de Drogodependencias de la 

Delegación de Área de Familia e Igualdad de Oportunidades del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para el 2019  a favor de la Asociación de Alcohólicos 

Rehabilitados de Almería “ARA”  con CIF: G04039525 por importe de 3200€ (TRES 

MIL DOSCIENTOS EUROS) destinados a sufragar los gastos derivados de la 

realización del proyecto denominado ” Alcoholismo y Resolución de Conflictos 

dentro del ámbito familiar”,  con plazo de ejecución de 10/10/2019 a 13/12/2019  

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 3.200€  (Tres mil doscientos euros)  

 - Gasto Elegible Justificado: 3.200€ (Tres mil doscientos euros) 

 

2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía.” 
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2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la Asociación MÉDICOS DEL MUNDO con 

CIF: G79408852 para la realización del Proyecto denominado ”Prevención del 

Consumo de Drogas con Mujeres en Prostitución” por importe de 600€ (SEISCIENTOS 

EUROS), en el marco de la Convocatoria Pública de Concesión de Ayudas a 

Proyectos de Integración de Drogodependencias de la Delegación de Área de 

Familia e Igualdad de Oportunidades del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el 

año 2019, visto el Informe Social de fecha 28 de mayo de 2020, el Informe 

Jurídico de fecha 23 de junio de 2020  y el Informe de Fiscalización emitido por 

la Intervención General Municipal en fecha 30 de junio 2020, tiene el honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:   

  

PROPUESTA 

1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención aprobada 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería con fecha 10 de diciembre de 2019 en el marco de la Convocatoria Pública 

de Concesión de Ayudas a Proyectos de Integración de Drogodependencias de la 

Delegación de Área de Familia e Igualdad de Oportunidades del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para el 2019 a favor de la Asociación MÉDICOS DEL MUNDO 

con CIF: G79408852 por importe de 600€ (SEISCIENTOS EUROS) destinados a sufragar 

los gastos derivados de la realización del proyecto denominado ”Prevención del 

Consumo de Drogas con Mujeres en Prostitución”,  con plazo de ejecución de enero 

a julio de 2019  

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 600€  (Seiscientos  euros)  

 - Gasto Elegible Justificado: 600€ (Seiscientos  euros) 

 

2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía.”  

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la Asociación de la Tercera Edad “Las 

Flores de Mayo” con CIF: G0440058833 para la realización del Proyecto denominado 

”Labores y Convivencia”, por importe de 500€ (QUINIENTOS EUROS) en el marco de 

la Convocatoria por la que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

correspondiente al año 2019, visto el Informe Social de fecha 29 de mayo de 

2020, el Informe Jurídico de fecha 24 de junio de 2020  y el Informe de 

Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en fecha 30 de junio 

de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:  

 

PROPUESTA 
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1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención aprobada 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería de fecha 30 de diciembre de 2019 en el marco de la Convocatoria por la 

que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondiente al año 2019, a 

favor de la Asociación de la Tercera Edad “Las Flores de Mayo” con CIF: 

G04405833 por importe de 500€ (QUINIENTOS EUROS) destinados a sufragar los 

gastos derivados de la realización del proyecto denominado ”Labores y 

Convivencia”,  con plazo de ejecución durante el año 2019.   

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 500€  (Quinientos euros) 

 - Gasto Elegible Justificado: 500€ (Quinientos euros) 

 

2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía.”  

 

 

4.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la Asociación Alba Proyecto Hombre 

Almería, con CIF: G04307245 para la realización del Proyecto denominado 

”Programa de Apoyo en Proyecto Hombre Almería”, por importe de 16.200€ 

(DIECISEIS MIL DOSCIENTOS  EUROS), en el marco de la Convocatoria Pública de 

Concesión de Ayudas a Proyectos de Integración de Drogodependencias de la 

Delegación de Área de Familia e Igualdad de Oportunidades del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para el año 2019, visto el Informe Social de fecha 26 de 

mayo de 2020, el Informe Jurídico de fecha 23 de junio de 2020  y el Informe de 

Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en fecha 29 de junio 

de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:   

       

PROPUESTA 

 

1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención aprobada 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería con fecha 10 de diciembre de 2019 en el marco de la Convocatoria Pública 

de Concesión de Ayudas a Proyectos de Integración de Drogodependencias de la 

Delegación de Área de Familia e Igualdad de Oportunidades del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para el 2019  a favor de la Asociación Alba Proyecto 

Hombre Almería  con CIF: G04307245 por importe de 16200€ (DIECISEIS MIL 

DOSCIENTOS EUROS) destinados a sufragar los gastos derivados de la realización 

del proyecto denominado ” Programa de Apoyo en Proyecto Hombre Almería”,  con 

plazo de ejecución de 01/01/19 a 31/12/19. 

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 16.256,11€  (Dieciseis mil doscientos 

cincuenta y seis euros con once céntimos)  

 - Gasto Elegible Justificado: 16.200€ (Dieciseis Mil  doscientos euros) 

 

2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía.”  
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5.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN GRAN SOL con CIF: 

G04446555 para la realización del Proyecto denominado “Programa de Actividades 

2019”, por importe de 1800€ ( MIL OCHOCIENTOS EUROS) en el marco de la 

Convocatoria por la que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo.Ayuntamiento de Almería 

correspondiente al año 2019, visto el Informe Social de fecha 28 de mayo de 

2020, el Informe Jurídico de fecha 24 de junio de 2020 y el Informe de 

Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en fecha 3 de julio 

de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención aprobada 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería de fecha 30 de diciembre de 2019   en el marco de la Convocatoria por la 

que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana  del Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondiente al año 2019, a 

favor de la ASOCIACIÓN GRAN SOL con CIF: G04446555 por importe de 1800€ ( MIL 

OCHOCIENTOS EUROS) destinados a sufragar los gastos derivados de la realización 

del proyecto denominado “Programa de Actividades 2019”   con plazo de ejecución 

de 12 de enero de 2019 a 20 de diciembre de 2019   

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 2000€  Dos Mil euros) 

 - Gasto Elegible Justificado: 1800€  (Mil ochocientos  euros) 

 

2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía.”  

 

 

6.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la Asociación  de la Tercera Edad “El 

Puente” con CIF: G04147658 para la realización del Proyecto denominado ””Viaje 

Cultural a Hijate”, por importe de 600€ (SEISCIENTOS EUROS) en el marco de la 

Convocatoria por la que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

correspondiente al año 2019, visto el Informe Social de fecha 27 de mayo de 

2020, el Informe Jurídico de fecha 2 de julio de 2020  y el Informe de 

Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en fecha 9 de julio 

de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:  

 

PROPUESTA 
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1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención aprobada 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería de fecha 30 de diciembre de 2019  en el marco de la Convocatoria por la 

que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondientes al año 2019, a 

favor de la Asociación  de la Tercera Edad “El Puente” con CIF: G04147658 por 

importe de 600€ (SEISCIENTOS EUROS) destinados a sufragar los gastos derivados 

de la realización del proyecto denominado ”Viaje Cultural a Hijate”,  con plazo 

de ejecución de septiembre de  2019   

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 682€  (Seiscientos ochenta y dos  euros) 

 - Gasto Elegible Justificado: 600€ (Seiscientos euros) 

 

2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía.”  

 

 

7.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la Comunidad Adoratrices de Almería, 

con CIF: R0400034-E, para la realización del Proyecto denominado “Atención a 

Mujeres en Lugares donde ejercen la Prostitución”, por importe de 600,00 € 

(seiscientos euros) en el marco de la Convocatoria de Subvenciones que efectúa 

el Excmo. Ayuntamiento de Almería destinadas a Entidades Ciudadanas para la 

realización de Actividades y Actuaciones en Materia de Políticas de Igualdad 

correspondiente al año 2018, visto el Informe Técnico de fecha 7 de julio de 

2020, el Informe Jurídico de fecha 7 de julio de 2020  y el Informe de 

Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en fecha 15 de julio 

de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:      

 

PROPUESTA 

 

 1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Resolución del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería con fecha 28 de diciembre de 2018 en el marco de la 

Convocatoria de Subvenciones que efectúa el Excmo. Ayuntamiento de Almería 

destinadas a entidades ciudadanas para la realización de actividades y 

actuaciones en materia de Políticas de Igualdad del Área de Familia, Igualdad y  

Participación Ciudadana correspondiente al año 2018, a favor de la COMUNIDAD 

ADORATRICES DE ALMERÍA, con CIF: R0400034-E, por importe de 600,00 € 

(seiscientos euros) destinados a sufragar los gastos derivados de la realización 

del proyecto denominado “Atención a Mujeres en Lugares donde ejercen la 

Prostitución”, con plazo de ejecución hasta el 31 de agosto de 2018. 

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 667,00 € (Seiscientos sesenta y siete 

euros) 

 - Gasto Elegible Justificado: 600,00 € (Seiscientos euros) 

 

 2. Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 
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8.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la Asociación Colectivo de Lesbianas 

y Gays, Bisexuales y Transexuales de Almería “Colega Almería”, con CIF: 

G04372611, para la realización del Proyecto denominado “Proyecto de 

sensibilización y formación: La Doble Invisibilidad 2019”, por importe de 750,00 

€ (setecientos cincuenta euros) en el marco de la Convocatoria de Subvenciones 

que efectúa el Excmo. Ayuntamiento de Almería destinadas a Entidades Ciudadanas 

para la realización de Actividades y Actuaciones en Materia de Políticas de 

Igualdad correspondiente al año 2019, visto el Informe Técnico de fecha 8 de 

julio de 2020, el Informe Jurídico de fecha 8 de julio de 2020  y el Informe de 

Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en fecha 16 de julio 

de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:     

 

PROPUESTA 

 

 1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante Resolución del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería con fecha 23 de diciembre de 2019 y modificada en la 

sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería el día 27 de enero de 2020 en el marco de la Convocatoria de 

Subvenciones que efectúa el Excmo. Ayuntamiento de Almería destinadas a 

entidades ciudadanas para la realización de actividades y actuaciones en materia 

de Políticas de Igualdad del Área de Familia, Igualdad y  Participación 

Ciudadana correspondiente al año 2019, a favor de la ASOCIACIÓN COLECTIVO DE 

LESBIANAS Y GAYS, BISEXUALES Y TRANSEXUALES DE ALMERÍA “COLEGA ALMERÍA”, con 

CIF: G04372611, por importe de 600,00 € (seiscientos euros) destinados a 

sufragar los gastos derivados de la realización del proyecto denominado 

“Proyecto de sensibilización y formación: La Doble Invisibilidad 2019”, con 

plazo de ejecución hasta 29 de febrero de 2019. 

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 750,00 € (Setecientos cincuenta euros) 

 - Gasto Elegible Justificado: 600,00 € (Seiscientos euros) 

 

 2. Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

9.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la Asociación Amigos del Alzheimer de 

Almería con CIF: G04180386 para la realización del Proyecto denominado 

“Rehabilitación funcional para enfermos de Alzheimer”, por importe de 2000€ (DOS 

MIL EUROS) en el marco de la Convocatoria por la que se regulan las Ayudas 

Públicas del Área de Familia Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería correspondiente al año 2019, visto el Informe Social de 
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fecha 19 de junio de 2020, el Informe Jurídico de fecha 29 de junio de 2020  y 

el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en 

fecha 7 de julio de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local 

la siguiente:  

 

PROPUESTA 

 

1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención aprobada 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería  de fecha 30 de diciembre de 2019  en el marco de la Convocatoria por la 

que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondiente al año 2019, a 

favor de la Asociación Amigos del Alzheimer de Almería con CIF: G04180386 por 

importe de 2000€ (DOS MIL EUROS) destinados a sufragar los gastos derivados de 

la realización del proyecto denominado ”Rehabilitación funcional para enfermos 

de Alzheimer”,  con plazo de ejecución de septiembre a diciembre de 2019. 

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 2118€  (Dos mil ciento dieciocho euros) 

 - Gasto Elegible Justificado: 2000€ (Dos mil euros) 

 

2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía.”  

 

 

10.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la  Asociación de Pensionistas y 

Jubilados San Antonio de Los Molinos con CIF: G04892287 para la realización del 

Proyecto denominado ”Día de Convivencia entre todos los socios” por importe de 

600€ (SEISCIENTOS EUROS) en el marco de la Convocatoria por la que se regulan 

las Ayudas Públicas del Área de Familia Igualdad y Participación Ciudadana del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondiente al año 2019, visto el Informe 

Social de fecha 27 de mayo de 2020, el Informe Jurídico de fecha 2 de julio de 

2020  y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 9 de julio de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención aprobada 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería  de fecha 30 de diciembre de 2019   en el marco de la Convocatoria por 

la que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia Igualdad y 

Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondiente al 

año 2019, a favor de la Asociación de Pensionistas y Jubilados San Antonio de 

Los Molinos con CIF: G04892287 por importe de 600€ (SEISCIENTOS EUROS) 

destinados a sufragar los gastos derivados de la realización del proyecto 

denominado ”Día de Convivencia entre todos los socios”,  con plazo de ejecución 

de diciembre de 2019    

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 630€  (Seiscientos Treinta euros) 

 - Gasto Elegible Justificado: 600€ (Seiscientos euros) 
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2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía.”  

 

 

11.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la Asociación de Colombianos Almería 

para todos, con CIF: G04553699, para la realización del Proyecto denominado 

”Proyecto Cursos-Talleres Derechos Sociales de los nuevos nacionales en España y 

Comunidad Europea”, por importe de 900€ (NOVECIENTOS EUROS) en el marco de la 

Convocatoria por la que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

correspondiente al año 2019, visto el Informe Social de fecha 3 de julio de 2020 

el Informe Jurídico de fecha 8 de julio de 2020  y el Informe de Fiscalización 

emitido por la Intervención General Municipal en fecha 15 de julio de 2020, 

tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:  

 

PROPUESTA 

 

1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención aprobada 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, de fecha 30 de diciembre de 2019 en el marco de la Convocatoria por la 

que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondiente al año 2019, a 

favor de la Asociación de Colombianos Almería para todos, con CIF: G04553699 por 

importe de 900€ (NOVECIENTOS EUROS) destinados a sufragar los gastos derivados 

de la realización del proyecto denominado ”Proyecto Cursos-Talleres Derechos 

Sociales de los nuevos nacionales en España y Comunidad Europea”,  con plazo de 

ejecución de 13 de noviembre de 2019 a 13 de diciembre de 2019. 

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 1500€  (Mil Quinientos euros) 

 - Gasto Elegible Justificado: 900€ (Novecientos euros) 

 

2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía.”  

 

 

12.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la Asociación Almeriense para el 

Síndrome de Down “Asalsido” con CIF: G04130217 para la realización del Proyecto 

denominado ”Quiero vivir mi vida proyecto de vida independiente” por importe de 

2000€ (DOS MIL EUROS) en el marco de la Convocatoria por la que se regulan las 

Ayudas Públicas del Área de Familia Igualdad y Participación Ciudadana del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondiente al año 2019, visto el Informe 

Social de fecha 29 de mayo de 2020, el Informe Jurídico de fecha 6 de julio de 
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2020  y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 15 de julio de 2020, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

1- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención aprobada 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería de fecha 30 de diciembre de 2019  en el marco de la Convocatoria por la 

que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondientes al año 2019, a 

favor de la Asociación Almeriense para el Síndrome de Down “Asalsido” con CIF: 

G04130217 por importe de 2000€ (DOS MIL EUROS) destinados a sufragar los gastos 

derivados de la realización del proyecto denominado ”Quiero vivir mi vida 

proyecto de vida independiente”,  con plazo de ejecución de 2019   

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 2000€  (Dos mil euros) 

 - Gasto Elegible Justificado: 2000€ (Dos mil euros) 

 

2- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía.”  

 

 

13.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la Asociación para la Prevención A 

Tiempo con CIF: G04332904 para la realización del Proyecto denominado 

”Campamento Urbano 2019”, , por importe de 2000€ (DOS MIL EUROS) en el marco de 

la Convocatoria por la que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

correspondiente al año 2019, visto el Informe Social de fecha 5 de junio de 2020 

el Informe Jurídico de fecha 26 de junio de 2020  y el Informe de Fiscalización 

emitido por la Intervención General Municipal en fecha 3 de julio de 2020, tiene 

el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:  

 

PROPUESTA 

 

Aprobar la rectificación de error material detectada en el acuerdo de fecha 30 

de diciembre de 2019, por el que se aprobó la Propuesta de Resolución definitiva 

de Subvenciones relativas a la Convocatoria Pública de concesión de ayudas 

Públicas a asociaciones sin ánimo de lucro de la Delegación de Área de Familia 

Igualdad y Participación Ciudadana correspondientes al año 2019, así pues donde 

dice:  

 

Nº 
EXP 

Nº DE 
ENTRADA 

FECHA ASOCIACION CIF PROYECTO PLAZO EJEC.  PRESUPUESTO 
ACEPTADO 

PUNTOS AYUDA 
CONCEDIDA  

6 2019063938 30/09/19 ASOCIACIÓN PARA 
LA PREVENCIÓN “A 

TIEMPO” 

G04293304 Campamento 
Urbano 2019  

Junio a Agosto de 
2019  

2.858,00 € 20 2.000,00 € 

  Debe decir: 

Nº 
EXP 

Nº DE 
ENTRADA 

FECHA ASOCIACION CIF PROYECTO PLAZO EJEC.  PRESUPUESTO 
ACEPTADO 

PUNTOS 
 

AYUDA 
CONCEDIDA  
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6 2019063938 30/09/19 ASOCIACIÓN PARA 

LA PREVENCIÓN “A 
TIEMPO” 

G04332904 Campamento 

Urbano 2019  
Junio a Agosto de 

2019  
2.858,00 € 20 2.000,00 € 

   

 2- Aprobar la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería de fecha 30 de diciembre de 2019 en el marco de la Convocatoria por 

la que se regulan las Ayudas Públicas del Área de Familia Igualdad y 

Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería correspondiente al 

año 2019, a favor de la Asociación para la Prevención A Tiempo con CIF: 

G04332904 por importe de 2000€ (DOS MIL EUROS) destinados a sufragar los gastos 

derivados de la realización del proyecto denominado ”Campamento Urbano 2019”,  

con plazo de ejecución de junio a agosto de 2019    

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 2858€  (Dos Mil Ochocientos cincuenta y 

ocho  euros) 

 - Gasto Elegible Justificado: 2000€ (Dos Mil  euros) 

 

3- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía.”  

 

 

12.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Menores. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, en mi condición de Concejal Delegada del Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la vista de los informes de los 

Trabajadores Sociales,  el informe del Sr. Interventor de fecha 16 de julio de 

2020 y visto igualmente el informe jurídico del Jefe de Servicio de fecha 13 de 

julio de 2020,  cuyos antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 

reproducimos a continuación: 

 

“PRIMERO: Que por los interesados en el presente expediente administrativo se 

han solicitado por Registro de Entrada la concesión de las Ayudas Económicas 

recogidas en los expedientes adjuntos. 

SEGUNDO: Que como consecuencia las solicitudes anteriormente referenciadas se 

han incoado los oportunos expedientes, y por los Trabajadores Sociales adscritos 

a los diferentes Centros de Servicios Sociales Comunitarios se han emitido los 

preceptivos Informes Sociales donde queda constancia de la necesidad social que 

justifica la concesión objeto de la presente. 

Los anteriores hechos tienen basamento en los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I.-COMPETENCIA MUNICIPAL EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES: 

 

El Art. 148.1.20 de la Constitución Española asigna a las Comunidades Autónomas 

la competencia en materia de Asistencia Social. 

 

La competencia municipal  para la concesión de ayudas de carácter social, se 

ampara en  la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013, de 27 de 
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diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local, 

relativa a la asunción  por la CCAA. de las competencias relativas a los 

servicios sociales, y de la Disposición Adicional Única del Decreto Ley 7/2014 

de 20 de mayo, de medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/13, de 27 de 

mayo (BOJA núm 101, 28/05/2014). 

Asimismo el  Art. 7 del Decreto 11/1992 de 28 de Enero, de la Junta de Andalucía  

establece la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios, 

en efecto, el referido artículo configura las Ayudas Económicas Familiares como 

una prestación propia de dichos Servicios, de carácter temporal y preventivo, y 

cuya finalidad es mantener a los y las menores en su medio familiar, debiendo 

gestionarse directamente las mismas por los Servicios Sociales Comunitarios. 

Se integran así las Ayudas Económicas Familiares en el sistema de financiación 

de los Servicios Sociales Comunitarios de las Entidades Locales, fuera ya de la 

normativa reguladora de las subvenciones. Es la reciente Orden de 10 de octubre 

de 2013 la que regula las Ayudas Económicas Familiares y su gestión mediante 

cooperación entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales. 

 

II.-CONCEPTO DE AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES:  

 

Es el recogido en el Artículo 2 de la Orden de 10/10/2013 (BOJA 204, de 16 de 

octubre de 2013), según el cual, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 7 

del Decreto 11/1992 de 28 de enero por el que se establecen la naturaleza y 

prestaciones de los Servicios Sociales Comunitarios, las Ayudas Económicas 

Familiares constituyen prestaciones complementarias de los Servicios Sociales 

Comunitarios, de carácter temporal, dinerarias o en especie, que se conceden a 

las familias para la atención de necesidades básicas de los y las menores a su 

cargo, cuando carecen de recursos económicos suficientes para ello, y dirigidas 

a la prevención, reducción o supresión de factores que generen situaciones de 

dificultad o riesgo social para los y las menores con el fin de favorecer su 

permanencia e integración en el entorno familiar y social, evitando así 

situaciones de desprotección que pudieran producirse de continuar las mismas 

circunstancias. 

 

III.- DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL ENTRE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES: 

       

 El órgano competente para conceder estas ayudas económicas es La Junta de 

Gobierno Local, de conformidad con el art. 127.g) de la Ley 7/85 de Abril 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (L.R.B.R.L). 

 

III.- ITER ADMINISTRATIVO PARA LA APROBACIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS: 

 

Artículo 6 de la Orden de 10/10/2013 (BOJA 204, de 16 de octubre de 2013): El 

acceso a las Ayudas Económicas Familiares se realizará a través de los Servicios 

Sociales Comunitarios y de acuerdo con lo previsto en el Convenio de Cooperación 

a suscribir entre la Consejería competente en materia de infancia y familias y 

la Entidad Local correspondiente, como instrumento de articulación de las 

Ayudas, conforme al Protocolo de Actuación del Programa de Ayudas Económicas 

Familiares del Anexo II de esta Orden y lo que a continuación se dispone: 

 

1.- Iniciación: El procedimiento se iniciará de oficio por el órgano competente 

de la Entidad Local, a instancias de los equipos técnicos de los Servicios 

Sociales Comunitarios o en su caso, de la Comisión Técnica de Seguimiento del 

Convenio, cuando concurran las circunstancias y requisitos descritos en el 

Protocolo de Actuación del Programa de Ayudas Económicas Familiares. 

 

2.- Instrucción: Elaboración por parte de los Servicios Sociales Comunitarios de 

un Informe Social del y la menor, poniendo de manifiesto la necesidad de 
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prestación de una ayuda dineraria o en especie, única o periódica y, en este 

caso, una propuesta de temporalización. Cuando se detecten disfunciones 

educativas y psicosociales que puedan suponer un riesgo para el desarrollo 

integral de los y las menores, se elaborará, además, un proyecto de intervención 

familiar, que contribuya a superar la situación, sobre la base del compromiso de 

la familia, en función de sus posibilidades de cambio de acuerdo a los objetivos 

planteados en el mismo. 

 

3.- Propuesta de Resolución: Analizado el Informe Social mencionado, el Equipo 

Técnico de los Servicios Sociales Comunitarios o, en su caso, la Comisión 

Técnica de Seguimiento del Convenio, elevará propuesta de Resolución de 

concesión o denegación de la ayuda, condiciones de la misma, así como los 

compromisos y obligaciones a contraer por las personas beneficiarias, en cuanto 

a la finalidad para la que se concede. 

 

4.- Resolución: La persona titular de la presidencia de la Entidad Local, o 

persona en quien delegue, resolverá motivadamente, en atención a la propuesta 

formulada, la concesión o denegación de la ayuda, establecimiento en su caso, 

las condiciones de la misma. 

 

5.- Notificación: La Resolución será notificada a la persona interesada en la 

forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

 

6.- Eficacia: La eficacia de la resolución estará condicionada a la suscripción, 

por parte de la persona destinataria de la ayuda, del documento en el que se 

asuman las obligaciones y compromisos que se determinen con relación a la 

finalidad para la que se concede la misma. 

 

7.- En los acuerdos de suspensión, modificación y cese, el procedimiento a 

seguir será el mismo previsto para su concesión. 

 

8.- Durante todo el procedimiento, se deberá asegurar la confidencialidad y 

seguridad de los datos de los y las menores y sus familias. 

 

9.- Las Ayudas Económicas Familiares estarán definidas y cuantificadas, tanto en 

su importe como en su modalidad y duración, en el Informe Social, en función de 

las necesidades de caso y de los ingresos de la unidad familiar. 

 

10.- Las condiciones establecidas para las Ayudas Económicas Familiares podrán 

modificarse cuando varíen las circunstancias que dieron lugar a su concesión o 

suspenderse cuando se incumpla por parte de la familiar beneficiaria alguno de 

los requisitos y/o compromisos establecidos y necesarios para alcanzar los 

objetivos previstos. Las ayudas se mantendrán de acuerdo con lo establecido en 

la Resolución de concesión y a lo sumo hasta que el o la menor cumpla los 18 

años. 

 

IV.- DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA DE LA ORDEN 10/10/2013 (BOJA 204, de 16 de 

octubre de 2013: 

”...Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a satisfacer el programa de 

Ayudas Económicas Familiares, con atención a las necesidades básicas de los y 

las menores, especialmente su crianza y alimentación” 
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V.- Al amparo de lo establecido en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

administración podrá disponer la acumulación de procedimientos que guarden una 

identidad sustancial entre sí. En dicho sentido en pro de la celeridad 

administrativa es conveniente que se acumulen las distintas Ayudas Económicas 

obrantes en un único expediente.”, eleva a la Junta de Gobierno Local, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS MODALIDAD AYUDA 
CONCEPTO 

AYUDA 

2020 1228 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

SALGADO RUDAS LUIS 

CARLOS 

Y6179875L 900,00 € FRACCIONADA (2 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2020 1230 CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

PESTE  ELENA 

MARIANA 

X7991030W 1.050,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2020 1232 CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

PEREZ RAMOS SUMAYA 

ADALUS 

78322198X 918,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2020 1234 NUEVA 

ANDALUCIA 

MACICA  ZIZI X8273809L 1.076,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2020 1235 NUEVA 

ANDALUCIA 

ROCA CORDERO WILMA Y0624339H 930,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2020 1242 ETF 2 GALVEZ PUERTAS MARIA 

ROSA 

27255020C 1.800,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 6.674,00 € (SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

EUROS), que se financiarán con cargo a la Partida A 300 231.01 480.00 “FAMILIA 

CON MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE”, referencia del documento contable RC 

22020003939, número de operación 220200029631 del presupuesto de 2020. 

 

Se hace constar que de acuerdo con la ORDEN de 10 de octubre de 2013 (BOJA 204, 

de 16 de octubre de 2013), las Ayudas Económicas Familiares se integran en el 

sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de las Entidades 

Locales quedando por tanto fuera de la normativa reguladora de las subvenciones. 

Igualmente, tal y como establece la Disposición Adicional Segunda de la referida 

Orden: “Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a satisfacer el 

programa de Ayudas Económicas Familiares, con atención a las necesidades básicas 

de los y las menores, especialmente su crianza y alimentación”. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del Real Decreto Ley 

9/2015, de 10 de julio, las ayudas de este expediente no son embargables, no 

procediendo, por tanto, actuación alguna del órgano de Gestión Tributaria, con 

independencia de la situación fiscal de los beneficiarios. 

 

3º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados para su conocimiento y 

efectos y a la Unidad de Contabilidad a los efectos legales pertinentes.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

13.- Aprobación de la concesión de subvención a la Agrupación Musical San 

Indalecio de Almería, por importe de 12.000,00 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

 “VISTO el expediente CONV 19/2020, relativo a la aprobación del borrador 

del Convenio para regular las condiciones de colaboración entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería  con CIF P-0401300-I y la entidad AGRUPACIÓN MUSICAL SAN 

INDALECIO DE ALMERÍA con CIF Nº G-04201331 para la concesión de una subvención 

directa por importe de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €), para financiar los gastos 

derivados de la ejecución del Proyecto denominado “ ACTIVIDADES DE LA BANDA DE 

MÚSICA DE LA AGRUPACIÓN MUSICAL SAN INDALECIO 2020”. 

  

 VISTO el documento contable en fase RC número de operación 220200028439 de 

fecha 2 de julio de 2020 por importe de 12.000,00 €. 

 

 VISTO el informe emitido por la Responsable de Administración Cultural con 

el conforme del Jefe de Servicio de esta Delegación de Área de fecha 7 de julio 

de 2020. 

 

 VISTO el informe de fiscalización emitido por la Jefa de Sección de 

Intervención con el conforme del Sr. Interventor Accidental de fecha 15 de julio 

de 2020, por el que se ejerce función fiscalizadora favorable, con 

observaciones, las cuales han sido atendidas. 

 

 Y CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 127 apartado g) de la Ley 

7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Conceder una subvención directa a la entidad AGRUPACIÓN MUSICAL 

SAN INDALECIO DE ALMERÍA con CIF Nº G-04201331 por importe de  DOCE MIL EUROS 

(12.000,00 €), destinada a financiar gastos de tipo corriente incluidos en el 

presupuesto que se anexa al proyecto “ACTIVIDADES DE LA BANDA DE MÚSICA DE LA 

AGRUPACIÓN MUSICAL SAN INDALECIO 2020”,  y en ningún caso de inversión. 

 

 SEGUNDO.- Aprobar el borrador de Convenio de colaboración en los términos 

que figuran en el expediente, a suscribir entre el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería con CIF P-0401300-I y la Agrupación Musical San Indalecio de Almería con 

CIF Nº G-04201331 y domicilio en Ctra. Sacramento (esquina Calle Atarfe), 04120 

La Cañada de San Urbano (Almería), al objeto de conceder una subvención directa 

a la referida entidad por importe de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €), destinada a 

financiar gastos de tipo corriente incluidos en el presupuesto que se anexa al 

proyecto “ACTIVIDADES DE LA BANDA DE MÚSICA DE LA AGRUPACIÓN MUSICAL SAN 

INDALECIO 2020”,  y en ningún caso de inversión. 

 

 TERCERO.- Autorizar y disponer el gasto, para la concesión de una 

subvención directa por importe de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A500 334.06 489.00 "AGRUPACIÓN MUSICAL SAN INDALECIO, 

C.I.F. G04201331" del Presupuesto municipal 2020, teniendo el documento contable 

en fase RC número de operación 220200028439  de fecha 2 de julio de 2020, para 

sufragar los gastos del proyecto “ACTIVIDADES DE LA BANDA DE MÚSICA DE LA 
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AGRUPACIÓN MUSICAL SAN INDALECIO 2020”, a la Agrupación Musical San Indalecio de 

Almería con CIF Nº G-04201331, conforme al  siguiente detalle: 

 

 Denominación del proyecto: Actividades de la Banda de Música de la 

Agrupación Musical San Indalecio 2020. 

 Importe del presupuesto de la actividad:  12.000,00 euros. 

 Importe del presupuesto a justificar: 12.000,00 euros. 

 Importe de la subvención: 12.000,00 euros. 

 Plazo de ejecución: del 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 

2020. 

 

 CUARTO.- La Agrupación Musical San Indalecio de Almería con CIF Nº G-

04201331  para la justificación de la presente subvención, deberá ajustarse a lo 

establecido en el art. 19 del Anexo 4, Bases Reguladoras de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto para 2020. 

 

 QUINTO.- Según la propuesta del Servicio se dará publicidad de la 

concesión de subvención en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de 

conformidad con el procedimiento establecido en el art. 20.8 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el Real Decreto 

130/2019, de 8 de marzo, por el que se regular la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, así 

como la Resolución de la Alcaldía Presidencia, de fecha 10 de abril de 2019. La 

publicidad se realizará con carácter inmediato, de conformidad con el art. 6.4 

del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regular la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. Asimismo, el beneficiario dará la adecuada publicidad de la subvención 

y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, 

de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno. 

 

 SEXTO.- Autorizar al Sr. Concejal Delegado de Área de Cultura y Educación 

a realizar cuantos actos y documentos sean precisos para la ejecución del 

presente acuerdo, así como a la  suscripción del convenio correspondiente. 

 

 SÉPTIMO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados en el 

expediente, a la Unidad de Contabilidad y a la Intervención Municipal, así como 

del convenio que se suscriba mediante correo electrónico a 

intervencion_subvenciones@aytoalmeria.es”. 

 

 

14.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

14.1.- Aprobación del expediente de contratación de “Servicios de grabación y 

gestión de videos municipales para el Gabinete de Comunicación del Ayuntamiento 

de Almería”, con un presupuesto base de licitación de 36.300,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 
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 “Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, en relación con la contratación de “SERVICIOS DE 

GRABACIÓN Y GESTIÓN DE VÍDEOS MUNICIPALES PARA EL GABINETE DE COMUNICACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de 

Presidencia y Planificación de fecha 4/03/2020, para la celebración de la 

contratación antes mencionada, exponiendo la necesidad, características e 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato. 

 

 Vistos el pliego de prescripciones técnicas redactados por por el Jefe de 

Servicio de Presidencia y Planificación de fecha 4/03/2020, que ha de regir el 

contrato de “SERVICIOS DE GRABACIÓN Y GESTIÓN DE VÍDEOS MUNICIPALES PARA EL 

GABINETE DE COMUNICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” y el pliego de cláusulas 

administrativas particulares redactado por el Servicio de Contratación con fecha 

26 de marzo de 2020, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de 

servicios mediante procedimiento abierto (pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

licitación electrónica)” aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 18 de julio de 2018. 

    

       Visto el informe jurídico emitido por el Letrado de la Asesoría 

Jurídica de fecha 23/06/2020, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y el apartado 

e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 

57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local, en  el que manifiesta que: 

 

“ …se emite informe por el que se manifiesta que se encuentra ajustado a derecho 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares a la vista de la unión al 

expediente del informe del Jefe de Servicio de Alcaldía de 09/06/2020, debiendo 

ajustarse el Pliego a las consideraciones efectuadas en dicho informe, y 

prestando la conformidad al informe jurídico del Jefe de Sección”. 

 

 Visto el informe emitido por el Jefe de Sección del Servicio de 

Contratación de fecha 1/07/2020, del siguiente tenor: 

 

“… debe manifestarse que a juicio del informante no debe efectuarse modificación 

en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la presente 

contratación, debido a que ninguno de los criterios de adjudicación del contrato 

ha sufrido modificación alguna ni altera el contenido del pliego original y, en 

virtud de lo preceptuado en el art. 116.4 de la LCSP la justificación de los 

citados aspectos debe justificarse en el expediente de contratación, 

circunstancia que, como hemos manifestado, se ha justificado convenientemente  

mediante el informe del Jefe de Servicio de Servicio de Presidencia y 

Planificación, de lo cual queda debidamente constancia en el expediente de 

contratación. A mayor abundamiento, si procediera a la inclusión en el pliego de 

la extensa justificación   expuesta podría podría desvirtuarse el contenido de 

los referidos pliegos”. 

 

 Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Presidencia y 

Planificación de fecha 6/07/2020 del siguiente tenor: 
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 “Visto el informe favorable emitido por la Titular de la Asesoría 

Jurídica, en reladón con el expediente relativo al CONTRATO de SERVICIOS DE 

GRABACIÓN Y GESTIÓN DE VÍDEOS MUNICIPALES PARA EL GABINETE DE COMUNICACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, por el procedimiento abierto simplificado abreviado, se 

informa: 

Que la ejecudón de la presente contratadón no pudo inidarse el día 01/04/2020, 

tal y como estaba previsto en el Informe de Necesidad, debido a la demora en la 

adjudicadón del contrato consecuenda de la suspensión de plazos administrativos 

que se estableció en el RD 463/2020, de 14 de marzo, por el que se dedaró el 

estado de alarma para la gestión de la s'rtuadón de crisis sanitaria ocasionada 

por la COVID-19. 

Por todo ello y una vez que se ha produddo el levantamiento de la paralizadón de 

los plazos administrativos, se propone que la ejecudón del contrato se inide el 

01/10/2020. El gasto que se aplicará a los correspondientes ejerddos económicos 

se ajusta, tomando como referenda la fecha efectiva de inicio de la ejecudón del 

contrato, según el siguiente detalle: 

 

Ejercicio Base Imponible I.V.A(21%) Total 

2020 7.500,00 1.575,00 9.075,00 

2021 22.500,00 4.725,00 27.225,00 

TOTAL: 30.000,00 6.300,00 36.300,00 

 

En consecuenda, el gasto correspondiente a la anualidad de 2020 será con cargo a 

la aplicadón presupuestaría A100 91200 22601 ACTIVIDADES, INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto General Munidpal de 2020, n° RC 

220200002909 de fecha 26/02/2020, por importe de 27.225,00 €, del que habrá que 

anular la diferenda sobre los 9.075,00 € en que se ha de adjudicar el contrato 

para el ejerddo 2020. 

El gasto generado por el presente contrato durante el período del 01/01/2021 

hasta su finalizadón el día 30 de septiembre de 2021, será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Munidpales de 2021, 

quedando sometida la adjudicadón de la presente contratadón a la condidón 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y sufidente para financiar las 

obligadones derivadas de la presente contratación en el ejerddo de 2021.” 

 

 Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención con el 

conforme del Sr. Interventor Acctal de fecha 15 de julio de 2020 en el que 

ejerce función fiscalizadora favorable con las siguientes observaciones: 

 

“ En la totalidad del expediente: actualizar: 

- Las anualidades dado que se había previsto como fecha de inicio el 01/04/2020. 

- El importe del documento contable. 

- El plazo previsto de inicio. 

- El importe a autorizar.” 

 

a la vista de las observaciones efectuadas por la Intervención Municipal en su 

informe de fiscalización favorable del expediente, se han efectuado las 

correcciones necesarias en la propuesta de acuerdo, y tiene a bien proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

“SERVICIOS DE GRABACIÓN Y GESTIÓN DE VÍDEOS MUNICIPALES PARA EL GABINETE DE 

COMUNICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, dada por la Concejal Delegada de 

Presidencia y Planificación, Servicio de Contratación con fecha 4 de marzo de 
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2020  debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos 

expuestos en el informe emitido por el Jefe de Servicio de Presidencia y 

Planificacón, de  fecha 4 de marzo de 2020 y que se indica a continuación: 

 

 “La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las siguientes: Las nuevas tecnologías han 

acercado la información a los ciudadanos. Cada vez son más los usuarios que 

utilizan los servicios que ofrece Internet como una herramienta de uso cotidiano 

para estar informado. Por ello, es fundamental la utilización de estas nuevas 

plataformas digitales como instrumentos imprescindibles, accesibles y rápidos 

para la difusión informativa municipal, a un sector de población cada vez más 

amplio, como es la publicidad de los servicios, campañas y noticias municipales, 

la programación cultural o la promoción de la ciudad de Almería como destino 

turístico. En este sentido, dentro del Plan de Comunicación de este Ayuntamiento 

de Almería, se ha creado el canal “Ayuntamiento de Almería Noticias” en la 

página www.youtube.com, para el que se hace necesario un servicio de filmación, 

edición, posterior producción de noticias municipales y su inserción en dicho 

canal u otras redes sociales, así como su envío a los distintos medios de 

comunicación para su uso en redes sociales o prensa web mediante la plataforma 

online de almacenamiento wetransfer. Todo ello, dentro de los objetivos 

municipales de información pública, permitiendo a los ciudadanos conocer y 

participar en la gestión de este Ayuntamiento de Almería. Por tanto, por las 

circunstancias anteriormente descritas y debido a la insuficiencia y a la 

conveniencia de no ampliación de los medios personales y materiales con que 

cuenta la Administración para cubrir las necesidades que se trata de satisfacer, 

es necesario proceder a la contratación del servicio de grabación y gestión de 

vídeos municipales en redes sociales.". 

 

 Dado que el Excmo.  Ayuntamiento de Almería no dispone de los medios 

propios necesarios para cubrir las necesidades que se trata de satisfacer debido 

a que no se dispone del personal necesario y suficiente para cubrir dicho 

servicio. 

 

 Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas  así como debido 

a la insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios personales 

y materiales con que cuenta la Administración para cubrir la necesidades que se 

trata de satisfacer, se hace necesario proceder a la contratación de los  

“SERVICIOS DE GRABACIÓN Y GESTIÓN DE VÍDEOS MUNICIPALES PARA EL GABINETE DE 

COMUNICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”. 

 

 2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 26 de marzo de 2020, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del  Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato 

electrónico), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 

julio de 2018 , así como  el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

redactado por el Jefe de Servicio de Presidencia y Planificación de fecha 25 de 

marzo de 2020 que han de regir el contrato de  “SERVICIOS DE GRABACIÓN Y GESTIÓN 

DE VÍDEOS MUNICIPALES PARA EL GABINETE DE COMUNICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA”. 

 

 3º) Aprobar el expediente de contratación de “SERVICIOS DE GRABACIÓN Y 

GESTIÓN DE VÍDEOS MUNICIPALES PARA EL GABINETE DE COMUNICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
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DE ALMERÍA”  con un Presupuesto Base de Licitación de la citada contratación de 

TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €), más SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

EUROS (36.300,00 €). 

 

 El plazo de duración del contrato será el de 12 MESES, contados a partir 

del día 1 de octubre de 2020. 

 

 4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de TREINTA 

MIL EUROS (30.000,00 €), más SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00 €) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS 

(36.300,00 €), siendo el gasto mensual de TRES MIL VEINTICINCO EUROS al mes 

(3.025,00 euros al mes), IVA incluido. 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 01/04/2020 y su 

duración es de 1 año, el gasto que se deriva de la presente contratación se 

aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

Ejercicio Base Imponible I.V.A (21%) Total 

2020 7.500,00 1.575,00 9.075,00 

2021 22.500,00 4.725,00 27.225,00 

TOTAL: 30.000,00 6.300,00 36.300,00 

 

 5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2020 por importe de SIETE MIL QUINIENTOS EUROS (7.500,00 €), más 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (1.575,00 €), lo que hace un total de NUEVE 

MIL SETENTA Y CINCO EUROS (9.075 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 

A100 91200 22601 ACTIVIDADES, INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del 

Presupuesto General Municipal de 2020. 

 

 En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2020 será con 

cargo a la aplicación presupuestaria A100 91200 22601 ACTIVIDADES, INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto General Municipal de 2020. 

 Consta en el expediente documento RC nº de operación 220200002909 de fecha 

26/02/2020  por importe de 27.225,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 

antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2020.   

 Barrar parcialmente el documento contable RC por la diferencia entre la 

cantidad inicialmente retenida de 27.225,00 € y la de 9.075,00 € 

correspondientes al gasto inicialmente previsto para el ejercicio de 2020. 

 El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2021, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en el ejercicio de 2021. 

 En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 01/10/2020, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha 

no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 
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Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en 

adelante LCSP) 

 

 6º)  Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado, considerándose para su 

adjudicación una pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en el 

apartado 2 del artículo 146 de la LCSP que dispone que “cuando se utilicen una 

pluralidad de criterios de adjudicación, en su determinación, siempre y cuando 

sea posible, se dará preponderancia a aquellos que hagan referencia a 

características del objeto del contrato que puedan valorarse mediante cifras o 

porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas 

establecidas en los pliegos”. Todo ello a la vista del informe emitido por el 

Jefe de Servicio de Presidencia y Planificación de fecha 4 de marzo de 2020, que 

dice textualmente: "El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO ABREVIADO ya que de acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP el 

procedimiento abierto es uno de los procedimientos de adjudicación ordinarios y 

concurren las dos condiciones previstas en el artículo 159.6 de la LCSP ya que 

el valor estimado del contrato es inferior a 35.000 euros y no tiene por objeto 

prestaciones de carácter intelectual.    

 Se considerará para la valoración de las proposiciones y la determinación 

de la mejor oferta, una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la 

mejor relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios 

económicos y cualitativos” 

 

 El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO de 

acuerdo con el artículo 159.6 de la LCSP, ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 35.000 euros y entre los criterios previstos en el pliego no hay 

ningún criterio evaluable mediante juicio de valor, procediéndose a la 

publicación del correspondiente anuncio en el Perfil del Contratante del  Excmo. 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación en el perfil del contratante. 

 

 7º) Para participar en el presente procedimiento no se exigirá a los 

licitadores el requisito de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Licitadores de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía atendiendo a la “ Recomendación de la Junta 

Consultiva de Contratación Pública del Estado a los órganos de contratación en 

relación con la aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE del 

artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público de 24 de septiembre de 2018” y a la “Recomendación 6/2018, de 8 de 

octubre de la Comisión Consultiva de Contratación Pública a los órganos de 

contratación en relación con la aplicación del requisito de inscripción en el 

Registro de Licitadores del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014” y considerando las circunstancias 

descritas en las mismas relativas a la situación de   colapso en que se 
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encuentran ambos registros que compromete gravemente uno de los principios 

esenciales de la contratación pública que es el principio  de libre concurrencia 

y que exige a los poderes adjudicadores mantener la libertad de acceso a las 

licitaciones. 

 

         8º)  En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá 

Mesa de Contratación  dado que al tratarse de un procedimiento abierto 

simplificado la constitución del citado órgano de asistencia es potestativa 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y artículo 159.6 del citado texto legal  y además el órgano de 

contratación no requiere de una asistencia técnica especializada para proceder a 

la adjudicación de la presente contratación ya que las prestaciones objeto del 

contrato carecen de complejidad y están perfectamente definidas desde el punto 

de vista técnico, siendo el precio el único factor determinante de la 

adjudicación. 

 

          Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema 

telemático, a través de la plataforma electrónica de contratación de la que 

dispone este Ayuntamiento, se garantiza  mediante un dispositivo electrónico que 

la apertura de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el 

plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura 

de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No 

obstante lo anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la 

valoración de las mismas serán accesibles de forma abierta por medios 

informáticos sin restricción alguna desde el momento en que se notifique la 

adjudicación del contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

159.6.e) de la LCSP.               

 

 9º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública y al Jefe de Servicio de Presidencia y Planificación. 

 

 10º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para que dicte cuantos 

actos y resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

14.2.- Aprobación del expediente de contratación de los “Servicios fotográficos 

para el Gabinete de Comunicación del Ayuntamiento de Almería”, con un 

presupuesto base de licitación de 36.300,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, en relación con la contratación de los “SERVICIOS 

FOTOGRÁFICOS PARA EL GABINETE DE COMUNICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, 

visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Presidencia y Planificación 

de fecha 4/03/2020, para la celebración de la contratación antes mencionada, 
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exponiendo la necesidad, características e importe calculado de las prestaciones 

objeto del contrato. 

 

 Vistos el pliego de prescripciones técnicas redactados por por el Jefe de 

Servicio de Presidencia y Planificación de fecha 4/03/2020, que ha de regir el 

contrato de “SERVICIOS FOTOGRÁFICOS PARA EL GABINETE DE COMUNICACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” y el pliego de cláusulas administrativas particulares 

redactado por el Servicio de Contratación con fecha 27 de marzo de 2020, 

siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica)” 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. 

    

       Visto el informe jurídico emitido por el Letrado de la Asesoría 

Jurídica de fecha 23/06/2020, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y el apartado 

e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 

57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local, en  el que manifiesta que: 

 

“ …se emite informe por el que se manifiesta que se encuentra ajustado a derecho 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares a la vista de la unión al 

expediente del informe del Jefe de Servicio de Alcaldía de 09/06/2020, debiendo 

ajustarse el Pliego a las consideraciones efectuadas en dicho informe, y 

prestando la conformidad al informe jurídico del Jefe de Sección”. 

 

 Visto el informe emitido por el Jefe de Sección del Servicio de 

Contratación de fecha 1/07/2020, del siguiente tenor: 

 

“… debe manifestarse que a juicio del informante no debe efectuarse modificación 

en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la presente 

contratación, debido a que ninguno de los criterios de adjudicación del contrato 

ha sufrido modificación alguna ni altera el contenido del pliego original y, en 

virtud de lo preceptuado en el art. 116.4 de la LCSP la justificación de los 

citados aspectos debe justificarse en el expediente de contratación, 

circunstancia que, como hemos manifestado, se ha justificado convenientemente  

mediante el informe del Jefe de Servicio de Servicio de Presidencia y 

Planificación, de lo cual queda debidamente constancia en el expediente de 

contratación. A mayor abundamiento, si procediera a la inclusión en el pliego de 

la extensa justificación   expuesta podría podría desvirtuarse el contenido de 

los referidos pliegos”. 

 

 Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención con el 

conforme del Sr. Interventor Acctal de fecha 3 de julio de 2020 en el que ejerce 

función fiscalizadora favorable con las siguientes observaciones: 

 

“ En la totalidad del expediente: actualizar: 

- Las anualidades dado que se había previsto como fecha de inicio el 01/04/2020. 

- El importe del documento contable. 

- El plazo previsto de inicio. 

- El importe a autorizar.” 
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 Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Presidencia y 

Planificación de fecha 6/07/2020 del siguiente tenor: 

 

 “Visto el informe favorable emitido por la Titular de la Asesoría 

Jurídica, en reladón con el expediente relativo al CONTRATO de SERVICIOS 

FOTOGRÁFICOS PARA EL GABINETE DE COMUNICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, por 

el procedimiento abierto simplificado abreviado, se informa: 

Que la ejecudón de la presente contratadón no pudo inidarse el día 01/04/2020, 

tal y como estaba previsto en el Informe de Necesidad, debido a la demora en la 

adjudicadón del contrato consecuenda de la suspensión de plazos administrativos 

que se estableció en el RD 463/2020, de 14 de marzo, por el que se dedaró el 

estado de alarma para la gestión de la s'rtuadón de crisis sanitaria ocasionada 

por la COVID-19. 

Por todo ello y una vez que se ha produddo el levantamiento de la paralizadón de 

los plazos administrativos, se propone que la ejecudón del contrato se inide el 

01/10/2020. El gasto que se aplicará a los correspondientes ejerddos económicos 

se ajusta, tomando como referenda la fecha efectiva de inicio de la ejecudón del 

contrato, según el siguiente detalle: 

 

Ejercicio Base Imponible I.V.A(21%) Total 

2020 7.500,00 1.575,00 9.075,00 

2021 22.500,00 4.725,00 27.225,00 

TOTAL: 30.000,00 6.300,00 36.300,00 

 

En consecuenda, el gasto correspondiente a la anualidad de 2020 será con cargo a 

la aplicadón presupuestaría A100 91200 22601 ACTIVIDADES, INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto General Munidpal de 2020, n° RC 

220200002910 de fecha 26/02/2020, por importe de 27.225,00 €, del que habrá que 

anular la diferenda sobre los 9.075,00 € en que se ha de adjudicar el contrato 

para el ejerddo 2020. 

El gasto generado por el presente contrato durante el período del 01/01/2021 

hasta su finalizadón el día 30 de septiembre de 2021, será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Munidpales de 2021, 

quedando sometida la adjudicadón de la presente contratadón a la condidón 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y sufidente para financiar las 

obligadones derivadas de la presente contratación en el ejerddo de 2021.” 

 

a la vista de las observaciones efectuadas por la Intervención Municipal en su 

informe de fiscalización favorable del expediente, se han efectuado las 

correcciones necesarias en la propuesta de acuerdo, y tiene a bien proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los                                 

“SERVICIOS FOTOGRÁFICOS PARA EL GABINETE DE COMUNICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA”, dada por la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación, Servicio 

de Contratación con fecha 4 de marzo de 2020  debido a la necesidad de celebrar 

la citada contratación por los motivos expuestos en el informe emitido por el 

Jefe de Servicio de Presidencia y Planificacón, de  fecha 4 de marzo de 2020 y 

que se indica a continuación: 

 

 “La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las siguientes: 
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El Gabinete de Comunicación del Ayuntamiento de Almería, tiene entre sus 

funciones convocar a los medios de comunicación, manteniendo una relación 

constante y eficaz con los distintos medios, informándoles sobre las actividades 

de esta Entidad, verificando la calidad e incidencia informativa municipal y 

consiguiendo que la comunicación del Ayuntamiento de Almería sea clara, 

transparente, rápida y veraz. El objetivo final no es otro que el de crear una 

política comunicativa que permita a los ciudadanos conocer y participar en la 

gestión de este Ayuntamiento de Almería. 

 

El objeto del contrato es la realización de servicios fotográficos de las 

distintas actividades que desarrolla el Ayuntamiento de Almería por lo que se  

necesita de unos medios humanos y técnicos adecuados que permitan potenciar, 

desarrollar y difundir la imagen corporativa y la actividad pública 

institucional. 

 

 Para ello, es fundamental contar con un servicio de fotografía que cubra 

todas aquellas convocatorias que esta Corporación Municipal realiza a los medios 

de comunicación, desde el Gabinete de Comunicación, así como aquellos otros 

eventos de interés para esta Entidad que requieran de imagen gráfica.". 

 

 Dado que el Excmo.  Ayuntamiento de Almería no dispone de los medios 

propios necesarios para cubrir las necesidades que se trata de satisfacer debido 

a que no se dispone del personal necesario y suficiente para cubrir dicho 

servicio. 

 

 Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas  así como debido 

a la insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios personales 

y materiales con que cuenta la Administración para cubrir la necesidades que se 

trata de satisfacer, se hace necesario proceder a la contratación de los  

“SERVICIOS FOTOGRÁFICOS PARA EL GABINETE DE COMUNICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA”. 

 

 2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 27 de marzo de 2020, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del  Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato 

electrónico), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 

julio de 2018 , así como  el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

redactado por el Jefe de Servicio de Presidencia y Planificación de fecha 25 de 

marzo de 2020 que han de regir el contrato de  “SERVICIOS FOTOGRÁFICOS PARA EL 

GABINETE DE COMUNICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”. 

 

 3º) Aprobar el expediente de contratación de los “SERVICIOS FOTOGRÁFICOS 

PARA EL GABINETE DE COMUNICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”  con un 

Presupuesto Base de Licitación de la citada contratación de TREINTA MIL EUROS 

(30.000,00 €), más SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (36.300,00 

€). 

 

 El plazo de duración del contrato será el de 12 MESES, contados a partir 

del día 1 de octubre de 2020. 
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 4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de TREINTA 

MIL EUROS (30.000,00 €), más SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00 €) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS 

(36.300,00 €), siendo el gasto mensual de TRES MIL VEINTICINCO EUROS al mes 

(3.025,00 euros al mes), IVA incluido. 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 01/04/2020 y su 

duración es de 1 año, el gasto que se deriva de la presente contratación se 

aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

Ejercicio Base Imponible I.V.A (21%) Total 

2020 7.500,00 1.575,00 9.075,00 

2021 22.500,00 4.725,00 27.225,00 

TOTAL: 30.000,00 6.300,00 36.300,00 

 

 5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2020 por importe de SIETE MIL QUINIENTOS EUROS (7.500,00 €), más 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (1.575,00 €), lo que hace un total de NUEVE 

MIL SETENTA Y CINCO EUROS (9.075 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 

A100 91200 22601 ACTIVIDADES, INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del 

Presupuesto General Municipal de 2020. 

 

 En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2020 será con 

cargo a la aplicación presupuestaria A100 91200 22601 ACTIVIDADES, INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto General Municipal de 2020. 

 Consta en el expediente documento RC nº de operación 220200002910 de fecha 

26/02/2020  por importe de 27.225,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 

antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2020.   

 Barrar parcialmente el documento contable RC por la diferencia entre la 

cantidad inicialmente retenida de 27.225,00 € y la de 9.075,00 € 

correspondientes al gasto inicialmente previsto para el ejercicio de 2020. 

 El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2021, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en el ejercicio de 2021. 

 En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 01/10/2020, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha 

no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en 

adelante LCSP) 
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 6º)  Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado, considerándose para su 

adjudicación una pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en el 

apartado 2 del artículo 146 de la LCSP que dispone que “cuando se utilicen una 

pluralidad de criterios de adjudicación, en su determinación, siempre y cuando 

sea posible, se dará preponderancia a aquellos que hagan referencia a 

características del objeto del contrato que puedan valorarse mediante cifras o 

porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas 

establecidas en los pliegos”. Todo ello a la vista del informe emitido por el 

Jefe de Servicio de Presidencia y Planificación de fecha 4 de marzo de 2020, que 

dice textualmente: "El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO ABREVIADO ya que de acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP el 

procedimiento abierto es uno de los procedimientos de adjudicación ordinarios y 

concurren las dos condiciones previstas en el artículo 159.6 de la LCSP ya que 

el valor estimado del contrato es inferior a 35.000 euros y no tiene por objeto 

prestaciones de carácter intelectual.    

 Se considerará para la valoración de las proposiciones y la determinación 

de la mejor oferta, una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la 

mejor relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios 

económicos y cualitativos” 

 

 El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO de 

acuerdo con el artículo 159.6 de la LCSP, ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 35.000 euros y entre los criterios previstos en el pliego no hay 

ningún criterio evaluable mediante juicio de valor, procediéndose a la 

publicación del correspondiente anuncio en el Perfil del Contratante del  Excmo. 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación en el perfil del contratante. 

 

 7º) Para participar en el presente procedimiento no se exigirá a los 

licitadores el requisito de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Licitadores de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía atendiendo a la “ Recomendación de la Junta 

Consultiva de Contratación Pública del Estado a los órganos de contratación en 

relación con la aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE del 

artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público de 24 de septiembre de 2018” y a la “Recomendación 6/2018, de 8 de 

octubre de la Comisión Consultiva de Contratación Pública a los órganos de 

contratación en relación con la aplicación del requisito de inscripción en el 

Registro de Licitadores del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014” y considerando las circunstancias 

descritas en las mismas relativas a la situación de   colapso en que se 

encuentran ambos registros que compromete gravemente uno de los principios 

esenciales de la contratación pública que es el principio  de libre concurrencia 

y que exige a los poderes adjudicadores mantener la libertad de acceso a las 

licitaciones. 

 

         8º)  En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá 

Mesa de Contratación  dado que al tratarse de un procedimiento abierto 

simplificado la constitución del citado órgano de asistencia es potestativa 
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atendiendo a lo dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y artículo 159.6 del citado texto legal  y además el órgano de 

contratación no requiere de una asistencia técnica especializada para proceder a 

la adjudicación de la presente contratación ya que las prestaciones objeto del 

contrato carecen de complejidad y están perfectamente definidas desde el punto 

de vista técnico, siendo el precio el único factor determinante de la 

adjudicación. 

 

          Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema 

telemático, a través de la plataforma electrónica de contratación de la que 

dispone este Ayuntamiento, se garantiza  mediante un dispositivo electrónico que 

la apertura de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el 

plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura 

de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No 

obstante lo anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la 

valoración de las mismas serán accesibles de forma abierta por medios 

informáticos sin restricción alguna desde el momento en que se notifique la 

adjudicación del contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

159.6.e) de la LCSP.               

 

 9º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública y al Jefe de Servicio de Presidencia y Planificación. 

 

 10º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para que dicte cuantos 

actos y resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

14.3.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución del contrato menor de 

suministro y servicios de reparación de pinchazos, instalación y equilibrado de 

neumáticos de los vehículos que integran el parque móvil municipal, adjudicado a 

la mercantil Neumáticos La Celulosa S.L. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda, 

apartado 4, de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, (en adelante LCSP), así como el Título X de la Ley Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, visto el expediente de contratación menor del suministro y 

reparación de pinchazos, instalación y equilibrado de neumáticos de los 

vehículos que integran el parque móvil del Ayuntamiento de Almería, visto el 

informe emitido por la Técnico de la Administración General, con fecha 16 de 

julio de 2020, y conformado por el Jefe del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica, entre cuyos antecedentes se indica: “Antecedentes de hecho  
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Primero.- Mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 16 de julio 

de 2019, se adjudicó el contrato menor de menor de suministro y servicios de 

reparación de pinchazos, instalación, y equilibrado de neumáticos de los 

vehículos que integran el Parque móvil municipal, a la empresa Neumáticos La 

Celulosa S.L., con CIF B-04.555.272, por el precio de 7.438,02 €, más el IVA 21% 

que asciende a 1.561,98 €, totalizando un importe de 9.000,00 €, integrado por 

dos lotes: 

Lote I Turismos, monovolúmenes, todo terreno, todo camino, furgonetas, por el 

precio de 4.132,24 €, más el IVA 21%, que asciende a 867,76 €, totalizando un 

importe de 5.000,00 €. 

Lote II Vehículos industriales, vehículos especiales de Extinción de Incendios, 

por el precio de 3.305,78 €, más el IVA 21%, que asciende a 694,22 €, 

totalizando un importe de 4.000,00 €. 

El plazo de duración del contrato es de doce (12) meses, a contar desde la fecha 

de notificación del Acuerdo de Adjudicación. Habiéndose notificado el Acuerdo de 

adjudicación, en fecha 23 de julio de 2019. 

El plazo de doce (12) meses de duración del contrato, finaliza el próximo día 24 

de julio de 2020. 

 

Segundo.- Con fecha 13 de julio de 2020, por parte del responsable 

municipal del contrato, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el 

art. 64 de la LCSP, se emite informe en el que se deja constancia que por causas 

no imputables al adjudicatario, y debido a la situación de crisis sanitaria 

actual, el contrato no ha podido prestarse, por lo que solicita la ampliación 

del plazo de ejecución.” 

 

Procede elevar a la Junta de Gobierno Local, la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Primero.- Conceder una ampliación del plazo de ejecución del contrato 

menor de Suministro y servicios de reparación de pinchazos, instalación, y 

equilibrado de neumáticos de los vehículos que integran el parque móvil 

municipal, adjudicado a la mercantil Neumáticos La Celulosa, S.L. con CIF B-

04.555.272, por el precio de 7.438,02 €, más el IVA 21%, que asciende a 1.561,98 

€, totalizando un importe de 9.000,00 €, mediante Acuerdo de Junta de Gobierno 

Local, de fecha 16 de julio de 2020, notificado al interesado en fecha 23 de 

julio de 2020, con un plazo de duración de un (1) año, a contar desde la fecha 

de notificación del Acuerdo de adjudicación. 

 

La ampliación del plazo inicial de ejecución, se estima la solución más 

adecuada, el plazo de ampliación será por el tiempo que media entre la 

declaración del estado de alarma y la pérdida de vigencia del mismo, es decir, 

entre el día 14 de marzo, fecha de entrada en vigor del RD ley 463/2020 

declarando el estado de alarma, hasta el día 21 de junio, fecha en que termina 

la vigencia del RD ley 555/2020, de 5 de junio, con la última prórroga del 

estado de alarma, ambos incluidos, resulta ser de cien (100) días naturales, el 

periodo de tiempo en el que por causas no imputables al contratista, la 

ejecución del contrato ha devenido de imposible ejecución. 

 

    El contexto descrito en la ejecución del contrato, aconseja adoptar medidas 

tendentes a garantizar el cumplimiento y no la resolución, para de esta forma 

hacer frente al impacto económico y social de la situación de crisis sanitaria 

actual. La imposibilidad del adjudicatario de cumplir con los plazos parciales 
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de ejecución, durante la vigencia del estado de alarma, acreditada en el informe 

emitido por el responsable municipal, en fecha 13 de julio de 2020, y la 

necesidad actual, una vez que se ha reiniciado la actividad laboral, de prestar 

los servicios de reparación de neumáticos, para, de esta forma, garantizar la 

movilidad de los funcionarios que utilizan los vehículos del parque móvil 

municipal, conlleva la necesidad de ampliar el plazo de ejecución del contrato 

por un plazo igual al inicialmente perdido, que computa, desde el pasado día 18 

marzo, fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 463/2020, de 14 de marzo, 

por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el pasado día, 21 de junio de 

2020, fecha en que termina la vigencia del Real Decreto-ley 555/2020, de 5 de 

junio, con la última prórroga del estado de alarma declarado, ambos incluidos. 

 

La presente ampliación se concede en virtud a lo dispuesto en el art. 195 

apdo. 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, puesto en relación con las prerrogativas de la administrativas del art. 

190 del mismo texto legal, en los que se pone de manifiesto la potestad 

administrativa de modificar el contrato por razones de interés público, siempre 

dentro de los límites y con sujeción a los requisitos señalados en la Ley, 

siempre que el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista 

y este ofreciera cumplir sus compromisos se podrá ampliar el plazo inicial de 

ejecución, el órgano de contratación se lo concederá dando un plazo que será, 

por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro 

menor. 

 

 Se incorpora al expediente el informe emitido por el responsable municipal 

del contrato, en fecha 13 de julio de 2020, que se transcribe en los 

antecedentes, en el que se determina que el retraso no se ha producido por 

motivos imputables al contratista. 

 

Segundo.- Dado que el Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en 

sesión de fecha 16 de julio de 2019, prevé que la ejecución del gasto tendrá un 

carácter plurianual, y la tramitación del gasto, correspondiente al ejercicio 

presupuestario 2020, que asciende a 4.500,00 €, de los que 3.719,01 €, 

corresponden a la retribución del contratista y 780,99 €, son en concepto de IVA 

21%, conforme prevé el art. 117.2 de la LCSP, había quedado sujeta a condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 

Presupuestario 2020, al hacerse los pagos se hacen a demanda, en función de las 

reparaciones que van surgiendo, y encontrándose imposibilitada la ejecución del 

mismo durante la vigencia del estado de alarma, según indica el responsable 

municipal del contrato en el informe técnico que antecede, no se hace preciso 

adoptar pronunciamiento alguno acerca de la autorización o disposición del 

gasto, con cargo al Presupuesto de Gastos 2020, en el presente Acuerdo. 

 

No obstante lo anterior, según consulta efectuada al Presupuesto municipal 

2020, existe crédito adecuado y suficiente para financiar el gasto que pudiera 

derivarse de la ejecución del contrato en la aplicación presupuestaria A999 

92000 21400 Mantenimiento y conserv. material transporte, constan, entre otras, 

anotaciones contables: 

 

Lote I documento contable AD, por importe de 2.500,00 €, de fecha 

15/01/2020 nº operación 22020000179 y de referencia 171, del que después de 

deducir el importe facturado, queda pendiente de ejecución un importe de 

1.402,22 €. 
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Lote II documento contable AD, por importe de 2.000,00 €, de fecha 

15/0172020 n de operación 22020000180 y de referencia 172, del que después de 

deducir el importe factura, queda pendiente de ejecución un importe de 1.766,43 

€. 

 

Si bien, como indicaba el Acuerdo de adjudicación del contrato, el coste 

de la ejecución tendrá un carácter estimado durante el plazo de duración, 

estando las entregas y reparaciones subordinadas a las necesidades de los 

distintos Servicios, reservándose el Ayuntamiento la posibilidad de agotarlo o 

no en su totalidad, en razón a las necesidades del Ayuntamiento, sin derecho 

alguno del adjudicatario, en caso de aumento, reducción o supresión, a reclamar 

ninguna indemnización o variar el precio establecido. 

 

Tercero.- Notificar el Acuerdo que se adopte al adjudicatario, y dar 

traslado al Coordinador municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 336 de 

la Ley 972017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.” 

 

 

14.4.- Aprobación del abono de trienios reconocidos en su administración de 

origen a Don Juan José Alonso Bonillo, Funcionario de Carrera del Ayuntamiento 

de Roquetas de Mar, en la situación de servicios especiales, que ostenta la 

condición de Concejal de este Ayuntamiento, en régimen de dedicación exclusiva. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Alcalde-Presidente, que dice: 

 

“Vista la solicitud de fecha 9 de junio de 2020, de abono de trienios 

reconocidos en su administración de origen a Don Juan José Alonso Bonillo, 

funcionario de carrera del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, en la situación de 

servicios especiales, que ostenta la condición de Concejal de este Ayuntamiento, 

en régimen de dedicación exclusiva, así como el abono de los atrasos de los 

últimos cuatro años, la Alcaldesa acctal que suscribe, propone elevar a la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

El Sr. Alonso Bonillo, es funcionario del Ayuntamiento de Roquetas de Mar 

desde el 1 de septiembre de 2003 y desde el 18 de junio de 2007 se encuentra en 

la situación administrativa de servicios especiales, al ostentar el cargo de 

Concejal con dedicación exclusiva en el Ayuntamiento de Almería. Consta en el 

expediente Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Roquetas de 

Mar de fecha 25 de mayo de 2020, de reconocimiento de 5 trienios del Subgrupo 

C2. 

 

Según se desprende de la certificación del Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local del Ayuntamiento de Roquetas de Mar precitado, el Sr. Alonso Bonillo tiene 

perfeccionados en dicha administración, los siguientes trienios del subgrupo C2: 
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Trienios Fecha de Vencimiento 

1º C2 1-9-2006 

2º C2 1-9-2009 

3º C2 1-9-2012 

4º C2 1-9-2015 

5º C2 1-9-2018 

 

 Obra en el expediente documento contable de Retención de Crédito nº 

220200029411 y 220200029412 de fecha 10 de julio de 2020, por importe de 

4.720,94 € y 680,15 €, respectivamente, con cargo a la aplicación del 

Presupuesto Municipal de 2020: A999.91200.10000 “Retribuciones cargos electos”, 

para hacer frente al abono de los referidos trienios. 

 

 Vistos los informes emitidos por la Jefe de Sección del Servicio de 

Personal y Régimen Interior de fechas 6 y 9 de julio de 2020 a los que presta 

conformidad la Jefe de Servicio, así como el informe de fiscalización favorable 

emitido por la Intervención Municipal en fecha 13 de julio de 2020, se propone 

elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 

 

1º.- Avocar para este acto la competencia delegada mediante resolución 

otorgada por la Junta de Gobierno Local en fecha 20 de junio de 2019 en el 

Concejal de Economía y Función Pública, en relación con la materia de 

retribuciones del personal de acuerdo con el presupuesto aprobado por el Pleno 

(artículo 127.1, letra h, de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las 

Bases de Régimen Local), para la resolución del abono de trienios reconocidos en 

su administración de origen a Don Juan José Alonso Bonillo, funcionario de 

carrera del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, en la situación de servicios 

especiales, que ostenta la condición de Concejal de este Ayuntamiento, en 

régimen de dedicación exclusiva.  

 

2º.- Abonar a Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal de este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería en régimen de dedicación exclusiva, las diferencias 

económicas, por concepto de trienios, al quedar acreditada esta circunstancia 

mediante el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local expedido por la Secretaria 

General del Ayuntamiento de Roquetas de Mar de fecha 25 de mayo de 2020, con 

fecha de efectos desde el día 10 de junio de 2016, debiendo, a estos efectos, 

autorizar y disponer el gasto por importe total de 5.401,09 con cargo a la 

aplicación presupuestaria A999.91200.10000 “Retribuciones cargos electos” del 

presupuesto de 2020, conforme al siguiente detalle: 

 

Importe trienios LPGE  

Trienios  

  

Meses 

  

Dias 

Paga Extra 

  

Importe  

Total Año 100% Paga 

Desde 10-6-2016 18,08 4 6 21 1 17,91 556,18 

2017 18,27 4 12   2 18,09 1021,68 

2018 18,55 4 6   1 18,37 518,68 

jul-ag 2018 18,60 4 2       148,80 

Desde Sep 2018 18,60 5 4   1 18,42 464,10 

2019 19,02 5 6   1 18,84 664,80 

2019 19,07 5 6   1 18,89 666,55 

2020 19,46 5 12   2 19,27 1360,30 

 

  4.720,94 euros, en concepto de atrasos desde el 10 de junio de 2016 hasta 

el 30 de junio de 2020, para su abono en la nómina de julio de 2020, RC nº 

220200029411. 

  

 680,15 euros, para hacer frente al abono de los trienios desde el 1 de 

julio de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020, RC nº 220200029412. 
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        Dado que la base de cotización mensual del Sr. Alonso Bonillo es la base 

máxima establecida en la Orden TMS/83/2918 de 31 de enero, el abono de los 

trienios reconocidos por su administración no supone coste adicional alguno en 

concepto de cotización a la Seguridad Social. 

  

3º.- Notifíquese el presente Acuerdo al Sr. Alonso Bonillo, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Unidad de Prestaciones Económicas y Sociales, a los efectos 

oportunos.” 

 

 

14.5.- Aprobación del expediente de contratación de “Servicios de mantenimiento 

de los espacios verdes creados por nuevas obras o recepciones de 

urbanizaciones”, con un presupuesto base de licitación de  31.208,52 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, en relación con la contratación de los SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS VERDES CREADOS POR NUEVAS OBRAS O RECEPCIONES DE 

URBANIZACIONES, visto el informe emitido por la Ingeniera Técnica Agrícola 

Municipal Dª Isabel Gádor García Rodríguez de fecha 21 de abril de 2020, para la 

celebración de la contratación antes mencionada, exponiendo la necesidad, 

características e importe calculado de las prestaciones objeto del contrato. 

 

 RESULTANDO, que con fecha 8 de junio de 2020 la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Almería adoptó acuerdo de aprobación del expediente de contratación de 

los servicios de  MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS VERDES CREADOS POR NUEVAS OBRAS 

O RECEPCIONES DE URBANIZACIONES y con fecha 11 de junio de 2020 se publicó el 

anuncio de licitación en el Perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería 

que se encuentra integrado en la Plataforma de Contratación del Sector Público) 

con un plazo de presentación de proposiciones que finalizaba el día 25 de junio 

de 2020. 

 

 RESULTANDO que a la vista del informe emitido por la Ingeniera Técnica 

Agrícola de la Delegación de Área de sostenibilidad Ambiental con fecha 18 de 

junio de 2020  y al amparo de lo dispuesto en el artículo 122.1 de la LCSP con 

fecha 29 de junio de 2020 la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería, adoptó 

acuerdo en el que se dispuso retrotraer las actuaciones efectuadas hasta la 

fecha en el procedimiento convocado por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la contratación de los SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LOS 

ESPACIOS VERDES CREADOS POR NUEVAS OBRAS O RECEPCIONES DE URBANIZACIONES al 

momento anterior a la aprobación de los pliegos  de cláusulas administrativas 

reguladores de la citada contratación efectuado el 8 de junio de 2020 por el 

acuerdo del citado órgano de contratación, todo ello debido a que era necesario 

introducir diversas modificaciones en los citados pliegos con el fin de corregir 

el error detectado en el cálculo de los costes salariales al no incluirse los 
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costes de seguridad social  que afecta al  Presupuesto Base de Licitación, Valor 

estimado del contrato, Precio, Gasto, Sistema de determinación del precio y 

plazo de ejecución y que trascendía del mero error material .   

 

 VISTO, el pliego de prescripciones técnicas redactado por la Ingeniera 

Técnica Agrícola Municipal Dª Isabel Gádor García Rodríguez, de fecha 22 de 

abril de 2020 que han de regir el contrato de “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LOS 

ESPACIOS VERDES CREADOS POR NUEVAS OBRAS O RECEPCIONES DE URBANIZACIONES, 

aprobado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión de 

fecha 8 de junio de 2020. 

 

 VISTO, el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por 

el Servicio de Contratación con fecha  7 de julio de 2020, siguiendo el modelo 

de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto (pliego 

adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica)” aprobado por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. 

                   

 VISTO el informe jurídico de conformidad emitido por el Letrado de la 

Asesoría Jurídica de fecha 15 de julio de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto 

en la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre y el apartado e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, 

de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada 

por la Ley 57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local. 

 

 VISTO, el informe de fiscalización favorable emitido por la Jefe de 

Sección de Intervención con el conforme del Sr. Interventor Acctal de fecha 17 

de julio de 2020 en el que realiza la siguiente : 

 

“Conclusión. Se ejerce función fiscalizadora favorable. • Consta en el 

expediente como fecha de inicio de prestación de los servicios el 15/07/2020, 

que ya no es posible cumplir. • A la vista del plazo de ejecución y considerando 

la fecha prevista de inicio de prestación de los servicios, deberá desglosarse 

el PBL por anualidades”. 

 

 VISTO, el informe emitido por la  por la Ingeniera Técnica Agrícola 

Municipal Dª Isabel Gádor García Rodríguez, de fecha 17 de julio de 2020 en el 

que se efectúa una nueva distribución del gasto conforme a la observación 

efectuada por la Intervención Municipal en su informe de fiscalización del 

expediente en cuanto a la fecha de inicio de la ejecución del contrato. 

 

 Efectuada la corrección indicada por la Intervención Municipal, tiene a 

bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Aprobar un nuevo Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

regulador de la contratación de: SERVICIOS DE “SALVAMENTO, SOCORRISMO Y PRIMEROS 

AUXILIOS EN LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA DURANTE LOS AÑOS 2020 Y 

2021” redactado por el Servicio de Contratación  con fecha 7 de julio de 2020, 

siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

formato electrónico), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
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fecha 18 de julio de 2018.  Dicho pliego tiene el mismo contenido que el 

aprobado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 8 de 

junio de 2020, si bien se han introducido las siguientes modificaciones con el 

fin de subsanar los siguientes errores detectados: 

 

-  Presupuesto Base de Licitación. 

- Valor estimado del contrato. 

- Precio. 

- Gasto. 

- Sistema de determinación del precio 

- Plazo de ejecución. 

  

 Todo ello a la vista del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local 

en su sesión de fecha 29 de junio de 2020 por el que se aprobó retrotraer las 

actuaciones efectuadas hasta la fecha en el procedimiento convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación de los SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS VERDES CREADOS POR NUEVAS OBRAS O RECEPCIONES 

DE URBANIZACIONES al momento anterior a la aprobación de los pliegos  de 

cláusulas administrativas reguladores de la citada contratación y de los 

informes emitidos por la Ingeniera Técnica Agrícola de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental Dª Isabel Gádor García Rodríguez de fechas 2 y 3 de 

julio de 2020 y al amparo de lo dispuesto en el artículo 122.1 de la LCSP. 

 

 2º) Aprobar el expediente de contratación de “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

DE LOS ESPACIOS VERDES CREADOS POR NUEVAS OBRAS O RECEPCIONES DE URBANIZACIONES”  

El Presupuesto Base de Licitación del presente contrato asciende a la cantidad 

de VEINTICINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS DE 

EURO (25.792,17 €), más CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS EUROS CON TREINTA Y 

SEIS CÉNTIMOS DE EURO (5.416,36 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS DE 

EURO (31.208,52 €) y un plazo de duración del contrato de CINCO (5) MESES, 

contados a partir del 1 de agosto de 2020 o al día siguiente a la notificación 

de la adjudicación al contratista. 

 

 3º) Declarar la urgencia en la tramitación del presente expediente, a la 

vista del informe emitido con fecha 3 de julio de 2020 por la Ingeniera Técnica 

Agrícola de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental Dª Isabel Gádor 

García Rodríguez. 

  

 4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

VEINTICINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(25.792,17 €), más CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS 

CÉNTIMOS DE EURO (5.416,36 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO 

(31.208,52 €), cuyo abono se hará con cargo al Presupuesto Municipal de 2020, 

según el siguiente desglose efectuado por la la Ingeniera Técnica Agrícola de la 

Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental Dª Isabel Gádor García Rodríguez 

en su informe de fecha 17/07/2020 : 

 

Mes 
Precio (IVA excluido, 

cuantía en €) 

IVA (21%, cuantía 

en €) 

P.B.L. (IVA incluido, 

cuantía en €) 

Mes 1 5.158,43 1083,27 6.241,70 
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Mes 2 5.158,43 1083,27 6.241,70 

Mes 3 5.158,43 1083,27 6.241,70 

Mes 4 5.158,43 1083,27 6.241,70 

Mes 5 5.158,43 1083,27 6.241,70 

Mes 6 5.158,43 1083,27 6.241,70 

Total 25.792,17 5.416,36 31.208,52 

 

 5º) Aprobar la fase de autorización del gasto que se deriva de la presente 

contratación que asciende a la cantidad de VEINTICINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

DOS EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS DE EURO (25.792,17 €), más CINCO MIL 

CUATROCIENTOS DIECISEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (5.416,36 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

OCHO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (31.208,52 €), cuyo abono se 

hará con cargo a la aplicación presupuestaria A400 171.00 227.99 MANTENIM. Y 

CONSERVAC. PARQUES Y JARDINES del Presupuesto General Municipal de 2020. 

 

No se establecen anualidades debido a que se tiene previsto ejecutar el gasto 

derivado de la presente contratación en el presente ejercicio. 

Constan en el expediente documentos contables con cargo a la citada partida 

presupuestaria: 

- RC de fecha 26 de mayo de 2020 por importe de 27.088,05 € con número de 

operación 220200014520. 

- RC de fecha 19 de junio de 2020 por importe de 7.241,32 € con número de 

operación 220200024639. 

 En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse en la fecha prevista, debido a que en esa fecha no se haya concluido 

el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente tomando como 

referencia la fecha de inicio de la ejecución 

 

 6º) Proceder a la publicación de un nuevo anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, señalándose un nuevo plazo para la presentación 

de proposiciones de de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a partir del día 

siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el perfil del 

contratante. 

 

 7º) Mantener el resto de documentación no afectada por la retroacción de 

actuaciones en los términos aprobados por acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 8 de junio de 2020 relativo a 

la contratación de referencia en sus mismos términos . 

 

 8º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público y notificar el mismo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia y a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

15.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y veinticinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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